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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO EMITIDOS BAJO EL 

MECANISMO DE LLAMADA DE CAPITAL CON CLAVE DE PIZARRA “SCGCK 16”  
 
 

 
 

SCGMX Administrador de Fideicomisos, S.A. de C.V. 
FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR y FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR 

 

 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

FIDUCIARIO 
 

Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles 
fiduciarios de desarrollo con clave de pizarra “SCGCK 16” (los “Certificados”) emitidos bajo el mecanismo de 
llamadas de capital por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario 
del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2643 (según el mismo sea modificado, total o parcialmente, 
adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado en cualquier momento, el “Contrato de 
Fideicomiso”) de fecha 7 de noviembre de 2016, celebrado con SCGMX Administrador de Fideicomisos, S.A. de 
C.V. como fideicomitente, como administrador (en dicha capacidad, el “Administrador”), y como fideicomisario 
en segundo lugar; y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de 
los Tenedores, derivado de la décima sexta llamada de capital realizada por el Fiduciario (la “Décima Sexta 
Llamada de Capital”), en virtud de la cual se suscribieron 17,694,719,989 (diecisiete mil seiscientos noventa y 
cuatro millones setecientos diecinueve mil novecientos ochenta y nueve) Certificados (los “Certificados 
Adicionales”) el 30 de junio de 2023 (la “Décima Sexta Emisión Adicional”), al amparo de la Cláusula VII del 
Contrato de Fideicomiso, de la Cláusula VI del Acta de Emisión, del Título y con fundamento en lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 75 de la LMV y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. 
No hubo modificación alguna a las demás características de la emisión. Los términos utilizados con mayúscula 
inicial y no definidos de cualquier otra forma en el presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado 
que se les atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso y en la sección “I. Información General – 1. Glosario 
de Términos y Definiciones” del Prospecto. Salvo por el canje del título vigente y depositado en el lndeval por uno 
nuevo que refleje la totalidad de Certificados Bursátiles, ello derivado del cambio en el número de Certificados 
Bursátiles que se encontrarán en circulación, en virtud de la emisión de Certificados Adicionales con motivo de 
la presente actualización, el resto de las características de los Certificados Bursátiles no sufrieron cambios. 

 
MONTO DE LA DÉCIMA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL (EFECTIVAMENTE SUSCRITO):  

$26,999,999.87 (VEINTISÉIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 87/100)  

FECHA DE LA DÉCIMA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL: 30 DE JUNIO DE 2023 
 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 30 DE JUNIO DE 2023. 

Número de Llamada de Capital: Décima Sexta. 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 8 de junio de 2023. 
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Fecha Ex-Derecho: 23 de junio de 2023. 

Fecha de Registro: 27 de junio de 2023. 

Fecha Límite de Suscripción: 28 de junio de 2023. 

Fecha de Liquidación de los Certificados: 30 de junio de 2023. 

Fecha de Canje del Título en Indeval:  30 de junio de 2023. 

Compromiso correspondiente a cada Certificado en 
circulación previo a la Décima Sexta Emisión Adicional: 0.4036499023366. 

Precio de suscripción de los Certificados de la Décima 
Sexta Emisión Adicional: 

$0.0015258789 (cero Pesos 0015258789 
/10000000000).  

Precio de suscripción de los Certificados en la Emisión 
Inicial: $100.00 (cien Pesos 00/100). 

Número de Certificados emitidos en la Emisión Inicial: 5,800,000 (cinco millones ochocientos mil). 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual 
podrán realizarse el total de las Llamadas de Capital): $2,900,000,000.00 (dos mil novecientos millones 

de Pesos 00/100). 

Monto de la Emisión Inicial: $580,000,000.00 (quinientos ochenta millones de 
Pesos 00/100). 

Número de Certificados Adicionales correspondientes a 
la Primera Emisión Adicional efectivamente suscritos: 4,399,995 (cuatro millones trescientos noventa y 

nueve mil novecientos noventa y cinco). 

Monto de la Primera Emisión Adicional respecto de los 
Certificados efectivamente suscritos: 

$219,999,750.00 (doscientos diecinueve millones 
novecientos noventa y nueve mil setecientos 
cincuenta Pesos 00/100). 

Número de Certificados Adicionales correspondientes a 
la Segunda Emisión Adicional efectivamente suscritos: 1,799,995 (un millón setecientos noventa y nueve 

mil novecientos noventa y cinco). 

Monto de la Segunda Emisión Adicional respecto de los 
Certificados efectivamente suscritos: 

$44,999,875.00 (cuarenta y cuatro millones 
novecientos noventa y nueve mil ochocientos 
setenta y cinco Pesos 00/100). 

Número de Certificados Adicionales correspondientes a 
la Tercera Emisión Adicional efectivamente suscritos: 13,439,996 (trece millones cuatrocientos treinta y 

nueve mil novecientos noventa y seis). 

Monto de la Tercera Emisión Adicional respecto de los 
Certificados efectivamente suscritos: 

$167,999,950.00 (ciento sesenta y siete millones 
novecientos noventa y nueve mil novecientos 
cincuenta Pesos 00/100). 

Número de Certificados Adicionales correspondientes a 
la Cuarta Emisión Adicional efectivamente suscritos: 6,559,995 (seis millones quinientos cincuenta y 

nueve mil novecientos noventa y cinco). 
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Monto de la Cuarta Emisión Adicional respecto de los 
Certificados efectivamente suscritos: 

$40,999,968.75 (cuarenta millones novecientos 
noventa y nueve mil novecientos sesenta y ocho 
Pesos 75/100). 

Número de Certificados Adicionales correspondientes a 
la Quinta Emisión Adicional efectivamente suscritos: 23,679,996 (veintitrés millones seiscientos setenta 

y nueve mil novecientos noventa y seis). 

Monto de la Quinta Emisión Adicional respecto de los 
Certificados efectivamente suscritos: 

$73,999,987.53 (setenta y tres millones novecientos 
noventa y nueve mil novecientos ochenta y siete 
Pesos 53/100). 

Número de Certificados Adicionales correspondientes a 
la Sexta Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

65,279,995 (sesenta y cinco millones doscientos 
setenta y nueve mil novecientos noventa y cinco). 

Monto de la Sexta Emisión Adicional respecto de los 
Certificados efectivamente suscritos: 

$101,999,992.22 (ciento un millones novecientos 
noventa y nueve mil novecientos noventa y dos 
Pesos 22/100 M.N.) 

 
Número de Certificados Adicionales correspondientes a 
la Séptima Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

293,119,996 (doscientos noventa y tres millones 
ciento diecinueve mil novecientos noventa y seis). 

Monto de la Séptima Emisión Adicional respecto de los 
Certificados efectivamente suscritos: 

$228,999,996.87 (doscientos veintiocho millones 
novecientos noventa y nueve mil novecientos 
noventa y seis Pesos 87/100). 

Número de Certificados Adicionales correspondientes a 
la Octava Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

481,279,996 (cuatrocientos ochenta y un millones 
doscientos setenta y nueve mil novecientos 
noventa y seis) Certificados. 

Monto de la Octava Emisión Adicional respecto de los 
Certificados efectivamente suscritos: 

$187,999,998.44 (ciento ochenta y siete millones 
novecientos noventa y nueve mil novecientos 
noventa y ocho Pesos 44/100). 

Número de Certificados Adicionales correspondientes a 
la Novena Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

404,479,995 (cuatrocientos cuatro millones 
cuatrocientos setenta y nueve mil novecientos 
noventa y cinco) Certificados. 

Monto de la Novena Emisión Adicional respecto de los 
Certificados efectivamente suscritos: 

$78,999,999.03 (setenta y ocho millones 
novecientos noventa y nueve mil novecientos 
noventa y nueve Pesos 03/100). 

 

Número de Certificados Adicionales correspondientes a 
la Décima Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

839,679,996 (ochocientos treinta y nueve millones 
seiscientos setenta y nueve mil novecientos 
noventa y seis) Certificados. 

Monto de la Décima Emisión Adicional respecto de los 
Certificados efectivamente suscritos: 

$81,999,999.61 (ochenta y un millones novecientos 
noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve 
Pesos 61/100 M.N.). 
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Número de Certificados Adicionales correspondientes a 
la Décima Primera Emisión Adicional efectivamente 
suscritos: 

1,146,879,996 (mil ciento cuarenta y seis millones 
ochocientos setenta y nueve mil novecientos 
noventa y seis) Certificados. 

Monto de la Décima Primera Emisión Adicional respecto 
de los Certificados efectivamente suscritos: 

$55,999,999.80 (cincuenta y cinco millones 
novecientos noventa y nueve mil novecientos 
noventa y nueve de Pesos 80/100 M.N.). 

 

Número de Certificados Adicionales correspondientes a 
la Décima Segunda Emisión Adicional efectivamente 
suscritos: 

1,474,559,987 (mil cuatrocientos setenta y cuatro 
millones quinientos cincuenta y nueve mil 
novecientos ochenta y siete) Certificados. 

Monto de la Décima Segunda Emisión Adicional 
respecto de los Certificados efectivamente suscritos: 

$35,999,999.68 (treinta y cinco millones 
novecientos noventa y nueve mil novecientos 
noventa y nueve Pesos 68/100) 

Número de Certificados Adicionales correspondientes a 
la Décima Tercera Emisión Adicional efectivamente 
suscritos: 

3,031,039,989 (tres mil treinta y un millones treinta 
y nueve mil novecientos ochenta y nueve) 

Monto de la Décima Tercera Emisión Adicional respecto 
de los Certificados efectivamente suscritos: 

$36,999,999.73 (treinta y seis mil millones 
novecientos noventa y nueve mil novecientos 
noventa y nueve Pesos 73/100). 

Número de Certificados Adicionales correspondientes a 
la Décima Cuarta Emisión Adicional efectivamente 
suscritos: 

13,434,879,989 (trece mil cuatrocientos treinta y 
cuatro millones ochocientos setenta y nueve mil 
novecientos ochenta y nueve) Certificados. 

Monto de la Décima Cuarta Emisión Adicional respecto 
de los Certificados efectivamente suscritos: 

$81,999,999.59 (ochenta y un millones novecientos 
noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve 
Pesos 59/100). 

Número de Certificados Adicionales correspondientes a 
la Décima Quinta Emisión Adicional efectivamente 
suscritos: 

22,609,919,988  (veintidós mil seiscientos nueve 
millones novecientos diecinueve mil novecientos 
ochenta y ocho) Certificados. 

Monto de la Décima Quinta Emisión Adicional respecto 
de los Certificados efectivamente suscritos: 

$68,999,999.68 (sesenta y ocho millones 
novecientos noventa y nueve mil novecientos 
noventa y nueve Pesos 68/100). 

Número de Certificados en circulación previo a la 
Décima Sexta Emisión Adicional: 

43,836,799,904 (cuarenta y tres mil ochocientos 
treinta y seis millones setecientos noventa y nueve 
mil novecientos cuatro) Certificados. 

Monto total emitido previo a la Décima Sexta Emisión 
Adicional: 

$2,087,999,515.93 (dos mil ochenta y siete millones 
novecientos noventa y nueve mil quinientos 
quince Pesos 93/100). 

Número de Certificados Adicionales correspondientes a 
la Décima Sexta Emisión Adicional efectivamente 
suscritos: 

17,694,719,989 (diecisiete mil seiscientos noventa 
y cuatro millones setecientos diecinueve mil 
novecientos ochenta y nueve) Certificados. 



 
  
 

 
 

 

5 

Monto de la Décima Sexta Emisión Adicional respecto de 
los Certificados efectivamente suscritos: 

$26,999,999.87 (veintiséis millones novecientos 
noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve 
Pesos 87/100). 

Total de Certificados suscritos (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la 
Cuarta Emisión Adicional, la Quinta Emisión Adicional, 
la Sexta Emisión Adicional, la Séptima Emisión 
Adicional, la Octava Emisión Adicional, la Novena 
Emisión Adicional, la Décima Emisión Adicional, la 
Décima Primera Llamada Emisión Adicional, la Décima 
Segunda Emisión Adicional, la Décima Tercera Emisión 
Adicional, la Décima Cuarta Emisión Adicional, la 
Décima Quinta Emisión Adicional y la Décima Sexta 
Emisión Adicional): 

61,531,519,893 (sesenta y un mil quinientos treinta 
y un millones quinientos diecinueve mil 
ochocientos noventa y tres ) Certificados. 

Monto total suscrito (considerando los Certificados 
efectivamente suscritos en la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Adicional, la Segunda Emisión Adicional, la 
Tercera Emisión Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, 
la Quinta Emisión Adicional, la Sexta Emisión Adicional, 
la Séptima Emisión Adicional, Octava Emisión 
Adicional, la Novena Emisión Adicional, la Décima 
Emisión Adicional, la Décima Primera Emisión 
Adicional, la Décima Segunda Emisión Adicional, la 
Décima Tercera Emisión Adicional, la Décima Cuarta 
Emisión Adicional, la Décima Quinta Emisión Adicional 
y la Décima Sexta Emisión Adicional): 

$2,114,999,515.80 (dos mil ciento catorce millones 
novecientos noventa y nueve mil quinientos 
quince Pesos 80/100) 

Destino de los recursos de la Décima Sexta Emisión 
Adicional: 

Los recursos obtenidos de la Décima Sexta 
Llamada de Capital serán destinados, incluyendo 
sin limitar, para Gastos del Fideicomiso y los 
pagos por concepto de Comisión por 
Administración, conforme al Contrato de 
Fideicomiso. 

Gastos a ser incurridos con motivo de la Décima Sexta 
Emisión Adicional: 

$387,578.63 (trescientos ochenta y siete mil 
quinientos setenta y ocho pesos 63/100), los 
cuales corresponden al pago de los derechos que 
deban ser cubiertos para llevar a cabo el estudio y 
trámite ante la CNBV, así como por la inscripción 
y listado de los Certificados en el RNV y en la 
BMV, y honorarios de asesores legales y otros 
asesores con respecto a la constitución de la 
Décima Sexta Llamada de Capital. 

Visitas o Revisiones del Representante Común. 

El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones, una vez cada al año 
o cuando este lo estime conveniente, al Fiduciario, al Fideicomitente, al Administrador, al Auditor Externo, 
asesores legales y/o a cualquier persona que preste servicios al Fiduciario en relación con los Certificados o el 
Patrimonio del Fideicomiso, así como a las personas referidas en el artículo 68 de las Disposiciones, mediante 
notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha 



 
  
 

 
 

 

6 

en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, para lo cual, es posible que el Representante Común 
no las realice, puesto que dicha obligación no se encuentra establecida en las disposiciones legales aplicables.  

Verificaciones del Representante Común. 

Como parte de las obligaciones del Representante Común, el mismo se encuentra constreñido a verificar, con 
base en la información que le sea proporcionada para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las 
obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso, el Título, el Acta de Emisión y el Contrato de 
Administración, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente, del Administrador, y demás personas que 
suscriban los Documentos de la Emisión y presten servicios al Fiduciario. Es importante precisar que tal y como 
se señaló anteriormente, el Representante Común realizará dicha verificación a través de la información que le 
hubiere sido proporcionada para tales fines. 

 
El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.cibanco.com y se encuentra 
disponible con los Intermediarios Colocadores.  

 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, la 
suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el 
Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en 
contravención de las leyes. 
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial están inscritos en el RNV con el número 3239-1.80-2016-035 de 
conformidad con el oficio de autorización número 153/106084/2016 de fecha 8 de noviembre de 2016; mediante 
oficio de actualización número 153/106202/2016 de fecha 20 de diciembre de 2016 expedido por la CNBV, se 
actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la primera Emisión Adicional, quedando 
inscritos con el número 3239-1.80-2016-036; mediante oficio de actualización número 153/10222/2017 de fecha 21 
de abril de 2017 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la 
segunda Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2017-037; mediante oficio de 
actualización número 153/10379/2017 de fecha 29 de mayo de 2017 expedido por la CNBV, se actualizó la 
inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la tercera Emisión Adicional, quedando inscritos con el 
número 3239-1.80-2017-040; mediante oficio de actualización número 153/10495/2017 de fecha 7 de julio de 2017 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la cuarta Emisión 
Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2017-044; mediante oficio de actualización número 
153/10655/2017 de fecha 17 de agosto de 2017 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de 
los certificados con motivo de la quinta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2017-046; 
mediante oficio de actualización número 153/10836/2017 de fecha 16 de octubre de 2017 expedido por la CNBV, 
se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la sexta Emisión Adicional, quedando 
inscritos con el número 3239-1.80-2017-052; mediante oficio de actualización número 153/11717/2018 de fecha 30 
de abril de 2018 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la 
séptima Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2018-059; mediante oficio de 
actualización número 153/11922/2018 de fecha 19 de junio de 2018 expedido por la CNBV, se actualizó la 
inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la octava Emisión Adicional, quedando inscritos con el 
número 3239-1.80-2018-064; mediante oficio de actualización número 153/12212/2018 de fecha 27 de agosto de 
2018 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la novena 
Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2018-068; mediante oficio de actualización 
número 153/12533/2018 de fecha 30 de noviembre de 2018 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en 
el RNV de los certificados con motivo de la décima Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-
1.80-2018-085; mediante oficio de actualización número 153/11853/2019 de fecha 4 de junio de 2019 expedido 
por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la décima primera Emisión 
Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2019-107; mediante oficio de actualización número 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.cibanco.com/
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153/12338/2020 de fecha 27 de abril de 2020 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los 
certificados con motivo de la décima segunda Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-
2020-152; mediante oficio de actualización número 153/12770/2020 de fecha 6 de octubre de 2020 expedido por 
la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la décima tercera Emisión 
Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2020-181; mediante oficio de actualización número 
153/10026321/2021 de fecha 22 de marzo de 2021 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV 
de los certificados con motivo de la décima cuarta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-
1.80-2021-226; mediante oficio de actualización número 153/10027086/2021 de fecha 11 de noviembre de 2021 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la décima quinta 
Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-180-2021-286; mediante oficio de actualización 
número 153/5287/2023 de fecha 22 de junio de 2023 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV 
de los certificados con motivo de la décima sexta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-
2023-437.  

Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/5287/2023 de fecha 22 de junio de 2023. 
 

Ciudad de México, a 30 de junio de 2023.  
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ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, 
se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B  Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia 

el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 
Anexo C Instrucción del Administrador al Fiduciario de fecha 7 de junio de 2023 y alcance a la 

Instrucción de fecha 21 de junio de 2023, para llevar a cabo la Décima Sexta Llamada de 
Capital. 

Anexo D Carta de Independencia a que se refiere el artículo 87, párrafo tercero de la Circular Única.   
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Anexo A 
Título canjeado y depositado en Indeval  



S.0. iNOl::VAL INSTIÍ 
EL DEP(W rn.:i 

º !tifsTh,ru 

__ E_l presente título al portador de cer tif~ ados bursátil~ uciarios ele desarrollo (el~ Título") es emitido por 
~ IBanco, Sl:\".;!nsJi.tució~ Banca Múltiple (el "Emisor"), actuando-en su calidaü de fiduciario ael Contrato
~=-de Fideicomiso Irrevocable CIB /2643 ( el ~Contrato aeFiae1comiso; ),.,H™ P.ªra la emisión 51,531,519,893 
~ (sesenta y un mil quinientos treinta y un milloñ'esquimeñt<,?s. ~iecinuev~j n :ilochocienfos noventa}'. tres) 
~ ertificadosbursátifcs"fiduciarios=:de_ i:iesarrollo=.ba jo'/ d m ecañismo- ca.e llamaaas~ a e~ cªpi_taE"(Ios 
_, " Certif-k:aélos"), s in exr.resión de vaiornominal, poruñ monto de $2.,114,999,515.80 (dos mil-ciento~cator..ce 
§'" millones novecientos nov~ y"Trne ve 

1
mil gq_inicntos· 9~P1ce Pcs_p s_flü/100), 'ct.e~conformidad con lo que s~ 

- establece en los artículos 61, 62, 63763 Bis 1, fracción I, 64, 64 Bis·1 y~/Bis 2 de la l:ey del·Mercadlfde Valores 
.::s:=s- ....... ~ 

(@:'Ll\lIV:). Los Certificaclos E!_mitidou n la EQJ..isión Inicial están inscritos en el Registm Nacional de 
Valores (el "RNV") con el número 3239-1.80-2016-035 de ·s_oñformidad con elo ficioae autorizacion número 

_ 153/ 106084; 2016 de fecha 8 de noviembre de 20T6 expedido por la ~omisión Nacional Bañcariay'üe":Valores =- (Ia'7°CNBV");--mediañtc'oficio de actualización número__J_S'.37;;10'5202/2.016~de fécna"20 de cüciem.l:5re a e':2016 
: --expedi~<2.._Eor la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV~ los:terfüicados con motivo ctelacprimera 
- EmisiM1Adicional, guedanéio inscritos con el número 3239-1.80-2016-036; meciianteofido;-de a ttualización-
= númer~ 'V10222/2017 de fechcl..21 üe abril ae-201'Z expedidor.orla CNBV;seTctüalizósla~inscrir.dón en.,. •~••.--: ~ ( . .,,,,- _,.. 
~ l RNV de los certíficaélos con motivo ae la segunda Emisión Adicional, guegando inscritos=con el µúmero ~.. • -

3239-1.80-2017-037; / rriediante oficio ae actü'alización número 1537,:1Qm¡ W17 a.e fe¿ha 29 de ma½o ae 2017 : • 
expedido por la CNBV, se actJ,lalizó la inscrip'Ción en el RNY ele los certificados con motiv'o'"'de la ter~~ra ·.:.-✓.,-'./..:: 
Emisión Adicional, quedando inscritos con el ñ úmero 3239-1.80-2017-040; mediante oficio de_actualiza'Oón ... __:..;,,~ 
número 153/10495/2017 de fecha 7 de julio de 201í'. expedido por la CNBV, se actualizó_la:inscripció_n en el 

- RNV de los certificados con motivo de la cuarta Emisión Adicional,~ dando inscritos con el número 3239.:--
- 1.80-2017-044; mediante oficio de actualización número 153/10655/2017 ... :ae~fecha ..... '17 dé"---agosto~Lie 2017 
;=- expedido por la CNB..Y, se actualizó la inscripción en el RNV ~de los certificadoséünínotivo~de:la g_uinta 

Emisión Adicional,...Q_uea.ando :mscritos co11 el númerp 3239,;.l.80-2O17.:-046;median~ oficio d~ actüalififión 
núrnero-153Q 0836/2017 de fecha 16 deoctu.bre de 2017 ~ pedia.o~ la CNBV, se actualizó la inscri}2'C--ón 
en el RNV de los certificados con motivo de la sexta Emisión Adicional, quedando· inscrítos~con el número 
3239-1.80-2017-052; mediante oficio de achl.alización ii.J.-iri.ero 153 / 11717 /2018 de fecha 30 de abril de 2018 

.. - expefüdo por la CNBVZ)~tualiz~ scriP.ción en el rt._NV$ 19s certificados con motivo d e.la sé_P.tirria 
~ Emisión Adicional, quea ando inscritos con el número~3239-1.80:2018=059; meaiantco ficio üe actualización 
=-número 153:Z...:-119.?? J'.2018 de fecna_1.2.fl.c junio de 2018 e:;,::pedido por la CNBV, se -~ =º la inscripcióñ en 

el RNV dé loscertificados con motivo Je la octa~sión Adicional, quedanGoffiscri_!o§._fon~ l11úmero 
.. 3239-1.80-2018-064; y mediante oficio deactualización número 153/12212/2018cte "fecfia--27cte~agosto a e 
= 2018 ex2edido por la CNBV, s~ alizó la inscripción en el RNV de los certificados con-motivo de la nov:ena 

Emisión Ad!fional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2018:,Q,68; mediante oficio ~ tualización 

~ úmcro 153 / 12533 /~º-~ d.: fecha 30 ~~':'.!em~r~ ae 201~ : :E..~~_g,poL.!B.fNBV, se _actu~lizó la ins~ ~~íóy : ~~-~ • --: 
- ~n el RNV de Jos certificados con motivo aela dccuna Errus101~ onal, gueaa.ilful mscnt9s ;?n ~ nu1711ro f• •. -
. - 3239-1.80-2018-085; mediant~ oficio de actualización número 153/11853/2019].e- fech_a .. 4 de junio de 2019 ~ : 

• expedido por la CNBV, se aétuali.zó a inscripcióñ'eñ CI-RNV cte los certífica dos coI!_motivQ.Jl...[!~dé~~a . 3 2 := 
- primera Emisión A dicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2019-lOJ;~meaiante_oficio_de • • ....:...= 
= actualización número 153/ 12338 /2020 de fecha 27 de abril de 2020 expedido ¡:,orla CNBV, se ac tualiz;_ój_a - -· 
:..,___jnscripcíón en el RNV de los certificados con ~ otivo de-1a~décirna se~ da Emisión Adicional:;"".:'guedando 

----·- --- . - 1~ 



. -...--- -~- ---- -
;; nfuscritos,c;n ; l·~ún:ro 3239-1.80-2020-152;-y mediante oficio dea ctualización número 153i~ OL2020 dr· --~·. 0 
J(: f~diá j de¡ oc~bre dé 

1
2020 expedido por la CNBV, se ªctualizó la inscripción en el RNJ, de los -c:ertific~Üos } ' : 

==:_con moti,vo de _la ,décima,!~era Emis~ón~ dicionaf, q~edando~0os co~ úmero 3239-1.80-2020,:1~1; _ -;.ft 
~ y mediante oficio de actualización número 153¡'1002632J/2021 ae fechª 22 a.eJnarzo a ~_2021 ~xpcdido por.-.~ 
~ la GNllVr~~actuálizó la inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la décima cuartaEnusióñ - ..= 
~ Adicio~ l, q~edandoj 11scrw fron el número 3239-1.80-2021-226; y mediantfljficio d~ lización número --== 

153/10027086/2021 de fecha 11 de noviembre de 2021 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en - --: 
el RN\F'ae los_certificados con motivo de la décima quinta Emisión Adicional, quedando ínscritos con-el 
número 3239-1.80-2021-286; y mediante oficio de actualización número 153 / 5287 / 2023 de fecha 22 de junio = 

_ de 2023 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con mot:ivo_de la = 
- - décima sexta Emisión Adicional, quedando insmtos ccm" el número 3239-1.80-2023-437. - - - ~ 

--::_ La vigencia de los Certificados será de 10 (diez) años, contados a p~rtir d~ a J' echa de Emisión Inicial, 
-;--o--'--~~~ 

equivalentes a 3,652 (h·es mil seiscientos cincuenta y dos) días naturales. Sin embargo, la vigencia dej os 
::-' Certificados depenaerá del~comportamiento de las Inversiones y el desempeño de las mismas y la ___ _ 

aprobacíón de la Asamblea de Tenedores. La fecha de vencimiento ae los Certificadosesel 11 de~ noviembre -
de 2026 (la ~Fecha: ·de"V endrniento"). Sin embargo, la última distribución a los Tenedores de Certificados 
puede ocurrir con anterioridad a dicha Fecha de Vencimiento. La Fecha de Vencimiento podrá ser extendida 

~ orú_orme al Contrato de Fideicomiso. 

-~~ 
- El presente Títiilo se expide para su depósito en administración en S.D. Indeval InstihKión para el Depósito -

. de Valores, S.A. de C.V. ("Indeval"), justificando así la tenencia de los Certificados por dicha institución y la 
1realización de todas las actividades que le han sido asignadas a las instituciones para el deposito de valores 
y~ ue de· conformidad con la legislación aplicable deberán ser ejercidas por las instituciones para el depósito 
de valores, sin mayor responsabilidad para Indeval que la establecida para las instituciones para el depósito 

de valo-;s, en términos de lo dispuesto en la LNIV. ~~:::::::::=.. ~-~=-~~------------~~~:§§§ 

En los términos del artículo 282 de la LwfV, el Emisor determina que el presente Título no llevará cupones 
adheridos, haciendo las veces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias que expida Indeval . 

.. AUSENCIA DE OBLIGACIÓN DE PAGO: LAS DISTRIBUCIONES DEPENDERÁN DE LA 
DISPONIBILIDAD DE- RENDIMIENTOS GENERADOS POR LAS- INVERSIONES. DICHOS 
RENDIMIENTOS DEPENDERÁN DE LA CAP A CID AD DEL ADMINISTRADOR PARA 

• IDENTIFICAR, NEGOCIAR, IMPLEMEÑT AR Y CERRAR ' TANTO OPORTUNIDADES=.DE 
: INVERS IÓN COMO DE DESINVERSIÓN. ASIMISMO, LAS DISTRIBUCIONES DEPENDEN DEL _ 
: RENDIMIENTO DE LAS SOCIEDADES PROMOVIDAS Y EL DESEMPEÑO DE SUS ACTIVOS.NO 
:--HAY -CERTEZA DE QUE EL ADMINISTRADOR SERÁ= CAPAZ- DE IDENTIFICAR DICHAS 
:_ OPORTUNIDADES DE UNA MANERA EFECTIVA, QUE SERÁ CAPAZ. DE IMPLEMENTARLAS O 
:-'CERRARLAS EXITOSAMENTE O QUE EL RENDIMIENTO DE LAS SOCIEDADES PROMOVIDAS 
: GENERARÁ DISTRIBUCIONES. S:UALQUIER MONTO QUE SE INVIERTA INDIRECT AMEÑTE 
- EN LAS SOCIEDADES PROMOVIDAS O EN PRÉSTAMOS A LAS SOCIEDADES rJ.lOMQVIDAS 
~ PUEDE PERDERSE EN SU TOTALIDAD.- LOS~ POSIBLES INVERSIONISTAS DEBEN 
~ _ CONSIDERAR LA POSIBILIDAD QUE EL FIDEICOMISO NO PUEDA HAc;,ER DISTRIBUCIONES 
:-EN LO ABSOLUJ'O O_QUE EL MONTO DE DICHAS DISTRIBUCIONE~ _NO SE COMPARE CON 
• OTRAS OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN ALTERNAS. 

- NO HAY RECURSO: NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE PRINCIPAL NI DE INTERESES A 
L6S TENEDORES. SOLO SE HARÁN DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES EN LA MEDIDA EN 

.. 

' 



QUE EXISTAN RECURSOS DISTRIBUIBLES SUFICIENTES QUE FORMEN PARTE DEL 
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. SOUTHERN CROSS, EL FIDUCIARIO, EL REPRESENTANTE 
COMÚN, EL ADMINISTRADOR, EL INTERMEDIARIO COLOCADOR, LOS AGENTES 
ESTRUCTURADO RES Y SUS RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, NO TIENEN 
RESPONSABILIDAD ALGUNA DE PAGO CONFORME A LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, 
SALVO EN EL CASO DEL FIDUCIARIO QUE DEBERÁ HACER DISTRIBUCIONES CON LOS 
RECURSOS QUE FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO QUE SEAN 
DISTRIBUIBLES CONFORME A LO PREVISTO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO. EN CASO 
DE QUE EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO RESULTE INSUFICIENTE PARA HACER 
DISTRIBUCIONES CONFORME A LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, LOS TENEDORES DE LOS 
MISMOS NO TENDRÁN DERECHO DE RECLAMAR A SOUTHERN CROSS, AL 
ADMINISTRADOR, AL REPRESENTANTE COMÚN, AL FIDUCIARIO, AL INTERMEDIARIO 
COLOCADOR, A LOS AGENTES ESTRUCTURADO RES NI A SUS RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS 
O AFILIADAS, EL PAGO DE DICHAS CANTIDADES. ASIMISMO, ANTE UN INCUMPLIMIENTO 
Y EN UN CASO DE FALTA DE LIQUIDEZ EN EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, LOS 
TENEDORES PODRÍAN VERSE OBLIGADOS A RECIBIR LOS ACTIVOS NO LÍQUIDOS QUE 
FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. 

LOS CERTIFICADOS (I) PODRÍAN NO TENER LIQUIDEZ EN EL MERCADO; (II) OTORGAN EL 
DERECHO A RECIBIR LA PARTE DE LOS RENDIMIENTOS DE LAS INVERSIONES LOS CUALES 
SERÁN VARIABLES E INCIERTOS (PUDIENDO NO EXISTIR); (III) NO TIENEN V ALU ACIÓN 
CREDITICIA Y NO SON COMPARABLES A UNA INVERSIÓN EN DEUDA; Y (IV) A PESAR DE 
QUE EL FIDEICOMISO HA ESTABLECIDO LINEAMIENTOS DE INVERSIÓN, A LA FECHA DEL 
PRESENTE TÍTULO NI EL ADMINISTRADOR NI EL FIDUCIARIO CONOCEN LA NATURALEZA 
O LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS VEHÍCULOS DE INVERSIÓN O DE LAS SOCIEDADES 
PROMOVIDAS SUBYACENTES. 

LOS CERTIFICADOS ESTÁN SUJETOS A LLAMADAS DE CAPITAL. ÚNICAMENTE LOS 
TENEDORES QUE SEAN TITULARES DE CERTIFICADOS BURSÁTILES EN LA FECHA DE 
REGISTRO ESTABLECIDA EN CUALQUIER AVISO DE LLAMADAS DE CAPITAL, POD~ÁN 
SUSCRIBIR LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES QUE SE EMITAN EN CADA EMISIÓN 
SUBSECUENTE. SI UN TENEDOR NO ACUDE A UNA LLAMADA DE CAPITAL Y NO SUSCRIBE 
Y PAGA LOS CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN UNA EMISIÓN SUBSECUENTE, SERÁ SUJETO 
A LA DILUCIÓN PUNITIVA QUE SE DESCRIBE EN LA SECCIÓN "III. ESTRUCTURA DE LA 
OPERACIÓN - 3. CONTRATOS Y ACUERDOS - 3.1. RESUMEN DEL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO" DEL PROSPECTO. 

SIN PERJUICIO DE LO ANTERIOR Y DE FORMA ADICIONAL, CON EL OBJETO DE MITIGAR EL 
RIESGO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS TENEDORES A LAS LLAMADAS DE 
CAPITAL, EN CASO QUE DURANTE EL PERIODO DE INVERSIÓN ALGÚN TENEDOR 
PRETENDA TRANSMITIR, DENTRO O FlJERA DE BOLSA, LOS CERTIFICADOS DE QUE SEA 
TITULAR Y EN CONSECUENCIA CEDER LAS OBLIGACIONES A SU CARGO EN RELACIÓN 
CON LAS LLAMADAS DE CAPITAL, REQUERIRÁ LA PREVIA AUTORIZACIÓN DEL COMITÉ 
TÉCNICO PARA LLEVAR A CABO DICHA TRANSMISIÓN (SIEMPRE Y CUANDO DICHA 
TRANSMISIÓN NO SEA A UN INVERSIONISTA APROBADO), MISMA QUE EL COMITÉ 
TÉCNICO DEBERÁ EMITIR EN UN PLAZO.NO MAYOR A 60 (SESENTA) DÍAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE LE PRESENTE LA SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN DE ADQUISICIÓN. EL COMITÉ TÉCNICO SOLO OTORGARÁ DICHA 
AUTORIZACIÓN SI, ENTRE OTRAS COSAS, (1) EL ADQUIRENTE TIENE LA CAPACIDAD 
(ECONÓMICA, LEGAL O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA) NECESARIA PARA CUMPLIR 



- - . 
:lli!l:zl:;; -._ ~ ~ w - - mnuw.-w · "'" ,., ---..:::. ~ 

...;... = -ml'IEMPO_ Y FOR~A CON LAS LLAMAiJAS D..!_CAflTAL QUE PUDIEREN lltECTUARSECON -~· •,~ 
~. POSTERIORIDAD A DICHA ADQUISICIÓN; {2) LA TRANSMISIÓN NO TENDRÍA U~ IMPACTO , 

; _ _ '.1 :'FISCAL O REG_ULATORIO ADVERSO (INCLUYENDO CONFORME A CUALESQUIERA LEYES DE ~ ,', 
, ~ VALORES) EN EL FIDEICOMISO, EN LOS TENEDORES O EN EL AD!\_!INISTRADOR; (3)• EL ·• v..= 
., ADQÜÍRENTE NO SEA- UN=COl\'IPE;TIDOR; (4) EL_ ADQUIRENTE CUMPLE EN..;TÉRMINOS ~ 

GENERALES -CON CUALQUIER úISPOSlCiÓN- PARA ~LA PREVENCIÓN DE LAV~l)O- DE= ,_ 
-·-;--_-DINERO Y TERRORISMO APLICABLE; (5) EL ADQUIRENTE NO SE CON-SIDERA UNA "U°S 
.,_ _ PERSON" SEGÚN DICHO TÉRMINO SE DEFINE EN LA REGULACIÓN S DEL US S_ECURITIES ACT::~~~ 

OE 1933, SEGÚN SEA MODIFICADA, O UN "UNITED STATES PERSON" -SEGÚN- DICHO 
~-T~ÉRMINO SE DEFINE EN LA SECCIÓN 7701(A)(30) DEL US INTERNAL REVENUE CODE OF 1986, 
~ SEGÚN SEA MODIFICADO, Y DICHO ADQUIRENTE ÚNICAMENTE ESTÁWADQ UIRIENDO '■:= 
= CERTIFICADOS DE MANERA CONSISTENTE CON •LA REGULACIÓN S, INCLUYENDO LAS 

DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA MISMA PARA OPERACIONES EN EL EXTRANJERO 
(OFFSHORE TRANSACTIONS);_Y (6) EL ADQUIRENTE TIENE SOLVENCIA MORAL_. ~-~~-~ 

EN~ CASO DE- QUE CUALQUIER TENEDOR QUE TRANSFIERA SUS CERTIFICADOS Y, EN 
- coNSECUENCIA7°CEDA sus OBLIGACIONES RELACIONADAS CON LLAMADAS DE CAPITAL, 
:: SIN HABER OBTENIDO LA AUTORIZACIÓN PREVIA DEL COMITÉ ~TÉCNICO"':(SEGÚN SE =- REQUIERA DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO), 

ENTONCES (l) LAJ?ERSONA,ADQ(JIRE~IE NO SERÁ CONSiDERAQA ~ OMO T ~J'JEDO~, Y EL 
TENEDOR . VENDEDOR CONTINUARÁ OBLIGADO A -CUMPLIR CON TODAS LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LLAMADAS DE CAPITAL Y QUE PUEDAN SURGIR EN EL 
FUTURO CÓMO SI DICHA TRANSFERENCIA NO SE HUBIERE REALIZADO; Y (2) LOS 
CERTIFICADOS TRANSFERIDOS NO OTORGARÁN AL ADQUIRENTE DE LOS MISMOS 
DERECHOS CORPORATIVOS, INCLUYENDO, SIN LIMITACIÓN, EL DERECHO DE ASISTIR Y 
VOTAR EN ASAMBLEA DE TENEDORES ASÍ COMO DESIGNAR MIEMBROS DEL COMITÉ 

- TÉCNICO. ~--~~ 

EN TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE TÍTULO, SE_ESTARÁ A LO_DISPUESTO EN EL 
ACTA DE EMISIÓN Y EL CONTRATO DE FIDEICOMISO. 

-_,.. ----=e Emisor: 
- Fideicomitente: =:-::.;;:..:;;:::-
~ -- · ·co · 

- u ar: --=~=_;:_=~--

CARACTERÍSTICAS 
1 

Los términos que inician con m3 r.úscul_a y no_ s.e definen en el 
~ presente Título tendrán · el significaa.o que se les atribuye en el 

..Apéndice "A~ del Contrató de Fideicomiso. 
CIBanco, S.A., Insti~ción de Banca Múltiple. 

SCGMX Administrador de Fideicomis'os,""S.A. de C.V.-

~ 

SCGMX Administrador de Fideicomisos, S.A. de C.V. 

SCGMX Administradocae Fia.eicon:µsos, S.A. de C.V. 



- Certificados Qursátiles fiduciarigs de desarrollo, a los que se refier~ 
el Artículo 63 l1is 1 fracción I de la LMV, Artículo 7, fracción VI de la 
Circular y la-:=rusposición 4.007.03 del Reglamento de la BMY, a ser 
-emitidos por el Fiduciario bajo-el mecanismo de Llamadas de Capital 
corúorme a lo establecido en eÍ Cootra to de Fideicomiso,'gf Acta de 
~misión, la LMV, la Circular Úp.ica y demás dísposi"¿.ionés aplicables, --== 
a ~er ~scritos en yl RNV y listados en la B:MV. 

=- D..enominación: Los Certificados un.a es es_t denominados en 
---~~ _ ~ expr~ de valor nomínal.· 
-=- Precio de'colocación de los --

Certificado;'en la Emisión = - inicial: 
~ ----===-

Certificados en_la primera 
Emisión Adicional: 
Precio de colocación de los 
C~rtificado~ en la segunda 
Emisión Adicional: = 

' ::=:::::.Precio de colocación_de los 
éertificadóseñla tercera 
Emisión Adicional: 
Precio de colocación de los 
Certificados en la cuarta 

.=;;_~.Emisión Adicional: -
= """"'rre"cio de colocación de los 
=: Certificados en la quinta 

Emisión Adicional: 
Precio de c~lo~ ción de los 

==-.-Certificados en la sexta- -
Emisión Adicional: 

-
$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) por cada Certificado Bursátil. El 
precio ele colocación fue determiñado tomando en -9.!enta las -=;;;;;;;;:;:;._;;,...;;;;;;;;; 

características deLFideicomiso emisor y atendiendo a lo.kdiversos 
factores q'üé's'ehan juzgado convenientes para su determinación,--::;~:: 
incluyend_s¡ el mecanismo de las Llamadas de Capital. 

$50.00 (cincuenta Pesos 00/100 M.N.) por cada Certificado Bursátil. 

$25.00 (ve~ticinco Pesos 00/100 M.N.) por cada c;_ertificado Bursátil. 

$6.25 (seis Pesos 25/100 M.N.) por ca~ Certificado Bursátil. 

$3.1250 (tres Pesos 1250/10000 M.N.) por cada Certificado Bursátil. 
~ J i::a ....::::::::;:: 

~,, ---..... ,,____ -
$13 625 (un Peso 5625Íl0000 M.N.) por cada Certificado Bursátil. 

~ Precio de colocación de los 
= Certificados entla-séptima 

_Emis)ón Adicional:___ $0.7813 (cero Pesos 7813/10000 M.N.) por cada Certificad~ sátil. 
- Precio decolocación-de_Jos ~ =--Certificados en la octava 
:::::::'.E~m~ is:,::ión Adicional~--w.-

. 
(- Precio de colocación d_e l9ss J 
-=- ~ certificados en la novena 

Emisión Adicional: 

$0.390625 (cero Pesos 390625/1000000 M.N.)d porcada Certificado 
Bursátil. ~ -

1 

o , -.. 
-

$0.19531250 (cero Pes os 19531250/IOOO00000JvI.N.) por caéia Certificado 
Bursátil. =-~ 



-
Precio· de coloc~ción de-los 

1( .. -~ cirtif icado~ en la' décim7 
~ - · Emisión Adicional: 
~ -- $0.09765625 {cero Pesos 

Certificado Bursátil. 

-~~1 
09765625/1~ 0000 .. M.N or c;da ·•_~!}.:}~ · 

=-~~ /• 
~ ,,.;;Pre~io de c·oloctción ele los 
==--C ertificado-s en la décima~=:.=;;.:-:=::::;::__ 
~ .--=-- primera Emisión Adicional: _ $0.0488281250 ( cero Pesos 

Certificado Bursátil. 
Precio de colocación de los = Certificados en la décima =- segunda Emisió'i'i'" Adicional: -~ 
Precio de colocación de los = Certificadosenla décima 

$0.0244140625 (cero- Pesos 
Certificado Bursátil. 

tercera Emisión Adicional: $0.0122070312 (cero Pesos 0122070312 /100000000000). 
=-Precio de colocación de los~=-

Certificados en la décima 
cuarta Emisión Adicional: 
Precio de colocación de los 
Certificados en la décima 
quinta Emisión Adicional: .. - , 

Precio de colocación de los 
Certificados en la décima sexta 
Emisión Adicional: 

=- Fecha y lugar de _Emisión 
Inicial: 

-=' Número de Certificados 

11 de noviembre de 2016, en la Ciudad deJviéxico. 

emitidos enla Emisión Inicial: 5,800,000 (cinco millones.9chocientos mil) Certificados. 

--Número de Certificados_ ~ 
emitidos en la primera Emisión 
Adicional: - = 4,399,995 (cuatro millones trescientos noventa y 

novecientos noy12nta' y cinco) Certificados. - -
Número de Certificados 
emitiaos en la segunda 
Emisión Adicional: 1,799,995 (un millón setecientos noventa y nueve mil novecientos 

=::;;~::;:::;::;:_ 
~ 

Número de Certificaclos 
emitidos en la tercera Emisión 
Adicióñal: -

' 1 

, Nlimero d; Certificados 
emitidos en la c~arta Emisión -:: 
Adicional: 

noventa y s:ins o) ~ ertificados. ---- ~ 
13,439,996 (trece millones cuatrocientos treinta y nueve 
novecientos noventa y seis) Cerajicados. 

6,559,995 (seis millones quinientos cincuenta y nueve 
_ novecientos noventa y cinco) Certificados. 

. -· .. ~ 



' .1 - • 

Número de Certifü;:_ados 
emitidos en la quinta Emisión 
Adicional: 

N úmero de Certificados 
emitidos en la sexta Emisión 

--- Adicional: 

Número de Certificados -- emitidos en la s~tima Emisión = Adicional: 

Número de Certificados 
emitidos en la octava Emisión 
Adicional: 

N úmero de Certificados 
- emitidos en la novena Emisión 

Adicional: 

~ Número de Certificados 
emitidos en la décima Emisión 
Adicional: 

Número de Certificados 
emitidos en la décima primera 
Emisión Adicional: 

Número de Certificados 
· emitidos en la décima segunda 

Emisión Adicional: 

Número de Certificados 
emitidos en la décima tercera 

_ Emisión Adicional: 

- Número de Certificados 
emitiaos en la décima cuarta 

- Emisión Adicional: 

Número de Certificados 
emitidos en la décima quinta 
Emisión Adicional: 

Número de Certificados 
emitidos en la décima sexta 
Emisión Adicional: 

• 1, 
23,679,996 (veintitrés millones seiscientos setenta y nueve mil 
novecientos novcnt2.._y seis) Certificados. 

_¿~~~~~~:;.; 
-

65,279,995 (sesenta y cinco millones doscientos setenta y~nueve_mil 
novecientos noventa y cinco) Certificados. 

-
293,119,996 (doscientos noventa y tres millones ciento diecinueve 
mil novecientos noventa y seis). 

481,279,996 (cuatrocientos ochenta y un millones do 
nueve mil novecientos noventa y seis) Certificados. 

404,479,995 {cuatrocientos cuatro millones cuatrocientos 
nueve mil novecientos noventa y cinco) Certificados. 

839,679,996 (ochocientos treinta y nueve millones seiscientos setenta y 
nueve mil novecientos noventa y seis) Certificados. 

1,146,879,996 (mil ciento cuarenta y seis millones ochocientos setenta 
y nueve mil novecientos noventa y seis) Certificados. 

1,474,559,987 (mil cuatrocientos setenta y cuatro millones quinientos 
cincuenta y nueve mil novecient~ ochen ta y siete) Certificados. 

3,031,039,989 (tres mil treinta y un millones 
novecientos ochenta y nueve) Certificados. 

13,434,879,989 (trece mil cuatrocientos treinta y cuatro 
ochocientos setenta y n ueve mil novecientos ochenta 
Certificados. 

22,609,919,988 (veintidós rrúl seiscientos nueve millones novecientos 
diecinueve mil novecientos ochenta y ocho) Certificados. 

17,694,719,989 (diecisiete mil seiscientos noventa y cuatro millones 
setecientos diecinueve mil novecientos ochenta y nueve) 
Certificados. 
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Monto de la Emisión Inicial: $580,000,000.00 (quinientos ochenta millones de Pes os 00/100 M.N.). 

=.- Monto de la primera_Emisión 
$219,999,750.00 (doscientos diecinueve millones novecientos Adicional: -

_noventa y nueve mil setecientos cincuenta Pesos 00/100 M.N.). =::;~~~ = Mont;;'" de la segunda Emisión___ = 
- Adicional: $44,999,875.00 (cuarenta y cuatro millones novecientos nov_enta y 

Monto de latercera Emisión 
Adicional: 
~ 

Monto de la cuarta Emisión 
Adicional: ' 

Monto de la quinta Emisión 
- Adicional: 

Monto de la sexta Emisión 
Adicional: 

Monto de la séptima Emisión 
Adicional: 

~ = Monto de la octava Emisión 
=-:Adicional:=--

Monto de la novena Emisión 

nueve mil ochocientos setenta y cinco Pesos 00/100 M.N.). 

$167,999,950.00 (ciento sesenta y siete millones novecientos noventa 
y nueve mil novecientos cincuenta Pesos 00/100 M.N.). --

$40,999,968.75 (cuarenta millones novecientos noventa y nueve mil 
novecientos sesenta y ocho Pesos 75/100 M.N.)"= 

$73,999,987.53 (setenta y tres millones novecientos noventa y nueve 
mil novecientos ochenta y siete Pesos 53/100 M.N.). 

$101,999,992.22 ( ciento un millones novecientos noventa y nueve mil 
novecientos noventa y dos Pesos 22/100 M.N.). 

$228,999,996.S7 (doscientos veiñ hocho millones novecientos 
noventa y nueve mil novecientos noventa y seis Pesos 87 /100 M.N.). 

$187,999,998.44 (~iento ochenta y siete millones no~ecie7-i.tos noventa 
y nueve mil novecíentos noventa y ocho Pesos 44/100 M.N.). =~ 

Adicional: - $78,999,999.03 ( setenta y ocho núllones novecientos noventa y nueve = ~ ~ Ínil novecientos noventa y nueve Pesos 03/100 M.N.). 
-==--Monto de la décima Emisión ~ 
-= Adicional: - ~ $81,999,999.61 (ochenta-y un millones novecientos noventa y nueve =- ~ -;. - ~ novecient~~a y ~ ve Pesos 61/100 M.N.). "'"';/ . ~ 

Monto de la décima primera - -· I l)~-_ 
Emisió;,_ Adicional: $55,999,999.80 (cincuenta y cinco~millones novecientos noventa y i:r 
Monto de la· décima segunda 
Emisión Adicional: 

nueve mil novecientos_noventa y nueve Pesos~S0/100 M.N.). ' ~ ' 
- ~ -~~ 

/ 
$35,999,999.68 (treinta y cinco millones novecientos noventa y nuev~ 
rnil novecientos noventa y nueve Pesos 68/100) 



• 
=-=-:=----~ --M1 onto de la décima tercera 

Emisión Adicional: 
-~ ~\ 1 -

Monto de la décima quinta 
Emisión Adicional: 

Monto de la décima sexta 

-
Total - Emitido 

:-===(considerando la Emisión 
Inicial, la primera,= segunda, 
tercet_a, cuarta, quinta, sexta, 
séptima~ octava,-==--novena, 
décima, décima primera, -

(treinta y seis ~~ _ s_ novecientos 
nueve mil novecíentos noventa y nueve Pesos 73 / __:_ 

$81,999,999.59 (ochenta y un millones novecientos nov enta ynueve 
mil novecientos noventa y nueve Pesos 59/100). 

-

$68,999,999.68 (sesenta~y ocho millones novecientos noventa f hueve mil 
novecientos noventa y nueve Pesos 68/100). --~--=----
$26,999,999.87 (veintiséis millones novecientos noventa y nueve mil 
novecientos noventa y nueve Pesos 87 /100). 

décima segunda, clécima $2,114,9 
tercera., décima cuarta, décima noventa 
quinta= y , décima sexta 
Emisiones Adicionales): 

'· 
Monto Máximo de la Emisión: $2,900,000,000.00 (dos mil novecient 

.N.). 

Garantía: Los Certificados no se encuentran garantizados. 
Obligaciones de dar, hacer y no En adición a las obligaciones a cargo del Fiduciario descritas en el 
hacer del Fiduciario, del ---~ Acta de Emisión y en el presente Título, las obligaciones de dicho 
Fideicomitente y - Fiduciario y del Administrador, según corresponda, frente a los 
Administrador frente a los Tenedores, se encuentran contenidas en el clausulado del Contrato 
Tenedores: de Fideicomiso y el Contrato Administración. Conforme al Contrato 

de Administración, en caso ~ de existir, dolo o = mala fe del 
Administrador en el cumplimiento de sus funciones en los términos 
del Contrato de Administración y del Contrato de FideicogüSQ, se -
podría determinar la existencia de una Causa de remoción. 
Los}ines del Contrato de Fideicomiso son que el Fiduciario lleve a 

----- cabo cada una de ~las actividades y cumpla con cada una de las 
obligaciones' descritas enia·Sección 2.4-del Contrato de Fídeicomiso 
y en el res_to ael D]ismo, Gitfuyendo (i) llevar a cabctla:E:rni's'ión IrtÍEal= 
y laof~jtapúblfoa'restringida de,los Certi.fü:ados,, asíco_mo cualquier~ 
Llamada de Capital _ requerida; (ii) realizar Inversiones y 
Desinversiones; (iii) distribuir y administrar el Patrimonio del 
Fideic_omiso de confornúdad con lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso; (iv) realizar Distribuciones déconformidad con lo 
establecido en la Sección 12.1 del Contrato de Fideicomiso; y (v) 
realizar todas aquellas actividades ·que-el Administ~ or o, en su 
caso, cualquier otra Persona que conforme a los términos del~ 
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mm w .:.e t 1 _...,:-:::::;., ~ 

1,1' C t: • ,•t 
~r ...... J , 

Contrato de Fideicomiso ~o del Acta df , .. Emisión tenga d~ echo ::--=~ 
_ u_i~~ al Fiduci~ ío (incluyendo, sin limitación,_ .el Representante · J 

Co:r:mín y aquellas P~et.s..onas a las cuales se les hayan delegado o : • 
cedido dichas facultades del Atl,m,inü:itrador d.c con{oJrnfüad cop. lo - · • ~ -
establecido en el Contrato de Administración), en~ cada caso, de --
conformidad con los término;-del Contrato de Fideicomiso, q~u~e~e2;l~::~ 
Administrador o dicha otra Persona considere q ue seii'i. necesarios, 

- recomendables, convenientes o incidentales a las actividades 
descritas en el Contrato de Fideicomiso-. ~ - -
En relación con los Fines del Fideicomiso, el Fiduciario deberá, en 
cada caso, de conformidad con la Ley Aplicable: 

1 
(a) ser el único y legítimo propietario, y tener y mantene..r.le_ 
titularidad, de los bienes y derechos que actualmente o en el futuro 

= formen parte del Patrimonio ael Fideicomiso;_ 
(b) establecer, mantener y administrar- las Cuentas del 
Fideicomiso conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso y 
aplicar y dispon er· de todos los recursos de las Ct¡.entas del 
_fideicomiso ímcluyendo las In.versiones Permitidas) 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso; 
(e) pre:,entar toda aquella información, llevar a cabo aquellos 
actos y gestiones, y celebrar todos aquellos documentos, solicitudes, 
información y notificaciones necesarias o convenientes rara registrar 
los Certificados en el RNV, llevar a cabo la Errúsión Inicial y oferta 
pública restringida de los Certificados (incluyendo la celebración del 

- Contrato de Colocación y de contratos de prestación de servicios con 
el Representante Común y con cualesquier agentes estrUGtu.radores), 

_y llevar a cabo Emisiones Adic~onales de Ce.rtificª_dos de 
conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso; 
(d) presentar toda aquella información, llevar a cabo aquellos 
actos y gestiones, y"celebrar y entregar todos aquellos documentos, 
solicitudes, información y notificaciones necesarias o convenientes 
para listar los Cer tificados en la BMV; _ 
(e) presentar toda aquella informació_u,~ a cabo aquellos 
actos y gestiones, y celebrar y entregar todos aquellos documentos, 
solicitudes, información y notificaciones_necesarias o convenientes 
para mantener y/ o actualizar la inscripción d~ los Certificados en el 
RNY y ·elJistado deJos(::ertificados en Ia-BMV; 
(f) _,.: .. manten~r J_ .conservar la propietla:d- y: _ titularida~ l 
Pah-in:i.bnio del Fideicomiso conforme a los términos y sujeto a las 
condiciones del Contrato de Fideicomiso; --- _ : 

_ (g) celebrar, firmar, depositar en Iruíeval y, en caso éie ser 
necesario, sustituir cada Título; , ._..: "- 1 

(h) realizar Inversiones de conformidad con lo establecido "en la 
Cláusula VI del Contrato de Fideicomiso, y otorgar créditoi y 
financiamientos a Vehículos de Inversión de conformidad con lo 
establecido en la Sección 6.1(áJ del Co~ to de Fideicomiso; 
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~ ~ -~-~- .-a: 
(i) • llevar a-cabo _Llamadas de Capital de contorrrúdad con"·la ..... ]~ \~ 
Cláusula VII -del Contrato de Fid~icomiso, y llevar a _cabÓ las : · 
Emisiones, incluyendo, sin li~tacion, las'__!::mi§ibnes t,_,dicio~les . ~•. 
correspondientes a dichasLlamadas de Capital; ______ .._· • ~;: 
(j) Jlevar a-cabo la desinversión y liquidación del Patrimonio del -...:= 
Fídeicomiso de conforrrúdad con lo ~ ablecido en la Cláusula KVH- = 
del Contrato de Fideicomiso; =. ~ - -.---==""'.=:" 
(k) llevar a cabo la reaperhlr? o aumento dellJ.2,nto Máximo de 
la Emisión, en cada caso,. con la aprobación previa de la ..:tv,amblea ....-
de Tenedores, de conformidad con los términos estable~idQs en el -

~"·~=~""'~=~-~Contrato de Fideicomiso; 

(1) contratar al Auditor Externo conforme a la Sección 14.3(b) del ~ = 
Contrato de Fideicomiso, y sustituir a dicho Auditor Externo de 
conformidad co~ las instruccion!R deL Adminístraaor, - prevía 
aprobacíón=del Comité Técnico-(otorgada en una sesión~en la que los _ 
miembros designados por el Adminísb·ador _que no sean Miemhros"" 
independientes no tendrán derecho a emitir su voto respecto ac ~ 
dich-o punto); - ~ --
(m) contratar y, en su caso, susti~ J Valuador Independiente v 

- ~ ~~-- , 
al Proveedor _ de Precios _de conforrrúdad con los términos ~ 
establecidos en el Contrato de Fideicomiso; 

~ (n) - pagar, únicamente con cargo al Patrimonio del Fideicomiso 
y hasta donde éste alcance, cualquier obligación del Fideicomiso de 
conformidad con lo establecido eñ el Contrato de Fideicomiso y ep. 

-

los demás Documentos de la Errúsíón, inclÜyendo de forma 
enunciativa mas no limitativa, la obligación de hacer Distribuciones 
a los Tenedores,-;} Administrador, al P~·omotor Southern Cross-;;;¡;
cualquier Afiliada del Administrador, según resulte aplicable, así =--::=::=: 
como utilizar los recursos que integran el Patrimonio del 
Fideicomiso para Usos Autorizados conforme al Contrato de 

_Fideicomiso y al Contrato de Administración; 
~=~~=~ (o) contratM con cargo al Paq,imonio del Fideicomiso y/ o 

proporcionar al Representante Común, con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso, los recursos nec__esarios para realizar las contrataciones 
de los terceros que asistan a dicho Representante C~ ún_ en el 
cumplimiento de sus obligaciones, según le sea instruido por escrito= 
por el Representante Común, en términos de lo establecido en la 
Sección 4.3 del Contrato de Fíaeicomiso; - -= ~ 
(p) preparar y proporcionar toda la informacióñ relacionada con 
el Patrimonio del Fideicomiso que ti.eba ser entregada de 
conformidad_c; n el Contrato de Fideicomiso, así como Tod;' la • •.-= 

-u1Íormación que sea requerid7 de conformidad con otras ~-= 
= disposiciones del Contrato=de Fideicomiso y cualesquier otros · / J.· ._ 

contratos de los que el Fiduciario sea parte; = ;;..(• • _ 

(q) preparar y proporcionar cualesquier otr~ repor.tes -
_requeridos por, o = solicitudes ante cualquier Autoridad 



Gubernamental, incluyendo ':quellas relacionadas con inversíones 
extranjeras y competencia económica; 
(r) de c onformidad con las iñstrucciones del ~Administrador, 
abrir y mantener una o más cuentas bancarias denominadas en Pesos 
o Dólares, a nombredel Fiduciario, según se requiera; 
(s) de conformidad con las instrucciones del Administrador, 
celebrar las operaciones cambiarías necesarias a fin de convertir las 
cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso a Pesos o a 
Dólares, según sea necesario para cumplir con los Fines del 
Fideicomiso y para administrar los Vehículos de Inversión, en cada 
caso, al tipo de cambio ofrecido en términos de mercado por 
instituciones financieras autorizadas de reconocido prestigio en 
México, en la fecha de las operaciones cambiarias respectivas;
(t) de conformidad con la_s instrucciones del Adrrúni~ dor, 
otorgar en favor del Contador del Fideicomiso y de las personas 
físicas designadas por el Administrador, para ser ejercido conjunta 
o separadamente, un poder especial revocable para actos de 
administración con facultades generales, de conformidad con lo 
establecido en el segundo y cuarto párrafos del Artículo 2554 del 
Código Civil Federal y de su articulo correlativo en los Códigos 
Civiles de todas y cada una de las Entidades Federativas de México, 
incluyendo la Ciudad de México, liroitado única y exclusivamente 
para los efectos de llevar a cabo y presentar todo tipo de 
trámites, gestiones, solicitudes de rembolso y declaraciones 
relacionados con el cumplímiento de las obligaciones fiscales del 
Fideicomiso, ya sean de carácter formal o sustantivo (incluyendo sin 
limitación, la obtención y modificación del Registro Federal de 
Contribuyentes del Fideicomiso, y la tramitación y obtención-de la 
e.firma (antes Firma Electrónica Avanzada)) ante el Servicio de 
Administración Tributaria, de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, así como revocar los poderes otorgados cuando sea 
insh;uido para tales efectos; 
(u) conforme a las instrucciones del Comité Técnico, celebrar el 
Conh·ato de Administración con el Administrador (con la 
comparecencia del Representante Común), y otorgar y revocar los 
poderes que se establecen en dicho contrato; 
(v) otorgar y revocar los poderes que se requieran para la 
defensa del Patrimonio del Fideicomiso, en favor de las Personas que 
le instruya el Administrador,~ el Representante Común, de 
conformidad con los términos establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso o en el Contrato de Administración, en el entendido, 
que el Fiduciario no otorgará poderes generales para actos de 
dominio, ni poderes generales para suscribir títulos de crédito en los 
términos del Artículo 9 de la LGTOC; 
(w) según sea el caso, celebrar un contrato de administración 
sustituto con un administrador sustituto, de conformidad con los 
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té_!minos establecidos en el Contrato de Administración y en el 
Contrato de Fideicomiso; 
(x) incurrir en deuda, constituir gravámenes y otorgar garantías 
reales de conformtdad con la Cláusula VID del Contrato de 
Fideicomíso; 
(y} llevar a cabo las Distribuciones de conformidad con las 
disposiciones de la Oáusula XII ~el Contrato de Fid~icomiso; 
(z) CQntratar y, en su caso, sustituir al Contador del Fideicpmiso 
de conformidad con las instrucciones por escrito del Administrador; 
(aa) celebrar operaciones con Personas Relacionadas de 
conformidad con los térrrúnos establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso; 
(bb) según lo requieran y de conformidad con las instrucciones 
del Administrador, prestar servicios independientes a las 
Sociedades Promovidas; 
(ce) en la Fecha de Emisión Inicial o tan pronto como sea posible, 
pagar los Gastos de Errúsión de conformidad con los términos 
establecidos en el Contrato de Fideicomiso; 
(dd) llevar a cabo cualquier acto necesario para inscribir el 
Conh·ato de Fideicomiso y cualquier modificación al núsmo en el 
RUG, incluyendo la contratación de un fedatario público que lleve a 
cabo la inscripción, cuyos honorarios deberán ser cubiertos con 
cargo al Patrimonio del Fideicomiso; 
(ee) contratar a los Asesores Independientes e.le confonnidad con 
las instrucciones del Conúté Técnico o de la Asamblea de Tenedores 
de conformidad con los términos establecidos en el Conh·ato de 
Fideicomiso; 
(ff) llevar a cabo todas y cada una de las acciones necesarias a 
efecto de verificar la iñformación y cantidades proporcionadas por 
el Administrador y, en su caso el Representante Común, en 
específico en relación con los reportes y los cálculos de las 
Distribuciones; 
(gg) contratar pólizas de seguro para funcionarios y directores 
pªra los miembros del Comité Técnico, conforme a las instrucciones 
del Administrador, y previa aprobación del Comité Técnico 
(Qtorgada en una sesionen la que los miembros designados por el 
Ai:iministrador que no sean Miembros fudependientes no tendrán 
derecho a emitir su voto respecto de dicho punto); 
(hh) en general, llevar a cabo cualquier otra acción que sea 
necesaria o conveniente para satisfacer o cumplir con los Fines del 
Fideicomiso y con cualquier disposición de los Documentos de la 
Emisión, en cada caso, previas instrucciones del Administrador, el 
Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, según resulte aplicable 
de confornúdad con los términos del Contrato de Fideicomiso y la 
Ley Aplicable; y 
(ii) una vez concluida la vigénda del Contrato de Fideicomiso y 
que se hayan cubierto todas las cantidades pagaderas conforme a los 
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- .. 
Certificados, distribuir los bienes, derechos y-7ctivos qu~ or~ en · 
parte -del -Patrimonio ael Fideicomiso de conformidad con lo 

1 

establecido en el Contrato de Fideicomiso. ~ • 
==-==--·r1azo·7de Vigencia del;-:: 3,652 días, equivalentes .a 120 meses, equivaleñtes a 10 años 

- -=-==-~ "='tontadas a partir de la Fecha de Emisión Inicial, en~el'-entendtdo, que,~-.--===-
el Administrador, podrá extender la vigencia del Fideicomiso (i) por 

_ 1 (un) pei.'iodo sucesivo de 1 (un) año, con la autQrización previa d~l
Comité Técnico en una sesión en la que los miembros designado~s-=::=:=: 
por eí'Adminish·ador gue no sean Miembros _Independientes no . 
tendrán el derecho de ejercer su voto respecto de dicho - asunto; y • := 
posteriormente, (ü) por 1 (un) periodo adicional sucesivo de 1 (un) 
año, previo consentimiento de la Asamblea de Tenedores; o (iii) por 
un periodo mayor, previo consentimiento de la Asamblea de 
Tenedores, a efecto de llevar a cabo una terrninación )'.'. liquidación 
ordenada de los negocios <iel Fideicomiso, o -bien- porque se 
considere que dicha extensión oeneficiará al Fideicomiso, y en el 

e nten dido, además, que el Fideicomiso continuará existiendo hasta 
su terminación conforme a la _Cláusula XV1Il del Contrato de 
Fideicomiso, en el entendido, que la vigencia del Contrato de 
Fideicomiso, en ningún caso, podrá exceder el plazo de vigencia 
establecido en la fracción III del artículo 394 de la LGTOC. 
En caso que se extienda la- vigencia del Fideicomiso conforme al 
párrafo anterior, se deberá solicitar y obtener de la CN BV, la 
autorización de la actualización de los Certificados, así como llevar 
a cabo la actualización en la BMV, a efecto de llevar a cabo el canje' • 
del Título, por un nuevo Título que refleje la fecha de vencimiento~==~ 
actualizada, en el entendido, que dicho canje deberá llevarse a cabo 
previo a la fecha de vencimiento que se señala en el__:_Título 
correspondiente. 
La fecha de vencimiento de lo.s Certificados es el 11 de noviembre a . .::e:__~~~ 
2026. 
La oferta pública restringida de los Certificados Bursátiles se hará a= 
través de la consh'ucción de libro mediante asignación discrecional. 
Los Certificados Bursátiles serán emitidos por el Fiduciario bajo el 
mecanismo de llamadas de capital de conformidad con el Contrato 
de Fideicomiso y con los montos, términos y: condiciones
autorizados por la CNBV y la BMV. Conforme al Contrato de 
Fideicomiso, el Fiduciario podrá realizar Llamadas de Capital a los 
Tenedores co~ el fin de lograr la consecución de los Fines del 
Fideicomiso. Los Certificados Bursátiles serán emitidos con base en 
el Acta de Emisión, de la cual formará parte el Título. Los 
Certificados estarán inscritos en el RNV y listados en la BMV y se 
ofrecerán en México mediante una oferta pública restringida. 
Las Distribuciones y pagos hechos en términos de los Certificados 
deberán hacerse exclusivamente con bienes del Patrimonio del 
Fideicomiso. EL Patrimonio del Fideicomiso igualmente deberá estar 
disporúble para realizar pagos de cualesquier otros honorarios, 
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Amortización: . 
Intereses: , , · 
Emisiones Adic 

~comisiones, gastos, obligaciones o inderrmizacio11es dtl.fiduciario, 
de conformidad con el Contrato de Fideicomiso. 
Los Certificados no serán amortizables. 
Los Certificados no devengarán intereses. 
Sujeto a la actualización de la inscripción de los Certificados en el 
RNV, el Fiduciario llevará a cabo Emisiones Adicionales de 
Certificados conforme al mecanismo de Llamadas de Capital que se 
establece en la Oáusula VII del Contrato de Fideicomiso hasta por el 
monto de los Compromisos Restantes de los Tenedores, sh1 que sea 
necesario consentinúento alguno de los Tenedores, la celebración de 
una Asamblea de Tenedores o la modificación del Acta de Erttisión. 
El Fiduciario no podrá llevar a cabo Emisiones Adicionales cuyo 
monto acumulado, junto el Monto de la Emisión Inicial, exceda del 
Monto Máximo de la Emisión. 
Respecto de, y previo a, cualquier Errúsi<m Adicional y ene l contexto 
del proceso de Llamadas de Capital, el Fiduciario deberá ·solicitar y 
obtener de la CNBV, la autorización de la actualización de la 
inscripción de los Certificados en el RNV en términos del Artículo 
14, fracción 11, tercer párrafo de la Circular Única, y llevar a cabo 
aquellos actos que resulten necesarios o convenientes para solicitar 
y obtener de la CNBV, la BMV, Indeval y cualquier Autoridad 
Gubernamental, las autorizaciones e inscripciones necesarias para 
que los Certificados objeto de las Emisiones Adicionales sean 
entregados a los Tenedores correspondientes, incluyendo (i) la 
inscripción de dichos Certificados en el RNV y su listado respectivo 
en la BMV; (ií) el canje del Título; y (iii) el depósito del Título que 
documente la totalidad de los Certificados en Indcval. 
En relación con cualquier Emisión Adicional, el presente Título será 
canjeado por un nuevo Título que represente todos los Certificados 
(incluyendo los emitidos conforme a dicha Emisión Adicional) a más 
tardar en la fecha en que se lleve a cabo dicha Emisión Adicional. Lo 
anterior, sin perjuicio .de cualquier modificación adicional que se 
pudiera realizar al presente Título en dicha actualización, 
habié11dose = obtenido las autorizaciones coIPora ti vas 
correspondientes, según resulte necesario. 
Cada Tenedor, por el hecho de adquirir Certificados, ya sea en una 
oferta pública o en el m ercado secundario, (i) se adhiere a los 
términos del Contrato de Fideicomiso, del Acta de Emisión y del 
Título, y asume todas las obligacíones y derechos derivados d! los 
mismos; y (ü) conviene y se obliga con el Fiduciario a realizar 
aportaciones de dinero al Fideicomiso en cada oc~ión en que el 
Fiduciario efectúe una Llamada de Capital, por los montos, en las 
fechas y conforme a los demás términos previstos a continuación: 
(a) El Fiduciario podrá, de conformidad con las instrucciones 
del Administrador, en cualquier momento durante el Periodo de 
Inversión, requerir a los Tenedores que realicen aportaciones de 
capital en efectivo al Fideicorrúso, para los Usos Autori:¿ados que el 



Adminisb'ador determine de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso y el Acta de Emisión; en el entendido, que el Fiduciario 
podrá realizar Llamaaas de Capital de~pués de que termipe el 
:Periodo de-InversiQn, siemp-i:_~ que no sea para ~fondear nüevas 
Inversiones; en el entendido, aaemás, que el Fiduciario únicamente 
podrá realizar Llamadas de Capital en caso que los Recursos Netos 
de la Emisión Inicial hayan sido utilizados para los Usos 
Autorizados, o bien, en caso que dichos Recursos Netos de la 
Enúsión Inicia] no- fueren suficientes para cualesquier;;;;:;usos 
Autorizados que sean requeridos. A efecto de llevar a _cabo cualquier 
Llamada de Capital en los términos del C_onb·ato de Fideicouúso, el 
Acta de Emisión y el Título, el Fiduciario deberá, con la previa 
instrucción del Administrador, (i) llevar a cabo una actualización de 
la inscripción de los Certificados en el RNV para reflejar todos los 
Certificados en circulación enriados al amparo del Contrato de 
Fideicorniso y el Acta de Emisión (incluyendo ag_uellos que se 
emitan conforme a la Enúsión Adicional respectiva) de conformidad 
con el tercer párrafo de la fracción II del Artículo 14 de la Circular 
Única; y (ii) .realizar todos Jos trámites necesarios para llevar a cabo 
el canje del Título depositado eh Indeval, derivado de la Llamada 
de Capital respectiva, por un nuevo Título que documente todos los 
Certificados en circulación y depositar dicho Título en lndeval. El 
monto agregado de las Llamadas de Capital no podrá exceder del 
Monto Máximo de la Emisión. 
(b) Cada Llamada de Capital deberá realizarse mediante 
notificación previa a los Tenedores a ser publicada en Emisnet ( en el 
entendido, que en dicha fecha eJ Fiduciario deberá entregar copia de 
dicha notificación a Indeval y -al Repre_sentante Común) con al 
menos 16 (dieciséis) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que 
se vaya a llevar a cabo la Emisión Adicional correspondiente; y en 
el entendido, además, que dicha Llamada de Capital será publi~ada 
en Errúsnet cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de la fecha de la primer 

notificación y hasta la Fecha Límite de Suscripció,i.n~·_:,D:ic:h~a:__j~~ 
notificación deberá contener: - _ 

(i) el número de Llamada de Capital; 
(ii) la Fecha de Registro, la Fecha Ex-Derecho, la Fecha 

Límite de Suscripción, y la fecha en la que se vaya a 
llevar a cabo la Emisión Adicional y se deban pagar los 
Certificados correspondientes por parte de los 
Tenedores; 

(iii) el monto de la Emisión Adicional, el cual no podi:á ser 
mayor a los Compromisos Restantes de los Tenedores; 

(iv) _ el número y precio • de los Certificados 
correspondientes a la Emisión Adicionalí 

(v) el Compronúso por Certificado correspondiente a cada 
Certificado en circulación previo a la Emisión 
Adicional respectiva; 
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~ (vi) una breve descriP,ción del~ stino anticipacj.o de los ' • 

_ recursos que se obtengan de dic~a~ L!~:11fada de Capital; : 

y- -~= " - ~:. 
(vii) un estimado de los gastos a ser incurridQS en relaci,_ón : -...i:._..:, 

con dicha Llamada de Capital~~ - ___ _ 

(c) Cada Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de 
Regis~o especifkada en la-Llamada de Capitaiiespectíva, sea ~tu.lar 
de ºertifi.cados én-t~rminos ele lá Ley Aplicable, debetá (i) ofréc:er 
suscribir, a más tardar en la Fecha• Límite de Suscripción, - los 
Certificados que le corresponda suscribir conforme a dicha Llamada 
de Capital con base en el Compromiso por Certificado 
correspondiente al número de Certificados de-los que sea titular al 
cierre de operaciones de la Fecha de Registro; y (ii) pagar dichos 
Certificados en la fecha en la que se lleve a cabo la Emisión 
Adicional; en el entendido, que el número de Certificados que --
deberá ofrecer suscribir y pagar se determinará multiplicando el 
Compromiso- por Certificado que se indique coñforme al párrafo_~~;; 
(b)(v) anterior, por el número de- Certificados de los que sea titular 
dicho Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro 
(toma""i-.do como base las constancias de depósito que ,expida el 
In.c:leval, así como el listado deJ:itulares que par:T'tal efecto expida el 
intermediario fipanciero correspondiente, según sea el caso), 
redondeado al entero inferior más próximo. 
(d) El Fiduciario únicamente emitirá los Certificados que los 
Tenedores hayan ofrecido suscribir en o antes de la Fecha Límite de 
Suscripción y hayan pagado en la fecha en la que la Emisión 
Adicional se lleve a cabo. Sólo tendrán derecho a suscribir los 
Certificados que se emitan en una Emisión Adicional los Tenedores 
con base al Compromiso por Certificado correspondiente al número 
de Certificados de los -que sea titular al cierre de operaciones de la 
Fecha de Registro. La suscripción se considerará realizada en la 
fecha en que se lleve a cabo la Emisión Adicional. En caso que un 
Tenedor no suscriba y pague los Certificados que le correspondan, 
ya sea en su totalidad o en una porción, ~ erá sujeto a ~l~ 
punitiva que se describe en el párrafo '( 9) sigui~Je, en adici_Qp a 

·~ualquier otro üe~cho ó acción qu e:.e1 Administi:aaot o el Fiduciario 
tengan o pudieren llegar a tener por la falta de suscripción y pago 
con.forme a la Ley Aplicable. 
(e) Considerando los mecanismos de operación de la__::BI:vfV, 

cualquier Persona que adguiera Certificado~ en o c on 
p Q~terioridad a la Fecha Ex-Derecho es_petificada en la 
Llamada de Capital respectiva, no t~drá derecho a suscribir 
y pagar los Certificados -que se emitan en la Emisión 
Adicional correspondi~nte y, como consecuencia, también se 
verá sujeta a la dilución punitiva que se describe en el párrafo 
(o) siguiente. Por el contrario, el Tenedor que transfier~a~ ==~= 
Certificados en o con posterioridad a dicha Fecha Ex-



Derecho, podrá ofrecer suscribir antes de la Fecha Límite de 
Suscripción, los Certificados que le corresponda suscribir 
conforme a dicha Llamada de Capital en base al Compro.miso 
por Certificado correspondiente al número de Certificados
de los que era titular en dicha Fecha Ex-Derecho, aún si en la 
fecha de la Emisión Adicional ya no es titular de los mismos. 
Cualquier Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha 
de Registro especificada en la Llamada de Capital 
respectiva, no hubiese suscrito 1a totalidad de los 
Certificados que le haya correspondido suscribir 
conforme a dicha Llamada de Capital en la Fecha Límite 
de Su scripción, situación que deberá ser notificada por 
escrito a Indeval, podrá subsanar dicho incumplimiento 
durante el periodo que iniciará el Día Hábil siguiente a la 
Fecha Límite de Suscripción y que terminará el 5° (quinto) 
Día Hábil siguiente a la Fecha Límite de Suscripción (el 
"Periodo de Cura") mediante: 
(i) la entrega de una carta de cumplimiento al 

Fidudario a más tardar el 2º (scgirndo) Día H ábil 
anterior a aquel en que termine el Periodo de Cura; 
en el entendido, que dicha carta deberá señalar que 
dicho Tenedor se obliga a pagar una cantidad igual 
a la descrita en el inciso (ii) siguiente, precisamente 
en el Día Hábil en que termina el Periodo de Cura; y 

(ii) el pago, precisamente el Día Hábil en que termina el 
Periodo de Cura y en adición al precio de los 
Certificados correspondientes, de una penalidad 
calculada aplicando, al precio de los Certificados 
correspondientes, una tasa de interés anual 
equivalente al resultado de multiplicar por 2 (dos), la 
Tasa de , Interés In ter bancaria de Equilibrio a un 
plazo de 28 (veintiocho) días naturales (o en su 
defecto al plazo que más se aproxime a dicho plazo), 
que sea publicada por el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federación el Día H ábil 
in.mediato anterior a la Fecha Límite de Suscripción, 
por el número de d ías naturales entre la Fecha Límite 
de Suscripción y el Día H ábil en que termina el 
Periodo de Cura (en el entendido, que el cálculo de 
la penalidad se efectuará utilizando el 
procedimiento de días naturales transcurridos, con 
divisor de 360 (trescientos sesenta)). Las cantidades 
recibidas por el Fideicomiso en concepto de 
penalidad en términos de lo anterior, deberán ser 
depositadas ~n la Cuenta para Llamadas de Capital 
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y utilizado para cualquier propósito permitido de 
conformidad con lo dispuesto en el Contrato de 

_ Fideicomiso, en el entendido, que Indeval no será 
responsable ni tendrá participación alguna en 1a 
determinación o cálculo de las penalidades descritas 
en el presente inciso. 

(g) El Fiduciario deberá mantener, con la asistencia y con la 
información que le proporcione el Administrador, un registro en e! 
-que conste el monto de las aportaciones recibidas por el Fideicomiso 
como resultado de la-Emisión Inicial y de cada Emisión Adicional 
por cada Tenedor, los Compromisos Restantes de los Tenedores, el 
número de Certificados que correspondió emitir en cada Emisión 
Adicional que se hubiera realizado a esa fecha (según haya sido 
determinado corúorme al párrafo (i) siguiente) y el Compromiso por 
Certificado correspondiente a cada Certificado en circulación para 
cada Emisión Adicional que se hubiera realizado a esa fecha (según 
haya sido determinado conforme al párrafo (k) siguiente). 
(h) Los Certificados que se emitan en la Fecha de Emisión Inicial 
serán ofrecidos para su suscripción a un precio de $100.00 (cien 
Pesos 00/100) por Certificado, y se considerará que cada Tenedor 
aporta $100.00 (cien Pesos 00/100) al Fideicomiso por cada 
Certificado que adquiera en la Fecha de Emisión Inicial. En virtud 
de lo anterior, el número de Certificados a emitirse en la Emisión 
Inicial será igual al Monto de la Emisión 1rúcial dividido entre 100 
(cien). 
(i) El número de Certificados que correspondería emitir en una 
Emisión Adicional, asumiendo que todos los Tenedores han suscrito 
y pagado todos los Certificados que les hubiera correspondido 
suscribir conforme a las Llamadas de Capital previas a la fecha de 
cálculo respectiva, se determinará utilizando la siguiente fórmula 
(en el entendido, que la siguiente fórmula podrá ser ajustada para 
reflejru; el número de Certiíicados que efectivamente se errútan en 
una Emisión Adicional, y que dicho ajuste no afectárá los cálculos 
que se establecen en este párrafo, ni en los párrafos (j) y (k) 
siguientes): 

Donde: 
X; = al número de Certif ícados que correspondería 

emitir en la Emisión Aqicional 
correspondiente, asumiendo que todos los 
Tenedores han suscrito y pagado todos los 
Certi.fic~_dos g_ue les hubiera correspondido 
suscribir conforme a las Llamadas de Capital 
previas a la fecha de cálculo respectiva; 
al monto de la Emisión Adicional 
correspondiente; e 

19 _,,,,--
,.,.--"7 ~ 



= 

,K -TR E; ,/0;. . ----~ •í . = ,~!,1! qdª facto~ero de u~ . . ! . , 
- = = ~ ·~~~ ~~~ El p réélo a pagi:tr por Certfüc~d9 en cada Enus16.u Adia<;>nal 
='. == ,,_ '• • .• · • =="==~'--= - \iet~á =por el Adm.inistradpr utilizando Ja si~ente 

:=.. _ rmula: ~~~ii-;;~- -

Certificado en l;=EmisÍón 
-...r - • 

.. -€'-dicional correspondiente; en el entendido, 
que para c_alcu1ar 1\se utilizarán hast~ c_liez 
puntos decimales. 

remiso por C_e~tiñcado, se deterrrUJ:1aráutil:i,z_ando la 
a: 

Compromiso_ --por Certificado; en el 
entendido, que el.numero de Cer~tificados que 
deberá oirecer sus€ribir y pagar_cada Tenedor 
se determinará multiplicando dicho 
Compromiso por Certificado por e1 número 
de Certificados de los que sea titular dicho 
Tenedor en la Pecha de Registro, redondeado 
al~ntero inferior más próximo. 

(1) De manera ilustrativa, a continuación se desarrollan las 
fórmulas par a deternunar el Compromiso por Certifi\:ado para la 
primera, la segunda y la tercera Llamada de Capital: 

(i) ·En la primera ::Llamada qe Ca,pital, ;elJ :~oinprmµiso 
pór Certificado se dete:i:minará utilizando la siguiente 
fórmula: 

= al n~~r9 de Certificados qu_!l 
-emitir respecto de la primer 

= Capital; y 
= álnúmero de Certificados cor 

la Emisión Inicial. 
En la segundá Llamada de Capital, el Compiomiso 

or Certificado se detetminará utiÍizandoJa sigi.úente 
rmii.la: 

al núme.ro de·Certilicados que cor_respond$ 
emitir respecto de la segunda llamada de 

--Capital, _asumiendo que todos los Tenedores 
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hacJ suscrito y pagado todos los Certificados 
que les hubiera correspondido suscribir 
corúorme a la primera Llamada de Capital. 

En la tercera Llamada de_Capital, ~ Compromiso se 
determinará utilizando 1a siguieme fórmula: 

C3 = x3
¡(Xo) +((Xi)+ (X2)) 

:a al número de Certificados que 
correspondería emitir respecto de la tercer 
Llamada de Capital, asl,lID.iendo que todos los 
Tenedores han suscrito y pagado todos los 
Certificados que les hubiera correspondido 
suscribir conforme a la primera y segunda 
Llamadas de Capital. 

(m) El monto de la aportación que realice cada Tenedor al 
Fideicomiso será igual -al monto que resulte de multiplicar el 
número de Certificaclos que suscriba dicho Tenedor en la Enúsión 
Adicional correspondiente, por el precio por Certificado de la 
Emisión Adicional correspondiente. 
(n) Los montos que reciba el Fiduciario respecto de las 
Emisiones Adicionales serán recibidos en la Cuenta para Llamadas 
de Capital corúorme a lo previsto en la Sección 10.1 del Contrato de 
Fideicomiso. 

Los cálculos descritos en los p árrafos anteriores serán 
realizados por el Administrador quien deberá notificar el resultado 
de los mismos al Fiduciario y al Representante Común previo a, o 
jl}-11tO con la insb.ucción que haga llegar al Fiduciario para llevar a 
cabo la Llamada de Capital correspondiente. 
(o) .En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se 
establece en la Sección 7.1 del Contrato de Fideicomiso, si W1 

Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados que se emitan 
en una Emisión Adicional conforme a una Llamada de Capital, 
dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que el 
monto aportado por dicho Ten~dor al Fideicomiso no será 
proporcional al número de Certificados que tendrá después. de la 
Emisión Adicional respecto de la cu_al no suscribió y pagó 
Certificados conforme a sus Compromisos por Certificado 
respectivos~ Es decir, el porcentaje que representen los Certificados 
en circulación de los que sea titular un Tenedor que no cumplió con 
una Llam_ada de_ Capital antes de la Emisión Adicional respectiva, 
disminuirá después de dicha Emisión AdjcionáJ más allá del monto 
proporcional que deoía haber aportado al Fideicomiso respecto de 
dicha Emisión - Adicional conforme a sus Compromisos por 
Certificado respectivos, y la parte proporcional acrecentará en 
beneficio de los Tenedores que sí suscribieron y pagaron los 
Certificados que se emitieron en la Emisión Adicional respectiva. 
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Dicha dilución punitiva para el Tenedoc que no acuda a . una 
Llamada de Capital y beneficio incremental para los Tenedores que 
sí lo hagan, se verá reflejada: ·· 

(i) en las Distribuciones a· 1os Tenedores que realice · el 
Fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso y el 
Título y cualquier otro pago que tengan derecho a 
recibir los Tenedores respecto de los Certificados, ya 
que dichas Dish'ibuciones a los Tenedores o _pagos se 
realizarán en base al número de Certificados en 
circulación que tengan dichos Tenedores al momento 
en que se lleven a: cabo; 
en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores 
y otros derechos relacionados a las Asambleas de 
Tenedores (incluyendo, sin limitación, el derecho a 
nombrar miembros del Comité Técnico), ya que las 
resoluciones de las Asambleas-de Tenedores se toman 
y los derechos relacionados a las Asambleas de 
Tenedores se ejercen en base a1 número de Certificados 
en circulación al momento que se realicen las 
Asambleas o en el momento en que se ejerzan dichos 
derechos; 

(iii) en los derechos para designar y mantener la 
designación de miembros del Corrúté Técnico, ya que 
dichos derechos se calculan con base en el número de 
Certificados en circulación al momento de designación 
o el momento en que se vaya a celebrar una sesión del 
Comité Técnico; 
en el derecho a suso-ibir Certificados que se emitan en 
Emisione~ Adicionales, ya que dicho derecho se basa 
en el número de Certificados de los que sea titular el 
Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de 
Registro que se· establezca en la Llamada de.~Capital 
correspondiente, y no en el número de Certificados 
qu~ adquixió dicho Tenedor r~ pecto de la Emisión 
Inicial; y 
en todas las demás instancias del Contrato de 
Fideicomiso en donde se deterntinen derechos u 
obligaciones con base en el número de Certificaaos que 
tenga un Tenedor. 

Lo anterior, sin limitar cualquier otro derecho o acción que 
el Administrador o el Fiduciario tengan o pudier.en llegar a 
tener por la falta de cumplimiento con una Llamada de 
Capital coníor111e a la Ley Aplicable. 

(p) Si un Tenedor existente no Stu¡cribe y paga los Certificados 
que se emitan en una E.misión Adicional conforme a una Llamada 
de Capital, el Fideicomiso podría no contar con los recursos 
suficientes para cumplir con las obligaciones que adquiera en los 



términos del Contrato de Fideicomiso y del Acta de Emisión, y 
podría verse sujeto a penJ!_lidades - o_. pérdidas al respecto. 

· Adicionalmente, _en dicho supuesto, entre otros,· el Fi4_eicomiso 
podría verse impedido en cumplir con el plan de negocios previsto 
en~ el prospectorelativo a los Certificados. Dichos riesgos son eri 
adición a los demás riesgos señalados en dicho prospecto. 
{q) Los Tenedores, por la mera adquisición de los S::ertificados, 
autorizan e irrevocablemente instruyen a los intermediarios 
financieros a través de los cuales sean propietarios de Certificados, 
a proporcionar al Fiduciario, al Representante Común y al 
Administrador la documentación necesaria para determinar si dicho 
Tenedor suscribió y pagó los Certificados que se emitan en una 
Emisión Adicional conforme a una Llamada de Capital. 

-~~-Adicionalmente, el Día Hábil inmediato siguiente a cada Fecha 
Límite de Suscripción, el Fiduciario deberá informar a la CNBV, a la 
BMV y al público inversionista a través de una publicación en 
Emisnet, la información sobre el resultaa.o de la Llamada de Capital 

- respectiva a dicha Fecha Límite de Suscripción, según lo establecido 
en la Circular Única~ = 

(r) En caso de que algún Tenedor pretenda transmitir, en 
cualquier momento, dentro o füera de la BMV, los Certificados de 
los que sea titular (y consecuentemente la obligación de cumplir con 
Llamadas de Capital, en su caso), dicho Tenedor estará sujeto a lo 
siguiente: 

(i) Compromisos.Restantes de los Tenedores. Previo a~la 
fecha en la que los Compromisos Restantes de los 
Tenedores hayan sido reducidos a cero, dicho Tenedor 
podrá enajenar sus Certificados a cualquier 

- Inversionista Aprobado sin restricción alguna:-0-bien a 
cualquier otro adquirente, siempre y cuando dicho 
adquirente sea un inversionista institucional o 
calificado para girar instrucciones a la mesa, con la 
autorización previa del Comité Técnico, mismo que 
sólo otorgará qicha autorización si, a juicio del Comité 
Técnico, (1) el adquirente tiene la capacidad 
(econórrúca, legal o de cualquier otra naturaleza) 
necesaria para cumplir en tiempo y forma con las 
Llamadas de Capital que pudieren efectuarse con 
posterioridad a dicha adquisición; (2) la transmisión no 
tendría un impacto fiscal o rcgulatorio adverso 
{incluyendo conforme a cualesquiera leyes de valores) 
en el Fideicomiso, en los Tenedores o en el 
Administrador; (3) el adquirente no sea un 
Competidor; (4) el adquirente cumple en términos 
generales con cualquier disposición para la prevención 
de lavado de dinero y terrorismo aplicable; (5) el 
adquirente no se considera una "US Perso1111 según 
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término_ se define en la Regulación S del US 
Secúrities Act of.1933, según sea modificada, o un 
"Unitú {States Person" según dicho término se define en 

~~=:.;;_ la Sección-771ll (a)(30f del US Intérnal Revenue Códe of,-
1986, según sea modificado, y dicho adquirente 
únicamente está adquiriendo certificados de manera 
consistente con la Regulación S, incluyendo las 
disposiciones contenidas en la misma para operaciones~ 
en el extranjero (offshore transactions); y (6) el 
adquirente tiene solvencia moral. 
"Terminación del Compromiso Restante de los 
Tenedores. Después de la fecha en la que los 
Compromisos Restantes de los Tenedores hayan sido 
reducidos a cero, dicho Tenedor podrá enajenar sus 
Certificados a cualquier Inversionista Aprobado sin 
restricción alguna, o bien a cualquiero tro adquirente, 
siempre y cuando dicho adquirente sea un 
inversionista institucional o calificado para girar 
instrucciones a la mesa, con la autorización previa del 
Comité Técnico, mismo que sólo otorgará dicha 
autorización si, a juicio del Comité Técnico, (1) la 
transmisión no tendría un impacto fiscal o regulatorio 
adverso (incluyendo conforme a cualesquiera leyes de 
valores) en el Fideicomiso, los Tenedores o el 
Administrador; (2) el adquirente no es un Competidor; 
(3) el adquirente cumple en términos generales con 
cualquier disposición para la prevención de lavado de 
dinero y terrorismo aplicable; y (4) el adquirente no se 
considera una "US Person" según dicho término se 
define bajo la Regulación S de la US Securities Act of 
1933, según la misma sea modificada, o un "Unitea 
States Person" según dicho término se define en la 
Sección 7701(a)(30) del US Infernal Revenue Code of 
1986, según sea modificado, y dicho adquirente 
únicamente está adquiriendo certificados de manera 
consistente con la Regulación S, incluyendo las 
disposiciones contenidas en la misma para operaciones 
en el extranjero (offshore transactions). ~ 
Resolución del- Comité Técnico. Para el caso de 
aquéllos asuntos que se sometan al-Comité Técnico 
con.forme a los numerales (í) y (ü) anteriores, el Coicité 
Técnico deberá emitir su resolución en un -plazo no 
mayor a 60 (sesenta) días naturales contados a partir 
de la fecha en que se le presente la solicitud de 
autorización de adquisición correspondiente, y_dicha 
resolución deberá ser notificada - por escrito al 
Representante Común y al Fiduciario; en el entendido, 

24 



que si el Comi~é Técnico no emite su resolución dentro 
de dicho término, se considerará que el Comité Técnico 
negó su autorización. El Corrúté :Técnico estará 
f ac:ultado en todo momento para solicitar la 
información que considere necesaria o relevante para 
errútir su autorización. 
Incumplimiento. En caso de que cualquier 1-:_enedor 
que transfiera sus Certificados y, en consecuenci.§1-, ceda 
sus obligaciones relacionadas con Llamadas de 
Capital, sin haber obtenido la autorización previa del 
Comité Técnico (según se requiera de confonruaad con 
los numerales (i) y (ü) anteriores), entonces (1) la 
Persona adquirente no será considerada como 
Tenedor, y el Tenedor vendedor continuará obligado a 
cumplir con todas las obligaciones derivadas de 
Llamadas de Capital y que puedan surgir en el futuro 
como si dicha transferencia no se hubiere realizado; y 
(2) los Certifícados transferidos no otorgarán al 
adquirente de los rrúsmos derechos corpo.Etivos, 
incluyendo, sin limitación, el derecho de asistir y votar 
en Asamblea de Tenedores así como designar 
miembros del Comité Técnico. 

(v) Distribuciones. En caso de que cualquier Persona que 
adquiera Certificados en el mercado secundario sin la 
autorización del Comité Técnico, reciba 
Dish'ibuciones, ejerza cualesquiera derechos 
corporativos relacionados con dichos Certificados, o 
efectúe pagos con motivo de alguna Llamada de 
Capital, dichos actos no constituirán y en ningún caso 
podrán interpretarse como una autorización del 
Comité Técnico respecto de dicha transmisión, y las 
consecuencias previstas en el Contrato de Fideicomiso 
continuarán aplicando. Las partes en este acto 
ac~erdan que no hay otros acu erdos re_specto a la 
transmisión de Certificados, distintos a las 
disposiciones del presente inciso (r). 

(s) Sólo en la medida en que no haya habido incumplimientos 
de los Tenedores a las Llamadas de Capital conforme a lo previsto 
en la Sección 7.1 del Contrato de Fideicomiso, y el Fiduciario haga 
una Llamada de Capital, pero no use los montos de dicha Llamada 
de Capital depositados en la Cuenta _para Llamadas de Qlpital para 
los fines previstos en la Llama_da de Capital respectiva, el 
Administrador deberá, causar que el Fiduciario distribuya dichos 
montos a los Tenedores dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales siguientes a la fecha en que se hayan depositado dichos 
montos en la Cuenta para Llamadas de Capital (salvo que la 
Asamblea de Tenedores, a solicitud del Administrador, apruebe una 
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extensión a dicho plazo), en cuyo caso (i) dichos montos distribuidos 
no serán ~onsiderados como parte de las Aportaciones de Capital de 
Tenedores para efectos de calcular las Distribuciones conforme a la 

~Sección 12.1 del Contrato de Fideicomiso; y (ii) dichos montos 
_distribuidos no serán considerados como parte de las contribuciones 
de los Tenedores paxa efectos de calcular los Compromisos -
Restantes de} os TeEedores; en el entendido, que en caso de que haya 
habido un incumplimiento de los Tenedores a una Llamada de 
Capital conforme a lo previsto en la Sección 7.1 del Contrato de 
Fideicorrúso, y el Fiduciario haga una Llamada de Capital pero no 
use los montos de dicha Llamada de Capital depositados en la 
Cuenta para Llamadas de Capital para los fines previstos en Ja 
Llamada de Capital respectiva, el Administrador colaborará de 
buena fe con los Tenedores que hayan fondeado díchos montos para 
devolverles el dinero que haya sido fondeado por cada uno de ellos, 
en cuyo caso (1) el plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales a los 
que se refiere el presente párrafo (s) no resultará aplicable; y (2) si se 
lleva a cabo la devolución de dichos montos a los Tenedores que los 
hayan fondeado, los numerales (i) y (ii) anteriores aplicarán a dichos 
montos devueltos. 
(t) En, o previo a, la Fecha Ex-Derecho, el Representante Cori1ún 
deberá coordinarse con el Fiduciario y el Administrador, a efecto de 
solicitar al Proveedor de Precios que éste ajuste el precio de los 
Certificados en la Fecha Ex-Derecho con el propósito de reflejar el 
efecto de la Llamada de Capital respectiva; en el entendido, que eJ 
Fiduciario y el Administrador deberán proporcionar al 
Representante Común y/ o al Proveedor de Precios, tan pronto como 
fuere posible, cualquier información que el Proveedor de Precios 
pudiere razonablemente requerir para llevar a cabo el ajuste a que 
se refiere el presente inciso (t). 
(a) El Adminish·ador deberá instruir al Fiduciario para que 
realice Distribuciones a los Tenedores conforme a las Secciones 12.2 
y 12.3 del Contrato de Fideicomiso, en las fechas y por los montos 
que el Admirústrador determine a su entera díscreción. _ 
(b) Las Disl:Iibuciones se llevarán a cabo en efectivo, en Pesos y 
a través del Indeval. 
Los Ingresos por Inversión y cualquier otra cantidad depositada en 
la Cuenta de Distribución serán repartidos entre los Tenedores a 
través de Indeval y al Admirústrador (o al Promotor Southem Cross 
o a cualquier otra Afiliada del Administrador, a elección del 
Administrador) de conformidad con la Sección 12.2 del Contrato de 
Fideicomiso. Al menos 7 (siete) Días Hábiles previos a cada 
Dish·ibución, el Administrador deberá calcular el Monto 
Distribuible de conformidad con los términos previstos en la Sección 
12.2 del Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que los montos 
pagaderos por concepto de Distribución por Desempeño podrán 
hacerse al Administrador (o al Promotor Southcrn Cross o a 



Distribuciones del 
Distribui · 

cualquier otracAfiliada del Admi1listrador, previa instrucción por 
e_scrito del Administrador) ya sea directamente por el Fideicomiso o · 
indirectamente a través de uno o más Vehkulos de Inversión 
-(incluyendo, sin límitación, el Vehículo de Fondeo) en caaa caso, 
~según lo determine el Adm.inistraaor a su ~ñtera dis_~eción.{Jna vez 
realizadas dichas determinaciones, el Administrador -deberá 
notificar por escrito el Monto Distribuible a ser distribuido, así como 
la Fecha de Distribución respectiva, al Fiduciario y al Representante 
Común, desglosando en dicha notificación los montos pagaderos a 
los Tenedores y al Administrador (o al Promotor Southem Eross o a 
cualqu.ie_r otra Afiliada del Administrador, ,a elección del 
Administrador), y el Fiduciario deberá publicar el Monto 
Distribuible pagadero por el Fideicorrúso en Emisnet y srrv, así 
como notificar a Indeval por escrito (únicamente con respecto al 
Monto Disb"ibuible a los Tenedores), en cada caso, al menos 6 {seis) 
Días Hábiles previos a la respectiva Fecha de Distribución. 
(~) Conforme a las instrucciones del Adminisb·ador, el 
Fiduciario deberá distTibuir el Monto Distribuible en la Fecha de 
Distribución respectiva, de la forma que se señala a continuación; en 
el entendido, que ningún pago de los descritos adelante deberá 
hacerse hasta que los pagos previos hayan sido satisfechos en su 
totalidad: 

(i) Retomo de Capital y Gastos. Primero, el 100% (cien por 
ciento) a los Tenedores, hasta que dichos Tenedores 
hayan recibido distribuciones acumuladas 
(considerandQ cualesquier devolución, pago o 
retención de impuestos de conformidad con la Sección 
12.4 del Contrato de Fideicomiso) iguales a las 
Aportaciones de Capital de Ten!é!dores que no hubieren 
sido d evueltas anteriormente a la Fecha de 
Distribución; 
Retorno Preferente. Segundo, el ,1QQ% (cien por ciento) 
a los Tenedores, hasta que dichos Tenedores hayan 
recibido distribuciones acumuladas (considerando 
como montos distribuidos a los Tenedores cualquier 
devolución, pago o retención de impuestos de __ ~~="" 

conformidad con la Sección 12.4 del Contrato de 
Fideiconúso) que satisfagan el Retomo Preferente; 

(iii) Alcance. Tercero, el 100% (cien por ciento) al 
Administrador (o al Promotor Southem Cross o a 
cualquier otra Afiliada del Administrador, según le 
instruya el Administrador al Fiduciario por escrito), 
hasta que el Administrador (o el Promotor Southern 
Cross o cualquier otra Afiliada del Administrador) 
haya recibido una distribución acumulada 
(considerando cualesquier devolución, pago o 
retención de impuestos de conformidad con la Sección 



Diferimiento de Distribuciones 
al Ad.ministrador__;_,__, 

--~~~ 

- =12.4 del ·contrato de_Fideiconú~9) equivalente al, 20%- ~~ 
(veinte por ciento) de Ja~suma,de (1) las distribuciones ~?\ ,.~ 
prnfeviamente recib1

5
·das po~ l?~ _)_ Ten_~dores de ~:~:_):--:-},: 

co ormidad con la ección 12.3(a)(ü del Contrato de ~ 
Fideicomiso; y (2) todas las distribucio_:nes ªl 
Ad~ strador (o al Promotor -Southern Cross o a _ _,,,,_,=
cualquier otra Afiliada del Administrador, según lo 
hubiera instruido el Administrador al Fiduciario por 

escrito) conforme al presente numeral (iii). 
(iv) Split 80/20. Posteriormente, el 80% (ochenta por cierito) 

a los Tenedores, y el 20% (veinte por ciento) al 
Administrador (o al Promotor Southern Cross o a 
cualquier otra Afiliada del Ad~ ·ador, según le 
instruya el Administrador al Fiduciario por escrito). 

(b)- La Tasa de Retorno Preferente prevista en la Seedón 
12.3(a)(ii) del Contrato de Fideicomiso deberá calcularse en P~sos, y~~= 
será pagadera en Pesos para cada Fecha de Distribución, sobre 
aquellas cantidades que constituyen las Aportaciones de Capital de 
Tenedores efectivamente pagadas, en y a -partir de la fecha de los 
respectivos pagos, y hasta dicha Fecha de Distribución, y las 
distribuciones deberán ser tomadas en cuenta como hechas en la 
fecha en las que las mismas fueron realizadas. 
En caso y en la medida que al Fiduciario, al Adminishador o a 
cualquier otra Persona (incluyendo Vehículos de Inversión) se le 
requiera bajo la Ley Aplicable que retenga o entere o que pague, 
cualquier retención u otros impuestos respecto de los pagos 
efectuados o que deban ser efectuados a los Tenedores o como 
resultado de la participación de dichos Tenedores en el Fideicomiso, 
las cantidades así retenidas y pagadas, o pagadas, a las Autoridades 
Gubernamentales deberán considerarse para todos los- fines del 
Contrato de Fideicomiso, distribuidas a los Tenedores coñforme a la 
Sección 12.3 del Contrato de Fideicomiso en el momento en que 
dicha retención· u oho impuesto sea retenido o pagado, lo que ocurra 
primer9. . , _ 
El Administrador, a su entera discreción, podrá diferir el pago total 
o parcial de cualesquier montos por concepto de Distribuciones 
pagaderos en su favor conforme a las Secciones 12.3(a)(iii) y 
12.3(a)(iv) del Contrato de Fideicomiso, a efecto dc que el Fiduciario -
distribuya dichos montos diferidos en favor de )os Tenedores. Lo 
anterior, en el entendido, que el Administrador podci- redbir 
cualesquier montos diferidos en Distribuciones subsecuentes, sin 
que se genere ningún ínter~s .durª-1}.te el Pl:lrioáo de 9-iferimiento. , r 

El Proveedor de·Precios deberá -calcular el précio de los Certificados 
cada Día Hábil durante la vigencia del Fideicomiso con base en las 
valuaciones preparadas por el Valuador Independiente, de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso, y deberá divulgar el 
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~_~Derechos que confieren a los - conforme al Artículo 63 y 64 Bis 1 de la LMV, y con las disposiciones 
:..S: Tenedor~s .y prótección de sus del Contrato de Fideicomiso, los Certificau os Bursátilesc onfe~irán il- -
-=- intereses=:-- ~ = los Tenedores los siguientes derechos: (a) el derecho a uria parte de 
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- ~ los frutos, rendimie ntos y, en su caso, al valor residual de los bienes-= 
o derechos afectos con ese propósito ·aJ Fideicomiso, y (b) el derecho -
a una parte del producto que resulte de la venta de ,los bi~ s o 
derechos que forl]len el Patrimonio del Fideicomiso. 
Adicionalmente, los Certificados Bursátiles confieren a los 
Tenedores los siguientes derechos: (i) los Tenedores que en lo 
individual o en su conjunto tengan 10%

1
(diez por ciento) o m~ e 

los Certificados en circulación, tendrán el derecho de solicitar al 
Repres-entante Común que convoque a una t,.samblea de Tened2,res, 
especificando los puntos que deberán h'atarse en dicha Asamblea de 
Tenedores; (ii) los Tenedores que en lo individual o en su conjunto 
tengan 10% (diez po rc icnto) o m ás de los Certilicados en circulación, 
tendrán el derecho de solicitar al Representante Común que aplace= 
por una sola vez, por 3 (tres) días naturales; y sin necesidad de nueva 
convocatoria, la votación en una Asamblea de Tenedores - de 

-·==~~cualquier asunto respecto del cual dichos Tenedores no se 
consideren suficientemente inforn;ados; (iii) los Tenedores que en lo 
individual o en su conjunto tengan 20% (veinte por ciento) o más de 
los Certificados en circulación, tendrán el derecho de oponerse 
judicialmente a las resoluciones adoptadas por un a Asamblea de 
Tenedores, siempre y cuando los Tenedt_?res que pretendan oponerse 
no hayan concurrido a la Asamblea de Tenedores respectiva o, 
habiendo concurrido a ella, hayan votado_ en contra de las 
resoluciones respectivas, y en cualquier caso, se presente la~demanda 
correspondiente dentro de los 15 (quince) aías naturales siguientes 
a la fecha en que se adoptaron las resoluciones correspondientes, 
señalando en dicha demanda la disposición contractual incumplida 
o el precepto legal infringido y }~s con~ ep tos de~ iola,5ión. La 
ejecución de las resoluciones impugr:!,adas podrá suspenderse por un 

= juez de primera instancia, siempre que los Tenedores impugnantes 
otorguen una fianza suficiente para cubrir los daños y perjuicios que 
pudieren llegar a causarse al resto de los Tenedores- por'='la 
inejecución de dichas resoluciones, eñcaso de q"üe"la sentencia fuere 
dec larada infundada o la oposición fuere declarada-improcedente. 
La sentencia que se dicte con motivo de la oposición surtirá efectos 

F-~~~:,=-=='=respecto de todos los Tenedores. Todas las oposiciones en co~ a de 
una misma resolución deberán decidirse en una sola sentencia; (iv) 
los Tenedores, por la tenencia, individual o en conjunto, de cada 10% 
( diez por ciento) de los Certificados en circulación, -tendrán el 
derecho de designar y, en su caso, revocar la designación de un 
miembro del Comité Técnico y uno o más suplentes, por_cadaJ0%= 
(diez por ciento) de tenencia; (v) los Tenedores que en lo individual 
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o en su conjunto tengan 15% (quince por ciento) o más de los 
Certificados en circulación, - podrán • ejercer acciones de 
responsal:>ilidad en contra ael Administrador por el incumplimiento 
de sus obligaci01:_1es establ.ecidas en el Contrato de Fideicomiso y/ o 
en cualquier otro Documento de la Emisión, en ·el entendido, que 
dicha acción prescribirá en 5 (cinco) años contados a partir de que se 
dio el becho o acto que haya causado el daño patrimonial 
~orrespondiente; y (vi) los Tenedores podrán celebrar converúos 
respecto del ejercicio de ~s derechos de voto en Asambleas de 
Tenedores, en el entendido, que dichos convenios podrán ~ontener 
opciones de compra o venta de Certificados enb·e Tenedores, así 
como cualquier otro acuerdo relacionado con el voto o derechos 
económicos de los Certificados. La designación que hagan los 
Tenedores de miembros del Comité Técnico (Y. sus respectivos 
suplentes) estará sujeta a lo siguiente: 
(i) Los miembros del Comité Técnico (y sus respectivos 
suplentes) que sean designados por los Tenedores que califiquen 
como Personas Jndependientes al momento de su designación 
deberán ser designados como Miembros Independientes. La 
Asamblea de Tenedores en la que se apruebe diq1a designación 
deberá calificar la independencia de dichos Miembros 
Independientes. Por otrn lado, en caso de q~e el miembro nombrado 
por el Tenedor r.espectivo no califique como Persona Independiente 
al momento de su designación, el mismo deberá ser designado como 
miembro no independiente del Comité Técnico mediante 
notificación prevía y por escrito por parte de dicho Tenedor al 
Fiduciario, al Administrador y al Representante Común, en cuyo 
caso dicha designación o nombramiento surtirá efectos en la 
Asamblea de Tenedores inmedíata siguiente. 
(ii) La designación de un miembro del Comité Técnico (y sus 
respectivos suplentes) por los Tenedores únicamente podrá ser 
revocada por los demás Tenedores cuando la totalidad de los 
miembros del Comité Técnico sean destituidos; en el entendido, que 
los miembros del Comité Técnico cuyos nombramientos hayan sido 
revocados no podrán ser nombrados nuevamente para formar parte 
del Comité Técnico dentro de los 12 (doce) meses siguientes a dichas 
revocaciones. 
(üi) El derecho que tengan los Tenedores a nombrar un miembro 
del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) por su tenencia, ya 
-sea individual o conjunta, de cada·10% (diez por ciento) o más de 
los Certificados en circulación, podrá ser renunciado por dichos 
Tenedores en cualquier momento mediante notificación por escrito 
al Fiduciario, al Administrador y al Representante Común. 
(iv) Las designaciones y sustituciones de los 'JlÚembros del 
Comité Técnico por los Tenedores, deberán realizarse (x) previa 
notificación por escrito al Fiduciario, al Ad.ministrador y al 
Representante Común, en cuyo caso dicha designación o sustitución 



Depositario: 

Representante Común: 

surtirá efectos en la Asamblea de Tenedores inmediata siguiente; o 
(y) dentro de un Asamblea de Tenedores, en cuyo caso dicha 
designación 0 sustitución surtirá efectos de manera inmediata. 
Los recursos derivados de la Emisión Inicial y de cada una de las 
Emisiones Adicionales se ut::ilizarán para pag~ los Gastos de 
Emisión y, posteriormente, los Recursos Netos de la Emisión Inicial, 
los cuales serán aplicados, de conformidad con las instrucciones 
previas del Administrador, para Usos Autorizados, de conformidad 
con el Contrato de Fideicomiso, incluyendo sin limitación para 
constituir la Reserva de Gastos de Asesoría y Reserva para Gastos de 
conformidad con lo previsto en la Cláusula XI del Contrato de 
Fideicomiso. 
Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por 
medio de transferencia electróníca de fondos, realizada través de 
lndeval, cuyas oficinas se encuentran u bicadas en Paseo de la 
Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de 
México, contra entrega del presente Título o contra las constancias 
que para tales efecto~expida el Indeval. 
En caso de que Indeval no reciba los recursos completos por parte 
del Representante Común o del Fiduciario, según corresponda, en la 
Fecha de Distribución notificada, no estará obligado ni será 
responsable de entregar el presente Título o la constancia 
correspondiente a dicho pago, hasta que sea íntegramente cubierto. 

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
Se ha designado a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero como Representante Común de los Tenedores. 
(a) Derechos y Obligaciones del Representante Común. El 
Representante Común tendrá las facultades y obligaciones que se 
contemplan en la LMV y en la LGTOC, incluyendo, pero sin 
lirrútarse a, aquellos incluidos en el Artículo 68 de la LMV, en la 
LGTOC (en lo que resulte aplicable), en el Título y en el Contrato de 
Fideicomiso. Para todo aquello no expresamente previsto en el 
Título, en el Contrato de Fideicomiso, en los demás documentos de 
los que sea_parte, o en la LMV y en la LGTOC, el Representante 
Común actuará de corúormidad con las instrucciones de la 
Asamblea de Tenedores. El Representante Común representará al 
conjunto de Tenedores y no de -manera individual a cada uno de 
ellos. Las facultades y obligaciones del Representante Común 
incluirán, sin limitación, los siguientes: 

(i) suscribir el Título correspondiente a cada Emisión y e] 
Acta de emisión, ha hiendo verificado que cumplan 
con la Ley Aplicable, así como suscribir las solicitudes 
a ser presentadas ante la CNBV para llevar a cabo el 
canje del Título y la actualización de la inscripción en 
el RNV, como resultado de una Emisión Adicional; 

(ii) supervisar la constitución del Fideicomiso; 
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(iii) la facultad de revisar la existencia del Patrimonio del 
Fideicomiso; 

(iv) revisar, en el ámbito ·de sus facultades, el debido 
cumplimie~to de las obligaciones del Fiduciario y, en 
su caso del Adm.inistrador conforme al Contrato de 
Fideicorrúso y al Contrato de Administración, notificar 
a los Tenedores de cualquier incumplinúento de dichas 
obligaciones e iniciar cualquier acción en contra del 
Fiduciario o instruir al Fiduciario que se inicie 
cualquier acción en contra del Administrador 
conforme a las instrucciones de la Asamblea de 
Tenedores (incluyendo, sin limitar la contratación de 
un despacho legal y el o torgamiento de los poderes 
respectivos con cargo al Parrimonio del Fideicomiso); 

(v) notificar a los Tenedores cualquier íncumplimiento del 
Fiduciario y/ o del Administrador a sus obligaciones 
corúorme al Contrato de Fideicomiso y/ o al Contrato 
de Administración, a través de los medios que 
considere adecuados, sin que por tal motivo se 
considere incumplida la obligación de 
confidencialidad a que se refiere la Sección 19.3 del 
Contnto de Fideicomiso; 

(vi) convocar y presidir las Asambleas de Tenedores 
cuando la Ley Aplicable o los términos del Título y el 
Contrato de Fideicomiso así lo requieran, así como 
solicitar al Fiduciario convocar a Asambleas de 
Tenedores cuando lo considere necesario o deseable 
para obtener confirmaciones de los Tenedores con 
respecto a la toma de cualquier decisión, o la 
realización de cualesquier asuntos que deban ser 
resueltos por una Asamblea de Tenedores, así como 
ejecutar las resoluciones de dichas asambleas; 

(vil) llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios o 
convenientes a efecto de cumplir las resoluciones 
tomadas en las Asambleas de Tenedores; 

(vili) firmar en representación de los respectivos Tenedores, 
los documentos y contratos a ser celebrados con el 
Fiduciario de conformidad con lo establecido en el 
Contrato de Fideicomiso; 

(ix) ejercer todas las acciones que resulten necesarias o 
convenientes a efecto de salvaguardar los derechos de 
los Tenedores; 

(x) actuar como intermediario entre el Fiduciario y los 
Tenedores, en representación de estos últimos, con 
respecto del pago de cualquier cantidad pagadera a los 
Tenedores en relación con sus respectivos Certificados 
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(xiii) 

(xiv) 

y el Co~trato _de Fideicorrúso, si las hubiera, así c;omo 
parn cualesquiera otros asilllfós que se requieran; · 

-ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones 
establecidas en cada Titulo, en _el Contrato de 
Fideicomiso y en los demás documentos de los que sea 
parte; 
solicitar del Fiduciario y del Administrador toda la 
información y documentación que se encuentre en su 
posesión y que sea necesaria para el cumplirrúento de 
las funciones del Representante Común en los 
términos del Contrato de Fideicomiso, en el entendido 
que el Representante Común asumirá que la 
información presentada por las partes es exacta y 
veraz, por lo que podrá confiar en ella para sus 
funciones de supervisión, por lo que no estará obligado 
a verificar su autenticidad; 
proporcionar a cualquier Tenedor las copias (a su 
costa) de los reportes que hayan sido entregados al 
Representante Común por el Fiduciario y el 
Administrador de conformidad con lo establecido en 
el Contrato de Fideicomiso, salvo que el 
Administrador haya identificado dicha información 
como confidencial y haya restringido su revelación 
(sólo en la medida que no exista obligación de revelar 
la misma conforme a la Ley Aplicable), y para lo cual 
dichos Tenedores deberán acreditar la tenencia de sus 
Certificados, con las constancias de depósito que 
expida el Indeval y el listado interno de posiciones que 
para tal efecto expida el intermediario financiero 
correspondiente, de ser el caso; 
requerir al Administrador, el reembolso de 
conformidad con lo establecido en la Sección 17.5 del 
Contrato de Fideicomiso, una vez que se determine por 
acuerdo de la Asamblea de Tenedores qu~ dicho--;-;-;..-;.-"'=, 
reembolso es procedente; 
informar a los Tenedores y a1 Administrador, a través 
de los medios correspondientes y de corúormidad con 
la Ley Aplicable, de cualquier incumplimiento por 
parte del Fiduciario a sus obligaciones corúorme al 
Contrato de Fideicomiso; 
proporcionar a cualquier inversionista institucional o 
calificado para girar instrucciones a la mesa que lo 
solicite, una copia del memorándum que puso a su 
disposidón el Administrador y en el cual se comparan 
los términos y condiciones del Fondo Previo Southem 
Cross Latin America Prívate Equity Fund V, L.P. y el 
Contrato de Fideicomiso, en el entendido, que el 
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Representante Común deberá entregar dicho 
documento sin realizar ningún tipo de consulta o 

-verificación previa; y 
(xvii) en general, llevar a cabo todos los actos y ejers:er las 

facultades y cumplir con las obligaciones del 
Representante Común de conformidad con lo 
establecido en el Contrato de Fideicomiso, la Ley ~"'"'=== 
Aplicable y los sanos_ usos y prácticas bursátiles. 

El Representante Común no tendrá respoñsabilidad alguna 
por las decisiones que se adopten en el Comité Técnico o en 
la Asamblea de Tenedores, ni estará obligado a erogar 
ningún tipo de gasto u honorario o cantidad alguna con 
cargo a su patrimoruo para llevar a cabo todos los actos y 
funciones que le corresponden derivadas de su encargo, las 
cuales se cubrirán con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. 
Deberes Adicionales del Representante Común. 
(i) El Representante Común deberá verificar, a través de 

la información que se le hubiere proporcionado para 
tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las 
obligaciones establecidas en el Contrato de 
Fideicomiso, el Título, el Acta de Emisión y el Contrato 
de Ad:min:istración, por parte del Fiduciario, del 
Fideicomitente, del Administrador, y demás personas 
que suscriban los Documentos de la Emisión y presten 
servicios al Fiduciario en relación con los Certificados 
o el Patrimonio del Fideicomiso, respecto de sus 
obligaciones relacionadas con la emisión, distribución 
y pago de recursos al amparo de los Certificados 
contenidas en el Contrato de Fideicomiso, el Título y 
demás documentos referidos (excepto de las 
obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y 
administrativa de dichas partes derivadas de las 
Emisiones), así como, el estado que guarda el 
Patrimonio del Fideicorruso. -Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante 
Común tendrá el derecho de solicitar al Fiduciario, al 
Fideicomitente, al Administrador, al Auditor Externo, 
asesores legales y/ o a cualquier persona que preste 
servicios al Fiduciario en relación con los Certificados 
o el Patrimonio del Fideicomiso, la información y 
documentación que razonablemente considere 
necesaria para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones a que se í·efiere el párrafo anterior. En ese 
sentido, el Fiduciario, el Fideicomitente: el 
Administrador, el Auditor Externo y dichos 
prestadores de servicios deberán proporcionar y/ o 
causar que le sea proporcionada al Representante 
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Común dich~ • .J:nformación y qoi;:umentación "tn 
- plazos y periodicidad que el Representante Común 

razonablemente les requiera, incluyendo,J,in limitac la 
_situación financiera del Patrimonip el.el Fid~icomiso, el 
cshldo que ~ardan las Inversiones, Desinversioñ es, 
finan~cfuruentos '.:'"'y otras operaciones efectuadas con 
cargo al Patrimonio del Fíd~icomiso, corridas 

~~===~-...!.:fit.nsancieras, determinación -de coberturas~..:_así como 
cualquier -otras información económica, contable, =---= 

financiera, legal y administrativa que precise, la cual 
estará sujeta a las obligaciones de confidencialidad 
establecidas en la Sección 19.3 del Contrato de 
Fideicomiso, en el entendido, que el Representante 
Común podrá hacer dicha información del 
conocimiento de- los Tenedores sin~ ncur_rir en un =~== 

- incumplimiento por tal motivo a - lao bligaóón de~
confidencialidad, y dichos Tenedores estarán sujetos a 
la obligación de confidencialidad establecida en la 
Sección 19.3 del Contrato de Fideicomiso. 
El Representante Común - podrá realiz! r _visitas o 
revisiones a las personas señaladas en el párrafo 
anterior, cuando lo estime conveniente mediante 
notificación entregada por escrito realizada con por lo 
menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha 
en que se d~ ee llevar a cabo Iavisita o revisión 
respectiva; en el entendido, que el Representante 
Común podrá realizar dichas visitas 1 (una) vez al año. 
El Representante Común estará obligado a solicitar al 
Fiduciario, mediante notificación por escrito, se haga 

~ del conodrrúento del público inversionista 
inmediatamente a través de la publicación de un 
"evento relevante", cualquier incumpl:ínúento de las 
obligaciones establecidas en los Documentos de la 
Emisión referidoL_anteríormente - 12or- parte - del 

- Fiduciario, del Fideicomitente, del Administrador, y 
demás personas que suscriban dichos documentos, sin 
que se considere un incumplimiento de obligación de 
confidencialidad alguna y sin perjuicio de la facultad 
a.el-Representante Común, de hacer· del conocimiento 
del público inversionista en términos del Contrato de 
Fideicomiso y la Ley Aplicable, cualquier circunstancia 
que pueda afectar la capacidad del Fiduciario para 
cumplir con sus obligaciones al amparo de los 

- Certificados, así como cualesquier incumplÍmientos 
y/ o retraso en el cumplimiento de las obligaciones 
tanto del Fiduciario, como del Fidcicomitente, del 
Administrador y- demás personas que suscriban """Io~s-=-~::-:=--=c...:; 



Documentos de Ja Enúsión anteriormente referidos y 
presten servicios al Fiduciario en relación con los 
Certificados o el Patrimonio del Fideicomiso, que por 
cualquier medio se hagan del conocimiento del 
Representante Común; en el entendido, que dicha 
revelación no se considerará que infringe las 
obligaciones de confidencialidad establecidas en el 
Contrato de Fideicomiso y/ o en los demás 
Documentos de la Emisión. En caso de que el 
Fiduciario no lleve a cabo la publicación del "evento 
relevante" respectivo dentro de los 2 (dos) Días 
Hábiles siguientes a la notificación que realice el 
Representante Común, éste tendrá la obligación de 
llevar a cabo la publicación de dicho "evento 
relevante" inmediatamente. 
El Representante Común deberá rendir cuentas del 
desempeño de sus funciones a la Asamblea de 
Tenedores, cuando ésta lo solicite, o al momento de 
concluir su encargo. 
A efecto de estar en posibilidad de cumplir con lo 
anterior, el Representante Común tendrá el derecho, 
por instrucción de la Asamblea de Tenedores, de 
contratar, con cargo al Patrimonio del Fideicorrúso, a 
cualquier tercero especialista en la materia de que se 
trate, que considere conveniente y/ o necesario para 
que le auxilien en el cumplimiento de sus obligaciones 
de verificación referidas en los párrafos anteriores o 
establecidas en la Ley Aplicable. En dicho caso, el 
Representante Común estará sujeto a las 
responsabilidades que establezca la propia Asamblea 
de Tenedores al respecto, y en consecuencia, podrá 
confiar, actuar y/ o abstenerse de actuar con base en las 
determinaciones que lleven a cabo dichos especialistas, 
según lo determine la Asamblea de Tenedores; en el 
entendido, que si la Asamblea de Tenedores no 
aprueba dicha contratación, el Representante Común 
únicamente será responsable de las actividades que le 
son directamente imputables establecidas en el 
Contrato de Fideicomiso y en la Ley Aplicable. 
Asírrúsmo, sin perjuicio de las demás obligaciones del 
Fiduciario referidas en los párrafos anteriores, éste 
deberá, previa autorización de la Asamblea de 
Tenedores, contratar con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso y/ o proporciona_r al Representante 
Común, con cargo a dicho Patrimonio del Fideicomiso, 
los recursos necesarios para realizar las contrataciones 
de los terceros que asistan a d icho Representante 



Común en el cumplimiento de sus obligaciones, según 
le sea instrui~o por el Representante Común, en un 
plazo que n o deberá exceder de 5 (cinco) Días Hábiles 
contados a pattir de que le sea dada dicha instrucción; 
en el entendido, que si la Asamblea de Tenedores 
autoriza la contratación de dichos terceros pero no 
existen los recursos suficientes para tales efectos, se 
estará a lo dispuesto por el artículo 281 del Código de 
Comercio así como a lo establecido en el artículo 2577 
del Código Civil para la Ciudad de México y sus 
correlativos en relación con su carácter de mandatario 
en términos del artículo 217 de la LGTOC, en el 
entendido, además, que el Representante Común no 
estará obligado a anticipar las cantidades necesarias 
para la contratación de dichos terceros .especialistas y 
no será _responsable bajo ninguna circunstancia del 
retraso de su contratación y/ o por falta de recursos en 
el Patrimonio del Fideicomiso d e llevar a cabo dicha 
contratación y/ o porque no le sean proporcionados, en 
su caso, por los Tenedores. 

(c) Personal del Representante Común. Atendiendo a la 
naturaleza de los Certificados, que no conllevan una obligación a 
cargo del Fiduciario de pagar una suma de dinero por concepto de 
principal y/ o intereses, ni el Representante Común, ni el Personal 
de éste, serán responsables de las decisiones de inversión, del 
cumplimiento del plan de negocios, ni del resultado de las 
Inversiones y/ o de las demás op eraciones efectuadas con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso o la adecuación de dicho resultado a los 
rendimientos esperados y tampoco deberá revisar n.i vigilar la 
viabilidad jurídica, financiera y económica de las .Inversiones y 
demás operaciones ni la obtención de autorizaciones y 
cumplimiento de requisitos legales y de otro tipo que _conlleve cada 
Inversión u operación, en el entendido, que el Representante CQP1ún 
estará facultado para solicitar al Administrador, alriduciario Y. a los 
demás participantes, información y documentación relativa a estos 
temas. 

De igual manera n o será r esponsabilidad del Representante 
Común ni del PersonaJ de éste, vigilar o supervisar el cumplimiento 
de los servidos contratados del Valuador Independiente, del 
Auditor Externo, o de cualquier otro tercero, ni el cumplimiento de 
las obligaciones pactadas en los contratos fumados con. las 
contrapartes en las Inversiones, Desinversiones y demás 
operaciones, ni el cumplimiento de las obligaciones de las partes de 
los Velúculos de Inversión ni de sus términos y funcionamiento, ni 
la debida instalación o funcionamiento del Comité Técnico, y las 
obligaciones de su s miembros, o cualquier otro órgano distinto a la 



Asamblea de Tenedores, que incidan directamente en las 
Distribuciones. ! 
(d) - Remocíón del Represen!ante~ C-9mún. El Representante 
Común podrá ser removido o ~sustituido en cualquier momento, 
mediante resolución de la Asamblea de Tenedores que cumpla con. 
los requisitos de quórum establecidos en _ el Contrato de 
Fideiconúso; -en-el _entendido, que --dicha remoción sólo surtirá 
efectos cuando un -representante común sustituto - hay-ª.__¿ido 
designado ,_por la _Asamblea de Tenedores respectivay el 
representante sustituto haya aceptado y tomado posesión d:;:e~ s:.:::u:....=..:;:::: 
cargo como Representante C~mún. - -
(e) Renuncía del Representante Común. Cualquier institución 
que actúe como Representante Común conforme al Contrato de 
Fideicomiso podrá renunciar a dicho nombramiento en los casos 
que se especifican y de conformidad a las disposiciones del Artículo 
216 de la LGTOC. El Representante Común, según sea cl_raso, 
deberá entregar notificación por escrito al Administrador y al 

--=---= 

Fiduciario de su intención de renuncia con por lo menos 60 (sesenta)--..-
días naturales de anticipación a la fecha de renuncia, y en todo caso 
dicha renuncia no será efectiva hasta que un representante común 
sustituto sea nombrado por la Asamblea de Tenedores y el sustih.lto 
del Representante Común haya aceptado y tomado posesión de su 
cargo, lo cual deberá ocurrir dentro del plazo de 60 (sesenta) días 
naturales señalado. 
(f) Ternúnación de las -Obligaciones del Representante Común. 
Las.obligaciones del Representante Común terminarán una vez que 
se hayan cubierto a los Tenedores todas las cantidades que tengan 
derecho a recibir conforme a los Certificados. 
(g) Honorarios del Representante Común. Como 
contraprestación por sus servidos bajo el Contrato de Fideicomiso, 
el Representante Común tendrá derecho a recibir los honorarios 
\incluyendo el IV A) que se indican en el document~ que se adjunta 
al Contrato de Fideiconúso como Anexo "C". Los honorarios del 
Representante Común serán considerados como Gastos de Emisión 
o Gas tos del Fideicomiso, según sea el caso. 
(a) Procedimientos para Asambleas de Tenedores. Las 
Asambleas de Tenedores se regirán de conformidad con lo siguiente: 

(i) Cada Asamblea de Tenedores representará al conjunto 
de todos- los Tenedores y, en todo lo - que- no 

--~ f Ontravenga lo previsto en la Sección 4.1 del Contrato 
de Fideicomiso, se regirá por las disposiciones 
contenidas en los Artículos 218, 219, 220, 221, 223 y . 
demás artículos correlativos de la LGTOC, y de 
conformidad con las disposiciones contenidas en los 
Artículos 64 Bis 1 y 68 de la LMV, siendo válidas sus 
resoluciones respecto de todos los Tenedores, aún 
respecto de los ausentes y disidentes. 
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Los Te: edor:Sse ~~rán ~i7""Asamblea de Tene~ es · · ~ 
cada vez que sean convocados por el Fiduciario, o por }• · 
~l ~epre~~ntan~e ~omún, en·, eJ caso previsto en ,el :'J.¿. 
mctso (111) s1~1ente, segun corresponda. Las _..,;,r..:::. 
Asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio 
-del Representante Común y, a falta o imposibilidad 
para ello, en-el lugar que se exprese en la convocatoria ~ 

--respectiva dentro del domicilio social del Fiduciario. 
(iii) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto 

tengan 10% (diez por cie; to) o más delos Certificados 
en circulación, tendrán el derecho de solicitar al 
Representante Común que convoque a una Asamblea 
de Tenedores, especificando los puntos que deberán 

tratarse en dicha Asamblea de Tenedores. El =-~f -{~'; 
Representante Común deberá expedir la convocatoria 
correspondiente dentro del término de 10 (diez) días 
naturales a partir de la fecha en que se reciba la 
solicitu_d respectiva. Si el Representante Común no 
cumplierec on esta~ obligación, el ju~ competente, a = 

petición de los Tenedores solicitantes, podrá expedir la 
convocatoria respectiva. 
Tanto el Administrador como el Representante Común 
podrán solicitar, en cualquier momento, al Fiduciario 

=~---' 
para que ~onvoque a una Asamblea de Tenedores 
especificando en su petición los puntos que en dicha 
Asamblea de Tenedores deberán tratarse. El Fiduciario 
deberá expedir la convocatoria correspondiente dentro 
del término de 10 (diez) días naturales a partir de la 
fecha en que se reciba la solicitud respectiva. Si el 
Fiduciario no cumpliere~ con esta obligación, el 
Representante Común estará facultado para expedir la 
convocatoria respectiva. Asimismo, el Comité Técruco 
también tendrá , derecho a solicitar ·al Fiduciario que 
convoque una = Asamblea de = ;renedores, pero 
úrucamente a efecto de que los miembros del Comité~~~~ 
Técruco (o cualquiera de ellos) puedan informar a la _ 
Asamblea de T ~nedores respecto de cu_alquier evento 

_de importancia que dichos miembros consideren deba 
ser revelado a la Asamblea de Tenedores; en el 
entendido, que el derecho a convocar a dicha 
Asamblea de Tenedores no implicará la delegación de 
las facultades _ atribuidas al Comité Técnico de 
conformidad con la Sección 4.2 del Contrato de 
Fideicomiso o de conformidad con cualquier otra 
disposición del Contrato de Fideicomiso en favor de la 
Asamblea de Tenedores, ni derecho alguno de la 
Asamblea de Tenedores de votar respecto de cualquier 
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asunto expresamente reservac:lo al Comité 1'écnico 
conforme a los términos establecidos en el Contrato de · 
Fideicomiso; y en el entenilido, además, que lo anterior 
no constituye una excepción a las obligaciones de 
c01úidencialidad establecidas en la 5ección 19:3 del 
Contrato de Fideicomiso. El Fiduciario deberá expedir 
la convocatoria correspondiente dentro del término de 
10 (diez) días naturales a partir de la fecha en que se 
reciba la solicitud respectiva, y dicha convocatoria 
deberá incluir el evento de importancia que el o los 
miembros del Comité Técnico respectivos propongan 
revelar a la Asamblea de Tenedores. Sí el Fiduciario no 
cumpliere con esta obligación, el Representante 
Común estará facultado para expedir la convocatoria 
respectiva. 
Las convocatorias para las As<!Illbleas de Tenedores, 
ya sea que las mismas se lleven a cabo po.r parte del 
Fiduciario o por el ReEresentante Común, según 
corresponda, se publicarán una vez en cualquier 
periódico de amplia circulación nacional y en Emisnet, 
con al menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación a 
la fecha en que la Asamblea de Tenedores deba 
reunirse. 
Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto 
tengan 10% (diez por ciento) o más de los Certificados 
en circul~ción, tendrán el derecho de solicitar al 
Representante Común que aplace por una sola vez, por 
3 (tres) días naturales, y sin necesidad de nueva 
convocatoria, la votación en una As~mblea de 
Tenedores de cualquier asunto respecto del cual dichos 
Tenedores no se consideren suficientemente 
informados. Una vez que se declare instalada la 
Asamblea de Tenedores, los Tenedores no podrán 
desintegrarla para evitar su celebración. Respecto de 
aquellos Tenedores que se retiren o que no concurran 
a la reanudación de una Asamblea de Tenedores que 
haya sido apla~ada en los términos del presente inciso, 
el Representante Común asentará en el acta respectiva 
la ausencta·de dichos Tenedores, y los Certificados de 
dichos Tenedores no computarán para el quórum de 

= votación de los puntos pendientes a tratar en dicha 
Asamblea de Tenedores. 

(vii) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto 
tengan 20% (veinte por ciento) o más de. los 
Certificados en circulación, téndrán. el derecho de 
oponerse judicialmente a las resoluciones adoptadas 
por una Asamblea de Tenedores, siempre y cuando los 
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Tenedores que _ pretendan oponerse ~ no ._hayan 
concurrido a la Asamblea de Tenedores respectiva o, 
habiendo concurrido a ella, hayan votadg ~ contra de 
las resoluciones respectivas, y en cualquier caso, se 
presente~la demanda correspondiente dentro de los 15 
(quince) días naturales siguientes á h fecha en-que se 
adoptaron las resoll:!:ciones correspondientes, 

,;;.;;..;.;.:;;;,,,~sefialando en dicha demanda la disposición 
= contractual incumplida o el precepto legal-infringido y 

los conceptos de violación. La ejecución de las 
resoluciones impugnadas podrá suspenderse por un 
juez de primera' instancia, siempre que los Tenedores 
impugnantes otorguen una fianza suficiente p ara 
cubrir los daños y perjuicios que pudieren llegar a 
causarse al resto de los Tenedores por la inejecución de 
dichas resoluciones, en caso de que la_sentencia fuere 
declarada infundada o la oposición fuere declarada- __ __.. __ 
improcedente. La sentencia que se dicte con motivo de 
la oposición surtirá efectos respecto de todos los 
Tenedores. Todas las oposiciones en confi:_;=de una 
misma resolución deberán decidirse en una sola 
sentencia. 

(viií) Para concurrir a una Asamblea de Tenedores, los 
Tenedores deberán entregar al Representante Común 
sus constancias de depósito que expida el Indeval que 
evidencien sus respectivos Certificados, así como el 
listado interno de posiciones que para tal efecto expida 
el intermediario financiero correspondien~, según sea 
el caso, en el lugar que se designe en la convocatoria a 
más tardar 1 (un) Día Hábil anterior a la fecha en que 
dicha Asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los 
Tenedores podrán hacerse representar en la Asamblea 
de Tenedores por un apoderado, acreditado con carta 
poder firmada ante 2 (dos) testigos o por cualquier otro 
medio autorizado por la Ley Aplicable. = 
La Asamblea =de Tenedores será presidida por~ l 
Representante Común y en ella, los Tenedores tendrán 
derecho a tantos votos .e.orno les correspondan en 
virtud de los Certificados de los que sean titulares,~ 

~ computándose 1 (un) voto por c?ada Certificado en 
circulación -;on derecho a voto, respecto al asunto-=;,n 
cuestión. 
El secretario de la Asamblea de Tenedores deberá 
levantar un acta reflejando las resoluciones adoptadas . 
por los Tenedores. En el acta se inclui rá una lista de 
asistencia, firmada por los Tenedores presentes y por 
los escrutadores. El Representante Común será 



responsable· de con servar el -acta la , 
Asamblea-de Tenedores, así como copia de todos los ., 
documentos presentados a la consideracíón de la 
Asamblea de Tenedores, los cuales podrán ser 
consultados por los Tenedores en todo .!!1-ome~to. Los -=--=,~ 
Tenedores tendrán derecho a que, a su costa, el 
Representante Común les expida copias certificadas de 
dichos documentos. 
La información y documentos relacionados con el 
orden del día de una Asamblea de Tenedores deberán 

_ estar disponibles de forma gratuita en las oficinas del 
Representante Común para revisión por parte de los ~~~ 
Tenedores con por lo menos 10 (diez) Días Hábiles de 
anticipación a la fecha de celebración de dicha 
Asamblea de Tenedores. 
Las resoluciones unánimes aprobadas fuera de 
Asamblea de Tenedores por aquellos Tenedores que 
representen la totalidad de los Certificados en 
circulación con derecho a voto, tendrán, para todos los -
efectos legales, la misma validez que si hubieran sido 
aprobadas en Asamblea de Tenedores, siempre que 
dichas resoluciones consten por escrito y las mismas 
sean notificadas al Fiduciario, al Administrador y al 
Representante Común. 

(xiii) El Administrador, el Fiduciario y el Representante 
Común tendrán en todo momento el derecho de asistir 
a cualquier Asamblea de Tenedores, con voz pero sin 
derecho a voto, por lo que dichas Personas no tendrán 
responsabilidad alguna relacionada con las 
resoluciones adoptadas por dichas Asambleas de 
Tenedores. 
Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto 
tengan 15% (quince por ciento) o más de los 
Certificados en circulación, podrán ejercer acciones de 
responsabilidad en contra del Administrador por el 
incumplimiento de sus obligaciones establecidas en el 
Contrato de Fideicomiso y/ o en cualquier otro 
Documento de la Emisión;_en el ~tendido, que dichas 
acciones prescribirán -en- 5 (cinco) años contados a 
partir de que se dio el hecho o acto que haya causado 
el daño patrimonial correspondiente. , ._ -1• __ 

(b) = Facultades de la Asamblea de Tenedores. La Asamblea' de . ' • .•_ 
Tenedores tendrá las siguientes facultades: 

(i) discutir y, en su caso, aprobar cualesquiera 
operaciones del Fideicomiso que pretendan realizarse 
cuando representen 20% (veinte por ciento) -o-más-del 
Patrimonio del Fideicomiso, con base en cifras 
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correspondientes al cierre del trimestre inmediato 
anterior, y tomando en cuenta cualesquier 
Compromisos Restantes de fos Tenedores; en el 
entendido, que una serie de operaciones relacionadas 
entre sí, que se ejecuten de manera simultánea o 
sucesiva en un periodo de 18 (dieciocho) meses 
contados a partir de que se concrete la primera 
operación y que por sus características pudiera 
considerarse como una sola, serán tratadas como una 
sola operación para efectos del presente numeral (i); 
discutir y, en su caso, aprobar el destino de los recursos 
con respecto a cada Llamada de Capital, cuando el 
monto de dicha Llamada de Capital represente 20% 
(veinte por ciento) o más del Patrimonio del 
Fideicomiso, con base en cifras correspondientes al 
cierre del trimestre inmediato anterior, y tomando en 
cuenta cualesquier Compromisos Restantes de los 
Tenedores, en el entendido, que dicha autorización no 
será requerida para el Monto de la Emisión Inicial; 

(iii) discutir y, en su caso, aprobar la remoción del 
Administrador con Causa conforme a los términos 
previstos en el Contrato de Fideicomiso y el Contrato 
de Adnúnistración; 

(iv) discutir y, en su caso, aprobar la remoción del 
Administrador sin Causa conforme a los términos 
previstos en el Contrato de Fideicomiso y el Contrato 
de Administración; 

(v) discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/ o 
sustitución del Representante Común de conformidad 
con lo establecido en la Sección 4.3 del Contrato de 
Fideicomiso; 

(vi) discutir y, en su- caso, aprobar la remoción y/o 
sustitución del Fiduciario de conformidad con lo 
establecido en la Sección 4.4 del Contrato de 
Fideicomiso; 

(vii) discutir, y en su caso, aprobar cualquier Inversión que 
no cumpla con los Lineamíentos de Inversión; 

(viii) discutir y, en su caso, aprobar cualesqu iera 
modificaciones a los Lineanúentos de Inversión que 
hubieren sido propuestas por el Administrador; 

(ix) discutir y, en su caso, aprobar la terminación 
anticipada del Periodo de Inversión conforme a lo 
previsto en la Sección 6.2(c) del Contrato de 
Fideicomiso; 

(x) discutir y, en su caso, aprobar cualquier modificación 
al Contrato de Administración y a los demás 
Documentos de la Emisión, incluyendo sin limitar, al 
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Acta de Emisión, sujeto a las disposic. iones establecidas • :J' v·0 
en la Sección 19.2 del Contrato de Fideicomiso, así )_:) 
como - cualquier incre~ a ctfalquiera de los •. 

--~,~ de~ compensación, comisiones por. ·• • _.:;: 
o cualesquier otras comisiones 

pagaderas por el Fideicomiso en favor dei -
Administrador, o a cualquiera de los miembros del 
Comité Técnico; -
discutir y, en su caso; aprobar cualesquier Inversiones, 
Reinversiones o adquisiciones gue lleve a cabo el ~ 
Fideicomiso cuando estas representen 10% (diez por 
ciento) o más del Patrimonio del Fideicomiso, con base 
en cifras correspondientes al cierre del trimestre 
inmediato anterior, y tomando en _cuenta cualesquier 
Compromisos Restantes de los Tene-dores, en el 

- ente!ldido, que una serie de operaciones relacionadas 
entre sí, que se ejecuten de manera simultá.T1ea o 
sucesiva en un periodo de 18 (dieciocho) meses 
contados a partir de que se concrete la primera 
operación y que por sus características pudiera 
considerarse como una sola, serán tratadas como una 
sola operación para efectos del presente inciso (xi), 
siempre y cuando dichas Inversiones, Reinversiones o 
adquisiciones se realicen con Personas que se ubiquen 
en al menos uno de los dos supuestos siguientes: (x) 
que dichas Personas sean Personas Relacionadas de los 
Vehículos de Inversión, del Adm:inish·ador, de las 
Sociedades Promovidas o del Fideicomitente; o (y) que 
dichas Personas tengan un conflicto de interés; en el 
en:tendido, que las siguientes operaciones no serán 
consideradas como operaciones con Personas 
Relacionadas o que de otro modo constituyan un 
conflicto de interés para efectos del presente numeral 
(xi): (1) el financiamiento de una Inversión, 
Reinversión o adquisición a través de uno o distintos 
Vehículos de Inversión, ya sea como deuda o capital, 
independientemente de la inversión del Compromiso 
Southern Cross, directa o indi-testamente, en dichos 
Vehículos de Toversión; (2) cualquier ca-inversión 
(incluyendo cualquier Inversión resultante) con 
cualesquier Otros Fondos-•Southem Cross I de 
conformidad con la- Sección 6.5 del Contrato de -
Fideicomiso; y (3) el pago de cualesquier comisiones o 
Distribuciones por Desempeño previstas en el 
Contrato de Fideicomiso; en el en.tendido, que 
cualquier incremento a cualquiera de los esquemas de 
compensación, comisiones por _ ad~stración o 
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(c) 

-
cualesquier otras corrus1Qnes pagad~ras _por 
Fideicomiso en favor del Administrador deberán ser 
aprobadas d e - conformidad con lo previsto' en la 
'Sección 4.í(b)(x)del Contrato de Fideicomiso;~' 

(xii) discutir y, en su caso, calificar la independencia de los 
Miembros Independientes del Com.ítt Técnico en los 
términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso; 

(xiii) discutir y, en su caso, aprobar cuale_squier extensiones 
a la vigencia de la Emisión establecida en el Título, en 
caso de resultar aplicable, conforme a lo establecido en 
la Sección 19.2 del Contrato de Fideicomiso; 

(xiv) discutir y, en su caso, aprobar cualquier reapertura o 
ampliación del Monto Máximo de la Emisión; 

(xv) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier 
modificaciones o renuncias a las limitaciones de 
endeudamiento establecidas en la~Sección 8.1(a)" del_~;;;;;,,,; 
Contrato de Fideicorriso; 

(xvi) discutir y, en su caso, aprobar cualquier extensión a la 
vigencia del Fideicomiso de conformidad con la 
Cláusula XVII del Contrato de Fideícomiso; 

(xvii) discutir y, en su caso, aprobar la terminación 
anticipada del Fideicomiso de conformidad con la 

1 

Sección 18.1(a) del Contrato de Fideicomiso; 
(xviii) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier otros 

asuntos presentados por el Administrador o cualquier 
otra persona facultada para hacerlo a la Asamblea de 
Tenedores; 

(xix) discutir y, en su caso, aprobar (1) los términos de 
cualquier ca-inversión con cualesquier Otros Fondos 
Southern Cross que difieran de los términos descritos 
en la Sección 6.S(a) del Contrat? de Fideicomiso; y (2) 
que el Fideicomiso continúe realizando Inversiones sin 
la participación de Otros Fondos Southern Cross en los 
términos previstos en la Sección 6.S(d) del Contrato de 
Fideicomiso; ,, 

(xx) discutir y, en su caso, aproba1' la cancelación del 
registro de los Certificados en el RNV, conforme a lo 
previsto en el párrafo II del Articulo 108 de la LMV; . 

(xxi) discutir y, en su caso, ~probar, la terminación del 
Periodo de Inversión una-vez que hubieré ocurrido un _ ~== 
Evento de Funcionario Clave, de conformidad con la 
Sección 5.2 del Contrato de Fideicomiso; y 

(xxii) cualesquier otras facultades previstas en el Contrato de 
Fideicomis.9 y la Ley Aplicable. 

Quórums de Instalación v Votación. 
(i) Quórum_ G~eral. Salvo por lo establecido en los 

incisos (ii) a (xi) siguientes, para que una Asamblea de 
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instalada , en 
- -

priinera convocatoria, deberán estar presentes· en ' 
dicha Asamblea- de Tenedores - los - Tenedo!:_es que 

- representen al men_os la mayoría a.e los Cerfüicados_en 
circulación con derecho a voto en la Asamblea de 
Tenedores respectiva, y para que "Una Asamblea de 
Tenedores se considere válidamente instalada en 
segunda o ulteriores <;:onvocatorias, la Asamblea de ~_,,,-
Tenedores se considerará válidamente instalada 
cuando estén presentes cualquier número de 
Certificados con derecho a votar. Para el caso de 
primera o ulteriores convocatorias, las resoluciones en 
dicha Asamblea de Tenedores serán adoptadas 
válidamente cuando se apruebe por el voto favorable 
de la mayoría de los Certificados con derecho a votar
representados en dicha Asamblea de Tenedores; en el 
entendido, que los Tenedores que sean Competidores 
deberán abstenerse de votar en las decisiones respecto 
a modificaciones al Contrato de Administración o 
cambios a la Comisión por Administración. 

(ii) Remoción dél Administrador con Causa. Para que una 
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la 
remoc1on del Administrador con Causa de 
conforrnidad con la Sección 4.l(b)(iii) del Contrato de 
Fideicomiso se considere válidamente instalada_en 
virtud de primera o ulteriores convocatorias, los 
Tenedores que representen al menos el 66 2/3% 
(sesenta y seis dos tercios por ciento) de los 
Certificados en circulación con derecho a voto deberán 
estar presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y las 
resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores serán 
adoptadas válidamente cuando se aprueben por el 
voto favorable de por lo menos el 66 2¡3% (sesenta y 
seis dos tercios por ciento) de -los Certificados en 
circulación con derecho a voto en dicha Asamblea de 
Tenedores; en el entendido, que los Tenedores que 
sean Competidores deberán abstenerse a.evotar en las 
decisiones respecto de la remoción del Administrador 
en términos del presente numeral (ii).- _,;;;..;;;;;.;.;;;.;;; 
Remoción del Adminish·ador sin Causa. Para que una 
Asamblea de Tenedores_que deba resolver sobre la 
remoc10n del Administrador sin Causa de. 
conformidad con la Sección 4.l(b)(iv) del Contrato de 
Fideicomiso se considere válidamente instalada en 
virtud de primera o ~lteriores convocatorias, los 
Tenedores que represehten al menos el 75% (setenta y 
cinco por ciento) de los Certificados en circulación con 
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derecho _a voto deberán estar ~presentes en dicha 
Asamblea de Tenedores-:-y las resoluciones de dicha · 
Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente 

c uando se aprueben por el voto favorable de por Jo 
menos el 75% (setenta y cinco por_ cicnto) deJ os 
Certificados en circulación con derecho a voto en clicha 
Asamblea de Tenedores; en él en tendido, que los 
Tenedores que sean Competidores deberán abstenerse 
de votar en las decisiones respecto ele la remoción del 
Administrador en términos del presente numeral (iii). 
Remoción o Sustitución del Representante Común. 
Para que una Asamblea de Tenedores que deba 
resolver sobre la remoc10n o sustitución del 
Representante Común de conformidad con la Sección 
4.l(b)(v} del Contrato de Fideicomiso se considere 
válidamente instalada en virtud de primera o 
ulteriores convocatorias, los Tenedores que 
representen al menos el 75% (setenta y cinco por 
ciento) de los Certificados en circulación con derecho a 
voto deberán estar prese11tes en dicha Asamblea de 
Tenedores, y las resoluciones serán adoptadas 
válidamente cuando se apruebe por el voto favorable 
de por lo mcn_9s 75%(setenta y cinco por ciento) de los 
Certificados en circulación con derecho a voto en dicha 
Asamblea de Tenedores. 

(v) Modifieacionés al Acta de Emisión. Para que una 
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre 
modificaciones al Acta de Emisión se considere 
válidamente instalada en virtud de primera 
convocatoria, los Tenedores que representen al menos 
el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados 
en circulación con derecho a voto deberán estar 
presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y las 
resoluciones serán adoptadas válidamente cuando se 
apruebe por el voto favorable de por lo menos 
75%(setenta y cinco por ciento) de los Certifícados en 

- circulación con derecho a voto en dicha Asamblea de 
Tenedores. 
Ampliación dfla'Vigencia d~ la: Emisíón. Para que una 
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la 
ampliación de la vigencia de la Emisión establecida en 
el Título de conformidad con 1a _Sección 4.l(b)(xili) del 
Contrato de Fideicomiso se considere válidamente 
instalada en virtud de primera convocatoria, los 
Tenedores que representen al menos el 75% (setenta y 
cinco por ciento) de los Certificados en circulación con 
derecho a voto deberán estar presentes en dicha 



, 

Asamblea de Tenedores, y para que una Asamblea de 
Tenedores se considere válidamente instalada en ·. 

· segunda y ulteriores convocatorias, deberán de estar 
presentes cualquier número de Certificados con 
derecho a voto. Para el caso de primera o ulteriores 
convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea de 
Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se 
apruebe por el voto favorable de la mayoría de los 
Certificados con derecho a votar representados en 
dicha Asamblea de Tenedores. 
Reaperturas. Para que una Asamblea de Tenedores 
que deba resolver sobre cualquier reapertura o 
ampliación del Monto Máximo de la Emisión conforme 
a la Sección 4.l(b)(xiv} del Contrato de Fideicomiso 
que se pretenda llevar a cabo después de que ocurra la 
primera Llamada de Capital se considere válidamente 
instalada en virtud de p1imera o ulteriores 
convocatorias, los Tenedores que representen al menos 
el 90% (noventa por ciento) de los Certificados en 
circulación con derecho a voto deberán estar presentes 
en dicha Asamblea de Tenedores, y las resoluciones 
serán adoptadas válidamente cuando se apruebe por el 
voto favorable de por lo menos 90%(noventa por 
ciento) de los Certificados en circulación con derecho a 
voto en dicha Asamblea de Tenedores; en el entendido, 
que cualquier Asamblea de Tenedores que deba 
resolver sobre cualquíer reapertura o ampliación del 
Monto Máximo de la Emisión previo a que ocurra la 
primer¡i Llamada de Capital, deberá estar sujeta a los 
quórums de instalación y votación descritos en el 
numeral (i) anterior. 
Modificaciones o Renuncias a las Limitaciones de 
Endeudamiento. Para que una Asamblea de Tenedores 
que deba resolver sobre cualquiera de los asuntos 
previstos en la Sección 4.l(b)(xv} del Contrato e 
Fideicomiso se consideré válidamente instalada en 
virtud de primera o ulteriores convocatorias, los 
Tenedores que representen a1 menos el 80% (ocha}ta 
por ciento) de los Certificados en circulación con 
derecho a voto deberán estar presentes en dicha 
Asamblea de Tenedores, y las resoluciones de dicha 
Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente 
cuando se aprueben por el voto favorable de por lo 
menos el 80% (ochenta por ciento) de l_os Certificados 
en circulación con dei-echó a voto en dicha Asamblea 
de Tenedores. 



(x) 

Cancelación de la Inscripción en el RNV. Para que una 
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre 
cualquiera de fos asuntos previstos en la Sección 
4.l(b)(xx) del Contrato de Fideicomiso se considere 
válidamente· instalada en virtud de prímera o 
ulteriores convocatorfas, los Tenedores que 
representen al menos el 95% (noventa y cinco por 
ciento) de los Certificados en circulación con derecho a 

voto deberán estar presentes en rucha Asamblea de 
Tenedores, y las resoluciones de dicha Asamblea de 
Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se 
aprueben· por el voto favorable de por lo menos el 95% 
(noventa y cinco por ciento) de los Certificados en 
circulación con derecho a voto en dicha Asamblea de 
Tenedores. 
Terminación del Periodo de Inversión una vez ~ 
ocurrido un Evento de Funcionado Clave. Para que~ 
una Asamblea de Tenedores que deba resolver la 
terminación del Periodo de Inversión, una vez que 
haya ocurrido un Evento de Funcionario Clave, de 
conformidad con la Sección 4.l(b)(xxi) del Contrato de 
Fideicomiso, se considere válidamente instalada en 
virtud de primera o ulteriores convocatorias, los 
Tenedores que representen al menos el 66 2/3% 
( sesenta y seis dos tercios por ciento) de los 
Certificados en circulación con derecho a voto, deberán 
estar presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y las 
resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores serán 
adoptadas válidamente cuando se aprueben por el 
voto favorable de la mayoría de los Certificados con 
derecho a votar representados en dicha Asamblea de 
Tenedores. 

(xi) Terminación Anticipada del Fideicomiso. Para que nna 
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la 
terminación anticipada del Fideicomiso de 
conformidad con la Sección 18.l(a) del Contrato de 
Fideíconúso se considere válidamente instalada en 
virtud de primera o ulteriores convocatorias, los 
Tenedores que representen al menos el 75% (setenta y 
cinco por ciento) de los Certificados en_prculación con-~~
derecho a voto deberán estar presentes en dicha 
Asamblea de Tenedores, y las resoluciones de dicha 
Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente 
cuando se aprlJ,eben por el voto favoráble de por lo 
menos el 80% (ochenta por ciento) de los Certificados 
en circulación con derecho a voto representados en 
dicha Asamblea de Tenedores. 
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(d) Convenios de Voto. Los Tenedores podrán celeb!ar 
convenios respecto del ejercicio de sus derechos de voto en 
Asambleas de Tenedores, en el entendido, que dichos convenios 
podrán contener opciones de compra o venta de Certificados entre 
Tenedores, así como cualquier: otro acuerdo relacionado con e voto 
o derechos económicos de los Certificados. La celebración de dichos 
convenios y sus características deberán de ser notificados por los 
Tenedores al Fiduciario, al Representante Común y a1 
Administrador dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la 
fecha de su celebración, para que sean revelados por el Fiduciario al 
público inversionistá a través de Emisnet, así como para que se 
difunda su existencia en el Reporte Anual. En dichos convenios se 
podrá estipular la renuncia por parte de los Tenedores a ejercer su 
derecho de nombrar a un miembro del Comité -Técnico en los 
términos de la Sección 4.2(c) del Contrato de Fideicomiso. 
(e) Asamblea Inicial. Dentro de los 30 (treinta) Días H ábiles 
siguientes a la Fecha de Emisión Inicial, el Fiduciario deberá 
convocar a la Asamblea Inicial, la cual se deberá celebrar tan pronto 
como sea posible, en la cual (i) los Tenedores, por la tenencia, 
individual o en conjunto, de cada 10% (diez por ciento) de los 
Certificados en circulación, podrán designar a un m,jembro del 
Comité Técnico (y a sus respectivos suplentes) de conformidad con 
la Sección 4.2(c) del Contrato de Fideicomic;o o podrán, en su defecto, 
renunciar a dicho derecho; en el entendido, que cualesquier 
Tenedores que designen o no designen a miembros del Comité 
Técnico y renuncien o no renuncien a su derecho de nombrar a 
miembros del Corrúté Técnico en dicha Asamblea Inicial podrán 
ejercer su derecho de nombrnr a núembros del Comité Técnico en 
una Asamblea de Tenedores posterior d e conforinidad con la 
Sección 4.2(c) del Contrato de Fideíconúso o podrán renunciar a 
dicho derecho en cualquier momento mediante notificación por 
escrito al Fiduciario, al Ad.ministrador y al Representante Común; 
(ii) la Asamblea de Tenedores deberá aprobar los planes de 
compensación para los miembros del Comité Técnico, según los 
mismos sean propuestos por el Administrador; (ili) la_Asamblea de 
Tenedores deberá calificar la independencia de los Miembros 
Independientes iniciales del Comité Técnico; y (iv) los Ten~dores 
deberán discutir y resolver otros asuntos según hayan sido 
debidamente presentados para su discusión en dícha Asamblea de 
Tenedores de conformidad con los términos del Contrato de 
Fideicomiso. 
(f) Conflictos de Interés. Los Tenedores que (i) sean Personas 
Relacionadas de los Vélúculos de Inversión, del Adminish·ador o del 
Fideícomitcnte; o (ii) tengan un Conflicto de Interés en Asamblea de 
Tenedores, deberán abstenerse de participar y estar presentes en la$ 
deliberaciones y votaciones en aquellas Asambleas de Tenedores en 
las que se discuta, y en su caso, apruebe, (1) cualquiera incrementos 
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en los esquemas de compensación, comisiones por aruni.n:istrnción o 
cualesquier otras comisiones pagaderas por el Fideicomiso en favor 
del Administrador o de cualquiera -de los miembros del Comité 
Técnico en términos de la Sección 4.l(b)(x) del Contrato de 
Fideicomiso; o (2) los asuntos a los que se refiere la Sección 4.l(b)(xi) 
del Contrato de Fideicomiso. 
(g) Asesores Independientes de la Asamblea de Tenedores. La 
Asamblea de Tenedores pochá instruir al Fiduciario para que 
contrate a Asesores Independientes, quienes podrán asistir a las 
Asambleas de Tenedores, con voz pero sin derecho de voto para 
asesorar a la Asamblea de Tenedores en aquellas ~estiones en las 
que la Asamblea de Tenedores requiera de su asesoría y experiencia; 
en el entendido, que los Asesores Independientes que asistan a las 
Asambleas de Tenedores deberán celebrar un convenio ae 
confidencialidad con el Administrador en virhrd del cual se obliguen 
a mantener confidencial y no revelar, sin el consentimiento previo 
por escrito del Administrador, cualquier jnformación que haya sido 
discutida en dicha Asamblea de Tenedores. Los honorarios, gastos y 
costos relacionados con la contratación de cualesqui1:ra Asesores 
Independientes contratados conforme a la Sección 4.l(g} del 
Contrato de Fideicomiso s1:rán pagados por el Fideicomiso con la 
Reserva para Gastos de Asesoría y no podrán exceder, en conjunto, 
del monto de dicha Re~crva para Gastos de Asesoría. 
(a) Integración del Comité Técnico. El Comité Técnico estará 
integrado por hasta 21 (veintiún) miembros, de los cuáles, por lo 
menos el 25% (veinticinco por ciento) deberán ser Miembros 
Independientes. 
(b) Integración Inicial del Comité Técnico. En la fecha del 
Contrato de Fideicomiso, el Comité Técnico estará integrado por las 
personas físicas que _se listan en el Anexo "A" del Contrato 
Fideicomiso; en el entendido, que cuando menos el 25% (veinticinco 
por ciento} de dichos miembros son Personas que califican como 
Pe_rsonas Independientes y que son designadas por -el 
Administrador como Miembros Independientes; y eh el entendido, 
además, que hasta en tanto el Administrador y la Asamblea de 
Tenedores determinen o.tra cosa, los -Miembros Independientes 
iniciales no tendrán derecho a recibir compensación alguna, de 
cualquier naturaleza, por el desempeño de sus cargos. La Asamblea 
de Tenedores deberá calificar la independencia de los Miembros 
Independientes iniciales en la Asamblea Inicial de conformidad con 
1a Sección 4.1(e) del Corttrato d~ Fideic_omiso. 
(e) Designación de Miembros del Comité Técnico por los 
Tenedores. Los Tenedores, por la tenencia, individual o en conjunto, 
de cada 10% (diez por ciento) de los Certificados en, circulación1 

tendrán el derecho de designar y, en su caso, revocar la designación 
de un miembro del Comité Técnico y uno o más suplentes, por cada 
10% (diez por ciento) de tenencia. Los Tenedores que tengan el 



. 
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derecho de designar~-un miembro_ del Comité Técnico, de ~ 
conformidad con este inciso ( c), _ tendrán también el derecho a 
designar uno o más miembros suplentes-quiene~ tendrán el derecho 
de asistir a las sesiones del Comité Técnico en ausencia de dicho 
miembro; en el entendido, que si se_<iesigna a más de un miembro 
suplent~, el Tenedor que haga la designación deberá indicar el orden 
en que dichos miembros suplentes deberán sustituir al miembro 
designado por dicho Tenedor en caso de que dicho miembfo2 e 
_ausente. La designación que hagan los Tenedores de miembros- del 
Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) conforme a este inciso 
(e) estará sujeta a lo siguiente: 

(i) Los miembros del Comité Técnico (y sus respecti_v_o_s ~~= 
suplentes) que sean designados por los Tenedores 
conforme _a este inciso (e) que califiquen como 
Personas Independientes al momento de su 
designación deberán ser designados como Miembros 
Independientes. La Asamblea de Tenedores en la que 
se lleve a cabo dicha designación deberá calificar la 
independencia de dichos Miembros lndependient~ -
Por otro lado, en caso de que el miembro nombrado 
por el Tenedor respectivo no califique como Persqna 
Independiente al momento de su designación, el 
mismo deberá ser designado como miembro no 
independiente del Comité Técnico mediante 
notificación previa y por escrito por- parte de dicho 
Tenedor al Fiduciario, al Administrador y al 
Representante Común, en - cuyo caso dicha 
designación o nombramiento surtirá efectos en la 
Asamblea de Tenedores inmediata siguis!nte=. = 

La designación de un miembro del Comité T écrúco (y 
sus respectivos -suplentes) por los Tenedores 
conforme a este inciso (e) únicamente podrá ser 
revocada por los demás Tened_pres cuando la_ 
totalidad de los miembros del Comité _:¡'écnico sean 
destituidos; en el entendido; que los miembros del 
Comité Técnico cuyos nombramientos hayan sido 
revocados no podrfu ;;-; nombrados nuevamente 
para formar parte del Comité Técnico dentro de los 
12 (doce) meses siguientes a dichas revocaciones. -
El derecho que tengan los Tenedores a nombrar un 
miembro del Comité Técrúco (y sus respectivos 
suplentes) por su tenencia, ya sea -ip.dividual o 
conjunta, de cada 10% ( diez ~por ciento) o más de los 
Certificados en circulación a que se refiere el presente 
inciso ( c), podrá ser renunciado por dichos Tenedores 
en cualquier momento mediante notificación por 
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escrito Fiduciario, al 
Representante Común. 
Las designaciones y sustih1ciones de Ioi miembros 

-·~=d el Comité Téciúco por los_ Tenedores,~deberán 
- 1!alizarse (x) pr_evia notificación por~ escrito al 

~~~=~'•:-=:: Fiduciario, al Administrador y al Representante 
_Común, en cuyo caso dícha designación o sustitución 
surtirá efectos en la Asamblea· de Tenedores 
úunediata siguiente; o (y) dentro de un Asamblea de 
Tenedores, en cuyo caso dicha designación o 
sustitución surtirá efectos de manera inmediata. 

( d) Miembros Adicionales Designados por ~ l Admínistrador. El 
Administrador podrá, en cualquier momento, designar a miembros 
adicionales del Comité Técnico mediante previo aviso por escrito al 

~~;=~-F~1~· duciario y al Representante Común; en el erttenrudo, que el 
Administrador debe1:á designar a las Personas Independientes como_~~~ 
Miembros Independientes que sean necesarias para que por lo 
menos el 25% (veinticinco por ciento) de los miembros del Comité 
Técnico sean Miembros Independientes. El Administrador también 
tendrá el derecho de revocar la designación de los miembros del 
Comité Técnico designados por el Administrador mediante previo 
aviso por escrito al Fiduciario y al Representante Común; en el 
entendido, que la Asamblea de Tenedores también tendrá el derecho 
a revocar dichas designaciones cuando todos los miembros del 
Comité Técnico sean destituidos; y ·en el érrte:ndido, además, que los 
miembros del Conúté Técnico cuyos nombramientos hayan sido 
revocados, no podrán ser designados nuevamente para formar parte 
del Comité Técnico dentro de los 12 (doce) meses siguientes a la 
revocación de dichos nombramiento. Respecto de los Miembros 
Independientes designados por el Administrador, ía Asamblea de 
Tenedores que se lleve· a cabo inmediatamente después d~ dicha 
designación deberá calificar la independencia ~ dich~ Miembros 
Independientes. Por cada miembro del Conúté Técnico designado 
por el Administrador, dicho Administrador tendrá tambit n el 
derecho de designar uno o más miembros suplentes, que tenürán el 
derecho de asistir a las sesiones del Comité Técnico ante la ausencia 

d e dichos miembros; en el entendido, que si más de un miembro 
suplente es designado, el Adrrúnish·ador deberá indicar el orden en 
que dichos_!!Úembros suplentes deberán sushW a los rni~ bros 
designados por el Administrador en ausencia de dichos miembros. 
(e) Designación de Miembro Independiente por-la Asáinblea de 

- Tenedores. Únicamente en la medida en la que el Adminish-ador 
mantenga el derecho y la posibilidad de nombrar a la mayoría de los 
miembros del Comité Técnico conforme al inciso (d) anterior, la 
Asamblea de Tenedores, en su conjunto, tendrá el derecho de 
designar y, en su caso, revocar la designación de 1 (un) Miembro 
Independiente del Comité Técnico y su respectivo suplente; en el 
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entendido; que si se designa a más de un miep1-bro ªuplente, 
cualquierª de dichos miembros suplentes podrá sustituir al 
~núembro designado p or la Asamblea .de TenedOl'es confor.m e al 
:presente .inciso (e) en caso de· que dicho miembro se ausen te. Lo 
anterior, en el entendido, que en caso de que los Tenedores hayan 
nombrado a 10 (diez) miembros del Comité Técnico de conformidad 
con el ínciso (e) anterior, 1a Asamblea de Tenedores no tendrá 
derecho de designar al Miembro Independiente del Comité Técnico 
a que hace referencia el pres~ente inciso (e); y en el entendido, 
además, que si en cualquier momento el uúmero qe mieml;>ros del 
Comité Técnico nombrados por los Tenedores llega a 10 (diez), el 
Miembro Independiente del Comité Técnico nombrado por la 
Asamblea de Tenedores a que hace referencia el presente inciso (e) 
será removido de forma inmediata y automática sin necesidad de 
resolución alguna al respecto por parte de la A~amblea de 
Tenedores. La designación que haga la Asamblea de Tenedores de 
dicho Miembro Independiente (y sus respectivos suplentes) 
conforme a este inciso (e) estará sujeta a lo previsto en el Contrato de 
Fideicomiso. 
(f) Pérdida de Tenencia. En el. supuesto que, en cualquier 
momento, cualquiera de los Tenedores que, individual o 
conjuntamente, hayan designado a un miembro del Comité Técnico 
de conformidad con el inciso (c) anterior, dejen de ser propietarios 
del 10% (diez por ciento) requerido de los Certificados en 
circu lación, porcentaje que les daba derecho a designar a dicho 
miembro, dicho miembro deberá ser remo_yido automáticamente del 
Conúté Técnico. Para tales efectos, dicho Tenedor deberá notificar 
por escrito al Administrndor (con copi~ para el ·Fiduciario y el 
Represen tante Común), el día en que deje de ser propietario del 10% 
(diez por ciento) de los Certificados en circulación. De igual mémera 
la Asamblea de Tenedores confirmará la remoción de un miembro 
del Comité Técnico designado por los Tenedores, 
índependientcmente de si dicbo Tenedor entregó o no, la 
notificación referida anteriormente, cuando dicl:w Tenedor o 
Tenedores en lo individual o en su conjunto dejen de tener el 10% 
(<;liez por ciento) de los Certificados Bul'sátiles en circula.ción que le 
daban derecho a dicho Tenedor a designar al miembro del Comité 
Técnico de que se trate. Asimismo, (i) el Administrador y el 
Representante Común tendrán el derecho,- en cual~ier momento 
durél.Ilte la vigencia del Contrató de Fideicomiso, dé-solicitar a los 
Tenedores la entrega del listado interno de posidon~s que para tal 
efecto expida el intermediario financiero correspondiente, que 
evidencie la cantidad de Certificados de los cuales dicho Tenedor es 
propietario (con copia para el Fiduciario, el Represe11tante Común, 
o el Administrador, según corresponda); y (ü) el Representante 
Común deberá notificar por escrito al Administrador (con copia al 
Fiduciario) en caso que llegare a tener conocimiento de que un 
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Tenedor que, individual o conjuntamente, designó a un miembro del 
Comité Técnico, dejó de ser propietario del 10% ( diez por :ciento) 
requerido de los Certificados. 
(g) Durnción del nombramiento de los Miembros del Comité 
Técnico. 

(i) Miembros Designados por el Administrador. El 
nombramiento de los miembros del Comité Técnico 
designados por el Administrador tendrá una vigencia 
de 1 (un) año, y será renovado automáticamente por 
periodos consecutivos de 1 (un) año, salvo que el 
Administrador disponga lo contrario mediante 
notificación por escrito al Fiduciario y al Representante 
Común; en el entendido, que el Administrador podrá 
remover y/ o substituir a los miembros del Comité 
Técnico que hayan sido nombrados por el 
Administrador en cualquier momento, mediante 
notificación por escrito al Fiduciario y al Representante 
Común. 
Miembros Designados por los Tenedores. El 
nombramiento de los miembros del Comité Técnico (y 
ele sus respectivos suplentes) por los Tenedores que, en 
lo individua} o en su conjunto, tengan 10% (diez por 
ciento) o más de los Certificados en circulación tendrá 
una vigencia de 1 (un) año, y será renovado 
automáticamente por períodos consecutivos de 1 (un) 
año, salvo que sean removidos conforme a lo previsto 
en la Sección 4.2 del Contrato de Fideicomiso. 

(iii) Miembro [ndepend.iente Designado por la Asamblea 
de Tenedores. El nombramiento del Miembro 
Independiente del Comité Técnico (y de sus 
respectivos suplentes) por la Asamblea de Tenedores 
de conformidad con la Sección 4.2(e) del Contrato de 
Fideicomiso tendrá una vigencia de 1 (un) año, y será 
renovado automáticamente por períodos 
consecutivos de 1 (un) año, salvo que sean removidos 
conforme a lo previsto en las Secciones 4.2(e) del 
Contrato de Fideicomiso. 

(h) Sustitución y Muerte de Miembros del Comité Técnico. Los 
miembros del Comité Técnico sólo podrán ser sustituidos en su 
ausencia pbr sus respectivos suplentes; en el entendido, que la 
muerte, incapacidad o renuncia de un miembro o suplente del 
Comité Técnico resultará en la revocación automática de la 
designación_de dicho Jtl.Í.embro o suplente, con efectos inmediatos, y 
el Administrador o el Tenedor o Tenedores que hayan designé!dO a 
dicho miembro o suplente, según corresponda, tendrán el derech9 
de designar a un nuevo miembro o suplente del Comité Técnico. 



/ ~.-.~ (i) Planesd.e Compensación Durante la vigencia deCCOñ trato ~\\~ 
de Fideicomiso, el Ad:rninístrador_deber~ presentar a la Asamblea de . - } ) 
Tenedores para su api"obación, los planes de compensación para-los 7:..1) 
miembros del Comité Técnico; en ·el entendido, que únicamente -~ 
tendrán derecho a recibir una compensación aquellos miembros que ---==-~ 
sean Personas Independientes~ respecto del Aa mirústrador- o 

--=---=- - cualquier Tenedor; y en el entendido, ademas, que dichos planes de 
compensación únicamente surtirán efecto con la aprobación de ~ 
dicha Asamblea de Tenedores. Cualquier compensación pagada a 
los miembros del Comité Técnico de conformidad con los planes de 
compensación propuestos por el Administrador y aprobados por la 
Asamblea de Tenedores deberá ser pagada por el Fideicomiso como 
parte de los Gastos del Fideicomiso. 
U) lhformación Confidencial. Por la mera aceptación de su 
encargo como miembros del Comité Técnico, los miembros del 
Comité Técnico estarán sujetos a las obligaciones dc---
confidencialidad establecidase n la Sección 19.3 del Contrato de 
Fideicomiso. 
(k) Convenios '.de Voto. Los miembros del Comité Técnico 
podrán celebrar convenios con respecto al ejercicio de sus derechos 
de voto en las sesiones del Comité Técnico. La celebración de dichos 
convenios y sus características deberán notificarse al Fiduciario y al -
Representante Común dentro de los S (cinco) Días Hábiles siguientes 
a la fecha de su celebración, para que sean revelados por el 
Fiduciario al Administrador y al público inversionista a havés de 
Emisnet, así como para que se difunda su existencia en el Reporte 
Anual. El Administrador podrá en cualquier momento presentar un 
convenio de voto a consideración de los miembros del Comité 
Técnico que podrá prever, entre otras cosas, (i) que los miembros que 
celebren dicho convenio acordarán ejercer sus derechos de voto 
respecto de las Inversiones que requieran la aprobación previa del 
Comité Técnico de conformidad con las recomendaciones hechas 
por el Administrador; (ii) que los miembros del Comité ..:_Técnico 
acuerden tjercítar su voto de conformidad con las decisiones 
tomadas P.or el Administrador .en el asunto respectivo; y (iii) 
cualesquiera ohos asuntos que el Admirtistradordecida que podrán 
ser atendidos apropiadamente en un convenio de voto. 
{l) Ptocedimien to~Aplicab~ a las Sesiones del Comité TéctU~. 

(i) Convocatoria. El Admirústrador y/ o cualquiera de los 
_ miembros del Comité Técnico podrán convocar a una 

sesión del Comité Técnico mediante la e ntrega, de 
/ 

notificación pre__yia y por escrito a todos los miembros 
del Comité Técnico, al Fiduciario, y al Representante 
Común con al menos 5 (cinco) Días Hábiles de 
anticipación a la fecha propuesta para celebrar la 
sesión; en el entendido, que los miembr.9s del Comité 
Técnico podrán renunciar por escrito a dicha 



notificación previa. La comYocatoria deberá establecer 
(1) el orden del día que se pretenda tratar en dicha · 

'se sión; (2) el lugar,-la fecha y la hora en 1~ que~ e vaya 
a llevar a -cabo la sesión; y (3) todos los docum~ntos 

~ considerad.os necesarios o convenientes por la parte 
- que hubiere convocado la sesión para que lo s= 

miembros puedan de!iberar en relación a los puntos 
del orden deL día a ser discutidos en dicha sesión. 
Cualquiera de los miembros del Comité Técnico podrá 
incluir un tema a tratar en el orden del día de la sesión 
de que se trate, sujeto a !a rrevia notificación por 
escrito al resto de los miembros del Comité Técnico, al 
Fiduciario y al Representante Común, con por lo 
menos 3 (tres) Días Hábiles de anticipación a la fecha 
en que se pretenda llevar a cabo la sesión respectiva.~ 
Quórum de Instalación y Votación. Para que las 
sesiones del Comité Técnico se consideren 
válidamente instaladas, la mayoría de los miemfoos (o 
sus respectivos suplentes) que tengan derecho a emitir 
un voto en dicha sesión deberán estar presentes, en el 
entendido, que si no se cumple con dicho quórum y el 
Conúté Técrúco debe volver a convocar en virtud de 
una segunda convocatoria, la sesión se considerará 
válidamente instalada con cualquier número de 
miembros presentes (o sus respectivos suplentes) que 
tengan derecho a emitir un voto en dicha sesión. En 
cualquier caso, todas las resoluciones del Comité 
Técnico serán adoptadas por mayoría de votos de los 
miembros presentes (o sus respectivos suplentes) en 
dicha sesión que tengan derecho a votar. 
Designación de Presidente y Secretario. Al inicio de la 
Sesión Inicial del Corrúté Técnico, los miembros del 
Comité Técrúco designarán a un miembro del Comité 

- Técnico como presidente del _Comité Técnico (el 
" Presidehte"), y a una Persona que podrá no ser 
míemfüo del Comité Técnico, como secretario del 
Comité Técnico (el ".Secretario"). En caso que, respecto 
de alguna sesión posterior del Comité Técrúco, el 
Presidente o el Secretario del Comité Técnico no 
asisfan a dicha sesión O, si dicha Persoñ a es un 
~ embro del -Comité Técnico, y dicha Persona no -
tuviere derecho a emitir su voto en dicha sesión 

1 • 

conf orrne a lo establecido en el Contrato de 
Fideicorrúso o en la 'Cey Aplicable, al inicio de dicha 
sesión, los miembros del Comité T érnico presentes que 
tengan derecho a votar en dicha sesión designarán a un 
rrúembro del Cómité Técnico que tenga d~ ho a 
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votar en dicha sesión como Presidente de dicha sesión · 
únicamente, y/ o -a una Persona que pod_rá no ser · 
miembro del Comité Técnico como Secretario de dicha 

- sesión únicamente, según sea aplicable. 
Actas de Sesión. El Secretario de una sesión del Comité 
Técnico preparará un acta respecto a.e dicha sesión, en 

- la cual se reflejarán la·s resoluciones a doptadas durante 
dicha sesión y la cual deberá ser firmada por el 
Presidente y el Secretario d e dicha sesión. A dicha acta 

_ se agregará la lista de asistencia firmada por el 
Presidente y Secretario de la ~esión. El S~crefario de la 
sesión será el responsable de conservar el acta firmada 
de dicha sesión y 101! demás documentos que hayan 
sido presentados al Comité Técnico, y de enviar copia 
de dicha acta al Fiduciario y al Representante Común. 
Sesiones. Las sesiones del Comité Técnico podrán 
celebrarse por teléfono, video conferencia o por 
cualquier otro medio que permita la comunicación 
entre sus miembros en tiempo real; en el entendido, 
que dichas comunicaciones ~.erán n~gistr.adas por 
medio de un acta por es_crito firmada por el Presidente 
y Secretario de la sesión correspondiente. En d icho 
caso, el Secretario confhmará por escrito la asistencia 
de los miembros del Comité Técnic~o (o sus respectivo 
suplentes) para v~rificar que exi~ta _quórum suficiente~ 

(vi) Resoluciones Unánin:ies. El Comité Técnico podrá 
adoptar resoluciones fuera de sesión del Comité 
Técnico p c;u- unanimidad de sus miembros con derecho 
a emitir su voto en la resolución respectiva; en el 
entendido, que dichas resoluciones deberán ser 
ratificadas por escrito y firmadas por todos los 
-miembros del Comité Técnico (o sus respectivos 
.sµplentes) que hayan tenido derecho a emitir su 'v.Oto 
en dichas resoluciones y tendrán la misma valid~ que 
si las mis~s hubieren sido adoptadas en una sesión 
del Comité Técnico. 
Otros Representantes. Cada uno del Fiduciario y el 
~epreseñtante Comú11. tendrá en todo, momento el 
derecho de designar a una Persona paniq ue asista en 
su representación a cualquier sesión del Conúté 
Técnico, así como para participar en cualesquiera 
sesión del Conúté Técnico, en cada caso, con voz pero 
sin derecho a voto, y dichas Personas no " se 
considerarán como miembros del Comité Técnico por 
participar en dichas d iscusiones, por lo que ni el 
Fiduciario, ni el Representante C9mún ni dichas 
Personas tendrán responsabilidad alguna relacionada 
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con las r esoluciones adoptadas por el Comité Técnico 
ni -tendrán deber alguno relacionado con el C~ rnité 
Técnico y/ o los actos y actividades del Comité Técnico. 
Para dichos efectos, el Fiduciario y el Representante 
Común, deberán ser notificados previamente _ y -por 
escrito respecto de cualquier convocatoria a t.ma sesión 
del Comité Técnico o a cualquier junta de los miembros 
del Comité Técnico fuera de sesión con por lo menos 5 
(cinco) Días Hábiles de anticipación a dicha-sesión o 
junta, según corresponda; en él entendido, que el _ 
Fiduciario y el Representante Común, podrán 
renunciar por escrito a dicha notificación previa. 
Disidencia de Miembros Independientes. En caso de 
que la opinión de la mayoría de los Miembros 
Independientes no sea acorde con las determinacione~ 
del Comité Técnico, tal situación deberá ser informada 
al Fiduciario, quien a su vez, deberá revelarla al 
público inversionista por el Fiduciario a través de 
Ernisnet. 

(ix) Conflictos de Interés. Un miembro del Comité Técnico 
no tendrá derecho a emitir su voto en cualquier asunto 
en que dicho miembro (o la persona que lo designó} 
tenga un Conflicto de Interés en Comité Técnico. En 
caso de que dicho miembro ( o las personas que lo 
designaron) tenga un Conflicto de Interés en Comité 
Técnico, deberá abstenerse de deliberar y votar en 
dicho asunto, sin que ello afecte el quórum requerido 
para la instalación del citado comité; en el entendido, 
que las siguientes operaciones no constituirán un 
Conflicto de Interés en Comité Técnico para efectos del 
presente numeral (ix): (1) el financiamiento de una 
Inversión, Reinversión o adquisición a través de uno o 
distintos Vehículos de Inversión, ya sea com~ deuda o 
capital, independientemente de la~ inversión del 
Compromiso Southern Cross, directa o 
indirectamente, en dichos Yehículos de Inversión; (2) -

- cualquier ca-inversión (incluyendo cualquier ~~~ 
~~~-- Inversión resultante) con cualesquier Otros Fondos 

Southem Cross de conform.idad con la Sección 6.5 del 
Contrato de Fideicomiso; (y (3) el pago de cualesquier 
comisiones o Distribucion,!;._s por Desempeño previsti s 

-=~~--~en el Contrato de Fideicomiso; en el entendido·, que 
cualquier incremento a cualquiera de los· esquemas de 
compensación, comisiones por aurninistración o 
cualesquier otras comisiones pagaderas por el 
Fideicomiso en favor del Administrador deberán ser ~ 



aprobadas de conformidad CO:tl JQ.._ previsto en la 
Sección 4.l (b)(x) del Contrato de Fideicomiso . .., 

- En caso de que cualquier miembro del Corrrité Técnico 
~ considere razonablemente que cualquier otro miembro 

del Comité Técnico (índuyendo, sin limítación, 
cualquier !_Tl-iembro nombrado por el Administrador) 
tiene un Conflicto de Interés en Comité Técnico 
respecto de cualquier asunto- presentado para 
aprobación del Comité Técnico, aquel miembro deberá 
someter el supuesto Conflicto de Interés en Comité 
Técnico a los Miembros Independientes, quienes 
tendrán la facultad de !=Onfirmar o negar la existencia 
del supuesto Conflicto de Interés en Comité Técnico. 
Cualquier resolución de los Miembros Independientes 
que confirme la existencia de un Conflicto de Interés 
en Comité Técnico conforme al presente, requerirá el 
voto favorable de 2/3 (dos terceras partes) _de los 
Miembros Independientes del Comité Técnico. En caso 
que se determine la existencia de un Conflicto de 
Interés en Comité Técnico, los Miembros 
Independientes deberán notificar al Administrador y 
al Fiduciario por escrito (con copia al Representante 
Común) de dicha determinación y como consecuencia 
los miembros del Comité Técnico respecto de los 
cuales se confirmó la existencia de un Conflicto de 
Interés en Comité Técnico, no tendrán derecho a votar 
en el asunto respectivo; en el en!eildido, que si el 
Conflicto de Interés en Comité Técnico es respecto del 
Administrador, la -resolución respectiva deberá ser 
tomada por la Asamblea de Tenedores de conformidad 
con la Sección 4.i (b)(xi) del Contrato de Fideicomiso. 

(i) en la Sesión Inicial, discutir y, en su caso, (1) aprobar la 
inscripción en el RNV y la oferta pública restringida de los 

_ Certificados_emitidos en la Emisión Inicial; (2) instruir al Fiduciario 
~~~__:;;:; 

para que ileve a cabo los trámites necesarios para la inscripción de 
los Certificados de la Emisión Inicial en el RNV y lleve a -cabo la 
oferta pública restringida de dichos Certificados conforme al 
numeral (1) anterior; (3) aprobar los Lineamientos de Inversión del 
Fideicomiso, en térmirtos del formato que se adjunta al presente 
como Anexo "B"; (4) aprobar la contratación del Valuador 
Independiente, en el entendido, que para tales efectos, el 

= Administrador someterá a la aprobación del Comité Técnico 1 (una) 
o más empresas profesionales reconocidas y con prestigio nacional 
o internacional e independientes del Administrador y del Fídudario 
con la experiencia y recursos necesarios para desempeñar el cargo 
de Valuador Independiente; (5) aprobar los términos del Contrato 
de Administración (incluyendo los términos y condiciones a los que 
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se ~ju star á el Administrador-en_ el ejercicio de sus facultades de l 

administración y dominio), e instruir al Fiduciario para que celebre · 
el Contrato de :Administración co~ --Adminístrador-(con la 
comparecencia del Representante Comful); · (6) aprobar. \ I 

_ otorgamiento ~de todos los poderes -a los que hace referencia el 
Contrato de Administración por parte del Fiduciarioe n favor del 
Administrador; y (7) aprobar las inversiones del Patrimonio del ---~ 
Fideicomiso en Inversiones Permitidas conforme a lo establecido en 

- el Contrato de Fideicomiso; 
- (ii) - discutir y, en su caso, aprobar cualesquier adquisiciones o 
_ Desinversiones del Fideicomiso que pretendan realizarse con valor 

igual o mayor al 5% (cinco por ciento) (pero irúerior al 20% {veinte 
por ciento)) del Patrimonio del Fideicomiso, con base en cifras 
correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior, y 
tomando en cuenta cualesquier Compromisos Restantes de los = 
Tenedores; ~en el entendido, que una serie de adquísicio~es o 
Desinversioncs relacionadas que se ejecuten a través de varias 
operaciones simultaneas o sucesivas en un periodo de 18 (dieciocho) _~;::: 
meses contados a partir de que se concrete la primera operación y 
que por sus características pudiera considerarse como una sola, 
serán tratadas como una sola adquisición o Desinversión para 
efectos del presente numeral (ii); 
(iii) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier operaciones del 
Fideicomiso que pretendan realizarse con valor irúerior a 10% (diez 
por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso, con base en cifras 
correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior, y 
tomando en cu enta cualesquier Compromisos- Restantes de los 
Tenedores), siempre y cuando dichas operaciones se realicen con 
Personas que se ubiquen en al menos uno de los dos supuestos 
siguientes: (x) que dichas Personas sean Personas Relacionadas de 
los Vehículos de Inversión, del Administrador, de las Sociedades 
Promovidas o del Fideicomitente; o (y) que dichas Personas tengan 
un conflicto de 'interés; en el entendido, que las siguientes 
operaciones no serán consideradas como operaciones con Personas 
Relacionadas o que de otro modo constituyan un conflicto de interés 
para efectos del presente numera( (iii): (1) el financiamiento de u~ ==
Inversión, Reinversión o adquisición a través de uno o distintos 
Vehículos de Inversión, ya sea - como deuoa- o=-capital, 
independientemente de la inversión del Compromiso Southern 
Cross, directa o indirectamente, en dichos.Vehículos _de Inversión;-~~~ 
(2) cualquier- co-invers10n (incluyendo cualquier Inversión 
resultante) con cualesquier Otros Fondos Southern Cross de 
conformidad con la Sección 6.5 del Contrato de Fideicomiso; y (3) el 
pago de cualesquier comisiones o Distribuciones por Desempeño 
previstas en el Contrato de Fideicomiso; en el entena.ido, que 
cualquier incremen to a cualquiera de los esquemas de 
compensación, comisiones por administración o ~ualesquier otras 
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comisiones pagaderas RºE el en favor del 
Administrador deberán ser aprobadas de coi-.formidad con lo 

- previsto _en la Sección 4'.1.(b)(xI del Contrato de--lideicomiso; ~n el 
entendido, ·además, que los · miembros designados 2or el 
Aa m:iñistrador que no sean ivliembros Independientes no tendrán::::.:;,_..,:::,:::= 
derecho a-emitir su voto respecto de dicho punto;~ 
(iv) dis~utir -y, en su caso, aprobar cualquier sustitución del 

-Auditor Externo, del Valua~ Independiente y del_r~veedor de 
Precios; en el entendido, que los miembros designados por el 
Administrador que no sean Miembros Independientes no teñdrán 
derecho a emitir su voto respecto de dicho punto; 
(v) discutir y, en su caso,- aprobar el plan correctivo presentado 
pm el Administrador, respecto de un incumplimiento a las 
restricciones de inversión, de conformidad con la Sección 6.1(c)(ii} 
del Conh·ato.de Fideicomiso; -
(vi) discutir, y en su caso, aprobar la extensión del Periodo de 
Inversión conforme a lo previsto en la Secdono.2(b) del Contrato de 
Fideicorrúso; ·en el entendido, que los rrüembros designados por el 
Administrador que no sean Miembros Independientes no tendrán 
derecho a emitir su voto respecto_de dicho punto; 
(vii) discutir y, en su caso, aprobar la extensión a la vigencia del 
Fideicomiso de conformidad con la Cláusula XVII del Contrato de 
Fideicomiso; 
(viü) discutir y, en su caso, aprobar las transnúsiones de 
Certificados por parte de los__Ienedores, c011Íorme a los lineamientos 
que se indican en el Contrato de Fideicomiso; 
(ix) discutir y, en su caso, aprobar la contratación por parte del 
Fideicomiso, de pólizas de seguro para funcionarios y directores 
para los miembros_del Corrúté Técnico; en el .entendido, que los 
miembros designados por el Administrador que no sean Miembros 
Independientes no tendrán derecho a emitir su voto respecto de 
dicho pun,to; y _ 
(x) discutir, y en su caso, aprobar cualquier otro asunto 
som!_tido al Comité Técnico por el ~ drninistrado~ 
En virtud de lo anterior, el Comité Técnico tendrá las facultades 
establecidas en el artículo 7, fracción VI, numeral 2 de la Circular 
Única, de conformidacl con los términos del Contrato de 
Fideicorrúso. Dichas facultades, junto con las facultades descritas en 
los incisos (i) a (ix) anteriores, no podrán ser delegadas. 
(a) La existencia del Fideicomiso comienza en la fecha del 
Contrato de ~idei~omiso y_sontinuará hasta que el Fid.tlcorrúso sea 
disuelto y consecuentemente terminado, cuya disolución tenp.rá 
lugar cuando ocurra lo primero de cualquiera de los siguientes 
Eventos de Disolución: 

(i) La terminación de la vigencia del Fideicomiso · de 
conformidad con la Sección 17.1 del Contrato de 
Fideicomiso. 



La acmalización de cualqui_er Evento de Inhabilitación. 
téspecto del Adpunistrapor, en el entendido, qu·e el · 

~-..,.,.,.=-Fideicomiso no será - disuelto -si, dentro de los 90 - -
(noventa) días naturales siguientes a ___gue ocurra el 
Evento de Inhabilitación, la Asamblea de Tenedores 
aprueba la continuación de los negocios del 
Fideicomiso, así como la designación, con efectos a 
partir de la fecha del Evento de Inhabilitación, de un 
administrador sustituto, conforme-a los términos del 
Contrato de Administración. 
En el momento que, una vez concluido el Periodo de 
Inversión, todas las Inversiones- hayan sido 
desínvertidas. 
La determinación de buena fe por parte del 
Administrador, con base en una opinión legaf dirigida 
al Fideicomiso, que dicha disolución y terminación 
anticipada es necesaria y aconsejable, debido a 
cambios materiales adversos en la Ley Aplicable, en el 
entendido, que el Administrador no- actualizará un 
Evento de Disolución, por el mero hecho de existir un 
cambio a las legislación fiscal que afecte negativamente 
al Administrador, mas no afecte al Fideicomiso o los 
Tenedores. 
La determinación hecha por el Administrador en 
cualquier momento que dicha dísolución y 
terminación está en el mejor interés de los Tenedores, 
en el entendido, que la Asamblea de Tenedores deberá 
otorgar su consentimiento respecto de dicha 
determinación. 
La fecha efectiva de disolución en caso de una 
remoción con Causa del Administrador, siempre que 
los Tenedores opten por disolver el Fideicomiso de 
conformidad con las disposiciones del Contrato de 

__ Administración. 
La obligación de los Tenedores de cumplir con las Llamadas 

de Capital para (i) · realizar Inversiones 7especto de las cuales el 
_ Fideicomiso (o el Administrador, o una o más de sus Afilia~ s, a 

nombre del Fideicomiso), previo al Evento de Disolución, hubiere 
asumido una obligación legalmente vinculante de invertir; (ii) pagar 
las obligaciones del Fideicomiso conforme cualquier~===~ 
endeudamiento o garantía pendiente, previo al Evento de 
Disolución; (íii) pagar Gastos del Fideicomiso; y (iv) pagar la , 
Corrúsión por Administración, únicamente en la medida que el 
Evento de Disolución no se hubiere presentado como resultado de 
la remoción con Causa del Adminístrad.or; permanecerá vigente, no 
obstante cualquier Evento de Disolución. 



(e) _ En el supuesto que ocurr'!-un.J:vento d~ solución, y~hasta , 
aquella fecha en que el FideicomJ.so sea disuelto y sub_secuentemente 
terminado conforine_a la Clát.i'sula XVII del Contrato de Fideicomíso, 
el Fideicorrúso continuará realizando pagos de la Comísión por 
Adrninistracíón conforme a los términos del Contrato de 
- - - -

Fideicomiso y el ~ontrato de Ad~stración, -Salvo que el 
Admínistradur hubiere sido removido de conformidad con el 
Contrato de Administración. - ~= ~ 

En el supuesto que ocurra un Evento de Disolución,el Fideicom iso -
será disuelto y liquidado de manera ordenada. El Administrador, o 
en caso de no existir Administrador, un fiduciario liquidador 
designado por la Asamblea de Tenedores, llevará a cabo la Venta de 
Disolución y Distribución Final. En la Venta de Disolución, el 
Admínistrador o el fiduciario liquidador utilizará sus mejores 
esfuerzos para convertir a efectivo o a equivalentes de efectivo, 
aquellos activos del Fideicomíso que el Administraaor o el fiduciario 
liquidador determinen aconsejable vender, buscando maximizar el 
valor de dichos activos y tomando en cuenta cualquier consideración 

_ legal o fiscal (incluyendo restricciones legales aplicables .!_. los 
Tenedores en relación con la dishibución de activos en especie). 

Después de la Venta de Disolución, los recursos de dicha venta, así 
como cualesquier otros activos del Fideicomiso, serán distribuidos 
en uno o más pagos, conforme al siguiente orden de prelación: 

(a) Pri//lero, para cumplír las obligaciones pendientes frente a 
todos los acreedores del Fideicomíso (incluyendo el pago de gastos 
de disolución, liquidación y terminación del Fideicomiso), en la 
medida permitido por la Ley Aplicable, ya sea mediante el pago de 
los mismos o mediante las reservas razonables de los rrúsmos 
(incluyendo el cumplimiento de los gastos de disolución, 
liquidación y terminación del Fideicomiso), incluyendo el 
establecim.iento de reservas, conforme a los montos que determine 
el Adrrúnistrador o el fiduciario liquidador, que fueren necesarias 
para hacer frente a los pasivos del Fideicorrúso; 

Segundo, los recursos restantes en la Reserva para Gastos y la 
Reserva para Gastos de Asesoría se distribuirá a los Tenedores; en 
_el entendido, que dichos montos se distribuirán a los Tenedores de 
manera directa y sin tener que correr la cascada de pagos contenida 
en la Sección 12.3 del_Contrato de Fideicomiso; y en el ·énteridid.b, 
además, que dichas distribuciones no computarán para efectos del 
cálculo del Retorno Preferente, ni pagarán Dish"ibución por 
Desempeno conforme a dicha Sección 12.3. 

(e) Después, los recursos restantes, más cualquier activo 
remanente del Fideicomiso será distribuido a los Tenedores 



conforme a lo previsto en la Sección 12.2 del Contrato de 
Fideicomiso- dando aviso a Indeval por escrito (o a través de los 
medios que Indeval determin~, al menos 6 (seis) Días Hábiles 
previos a la respe_ctiva fecha el~ Distribución, que la distribución 
.final a la que se refiere el presente inciso (c) se realizará contra 
entrega del Título. 

Para efectos de la Sección 17.4 del Contrato de Fideicomiso, todas 
las ganancias no realizadas, pérdidas, ingresos acumulados y 
el.educciones del Fideicomiso serán considerados como re_alizados y 
reconocidos, inmediatamente previo a la fecha de Distribución 
correspondiente. 

(a) Una vez realizada la Distribución Final del Fideicomiso de 
conformidad con la Sección 17.4 del Contrato de fideicomiso, la 
Asam61ea de Tenedores podrá aprobar la terminación del 
Fideicomiso, siempre que7as siguientes tres condiciones hayan sido 
satisfechas: (i) el Periodo de I:nversiónhaya terminado; (ii) todas las 
Inversiones hayan sido sujetas a una Desinversión total o se hayan 
declarado como pérdidas totales por el Administrador; y (iii) todo 
el endeudanúento asumido ci.i.recta o indirectamente por el 
Fideiconúso de conformidad con el Contrato de Fideiconúso haya 
sido repagado, y que no quedep_ más obligaciones pendientes del 
Fideicomiso de cualquier naturaleza, incluyendo obligaciones 
contingentes, según lo determine el Administrador a su ent~ra 
discreción; (en el entendido, que, si el Administrador fue removido 
de conformidad con los términos del Contrato de Administración, 
el Fiduciario no podrá terminar el Fideicomiso hasta que todos los 
montos adeudados. al Administrador removido, de conformidad 
con el Contrato de Administración, hayan sido pagados en su 
totalidad), en el entendido, que en el caso de que dicha terminación 
anticipada del Fideicomiso sea aprobada de conforrrúdad con la 
Sección 18.l(a) del Contrato de Fideiccmúso, todo el efectivo 
remanente en las Cuentas del Fideicorrúso será distribuido a los 
Tenedores y al Administrador o alguna de sus Afiliadas (conforme 
a lo dispuesto por el Adminish·ador) de conformidad con lo 
establecido en el Contrato de Fideicomiso previo a la terminación 
del Fideicomiso. 

(b) Una vez aprobada la terminación anticipada_del Fideicomiso 
en los términos previstos en la Sección 18.l(a) del Contrato de 
Fideicomiso, el Representante Común deberá notificar por escrito al 
Administrador (con copia al Fiduciario) el aviso de terminación 
anticipada, en el entendido, que dicho aviso deberá especificar que 
la fecha efectiva de disolución no deberá ser menor a 30 (treinta) días 
naturales siguientes a la notificación de terminación que realice el 
Representante Común. 

65 



~;. ........ - .. -¿,11:.: • 

J 

El Fiduciario y el Representante Común por medio del ---~-~--= Contrato de Fideicomiso convienen, y cualq~ T enedor mea.iante 
la adquisición de cualquier Certificado se considerará que conviene, 
y cualquier miembro del Comité Técnico, por medio _de la_ 
aceptación de su encargo se considerará que conviene, en mantener~ 
confidencial y no revelar cualquier información relacionada con el 
Fideicomiso, cualquier Velúculo-de Inversión o cualquier Afiliada 
de cualquier Vehículo de Inversió; , cualquier persona moral -
respecto de la cual se esté considerando o haya considerado realizar 
una Inversión o respecto de cualquier Afiliada de dichas personas 
morales; en el entendido, que dichas Personas podrán revelar 
cualqÜicr tipo de información que (i) se haya puesto a disposición 
del público en general, salvo en virtud del incumplimiento de la 

. 

Sección 19.3 del Contrato de Fid~ miso; (ü) sea requerida para ser--
incluida en cualquier reporte, declaración o testimonio que requiera 
ser presentado ante cualquier Autoridad Gubernamental; (iii) pueda 
ser requerida como respuesta a cualesquiera llamados o citatorios 
en relación con algún litigio; (iv) sea necesaria para cumplir con 
cualguier Ley Aplicable o con sus obligaciones conforme a los 
Documentos de la Emisión; (v) se proporcione a los empleados y 
asesores profesionales de dichas Personas, siempre y cuando dichas 
Personas sean advertidas respecto de las obligaciones de 
confidencialidad contenidJ.s en el Contrato de Fideicomiso; y (vi) 
pueda_ ser requerida en reladón con una auditoría realizaüa por 
cualquier Autoridad Gubernamental. A partir de la fecha del 
Contrato de Fideicomiso, Southern Cross y/ o el Administrador 
podrán celebrar convenios de confidencialidad con cada uno de los 
Tenedores, el Valuador Independiente, el Contador del Fideicomiso, 
el Auditor Externo y con cualquier proveedor de bienes o servidos 
que contengan obligaciones de confidencialidad de conformidad 
con lo establecido en la Sección 19.3 del Contrato de Fidecomiso, o 
cualesquiera otros convenios de confidencialidad. ___ _ 
(b) Los Tenedores podrán solicitar af Representánte Común o al 
Fiduciario, tener acceso de forma gratuita a aquella información 
confidencial del Fideicomiso sue esté relacionada con las 
Inversiones guep retenda- realizar el Fiduciario ·y- q1re el 
Administrador no estuviere obligado a revelar de conformidad con 
los Documentos de la Emisión o la Ley Aplicable, ,en··.el entendido, 
que el Tenedor que solicite la información a que se refiere este incisÓ 

.\~.:-.;..;;.,;::;;;;;;~=,;.- deberá acreditar su calidad de Tenedor cntrcg añdo las constancias 
que para tales efectos expida el Indeval y el listado interno de 
posiciones que para tal efecto expida el intermediario financiero 
correspondiente. Sin petjuicio q_e lo anterior, el Tenedor que reciba 
dicha información la deberá mantener _ con el carácter de 



Derecho Aplicable y Sumisión 
a Jurisdicción: 

anterior. .. ' 
(c) Sin perjuicio de las obligaciones de confidencialidad 

_ establecida~en la Sección 19.3 del ~qntrato de Fidecomiso, las partes 
del Contrato de Fideicomiso se obligan a proporcionar al Fiduciario 
cualquier información que le sea requerida por éste a efecto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 115 de la LIC y demás 
disposiciones de la Ley Aplicable. 

El presente Título será regido e interpretado de conformidad con las 
leyes de México. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del Contrato de Fideicomiso, las partes se someten, de 
manera expresa e irrevocable, a las leyes aplicables de México, ;'ala 
jurisdicción de los tribunales competentes de Ciudad de México, por 
lo que renuncian, de manera expresa e irrevocable, a cualquier otra 
jurisdicción que pudiere corresponderles en virtud de sus domkilios 
presentes o futuros o por cualquier otra razón. 

El Fiduciario y el Fideicomitente, pondrán a disposición de la CNBV, de la BMV y de las autoridades 
gubernamentales e instituciones correspondientes, la información y documentación que establezca la 
legislación aplicable, incluyendo la información y documentación prevista por la UvfV, la Circular 
Única y el Reglamento Interior de la BMV. 

- -
Conforme al presente Título, no existe obligación de pagar una suma de dinero por concepto de 
principal o- intereses. La distribución de las ganancias o pérdidas sC' hará proporcionalmente al monto 
de las aportaciones, y no producirá efecto legal alguno la exclusión de uno o más Tenedores en la 
participación individual que le corresponda de las ganancias asociadas a !as Inversiones con cargo al 
Pah"imonio del Fideicomiso, siempre y cuando, como resultado de la emisión de los Certificados bajo 
el mecanismo de Llamadas de Capital, para la distribución de las ganancias adicionalmente el Tenedor 
de que se túte, haya atendido en tiempo y forma con las mismas. No será necesario un número mínimo 

::-"==~d_e inversionistas para su listado o m___an~enirniento del listado en las bolsas de valores. 

Los Tenedores, por la mera adquisición de los Certificados, estarán sujetos a lo previsto en el Contrato 
de Fideicomiso, en el Acta de Emisión y ~ presente Título. 

:..:,_,_El Fiduciario, el Representante Común y los Tenedores se someten a 1a jurisdicción de los tribunales .....;;;;;;;;,:;;,;,_;; 
federales con sede en la Ciudad de México, México, para cualquier controversia relacionada con los 

=.:,._presentes Certificados, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por cualquier 
=- causa. -- ~ 

,-=:a, --- --- ---

- El prese-;-te Tí~ l~ consta de 70 páginas, incluyendc~) as hojas de firmas, y se expidió originalmente en la 
Ciudad de México, el 11 de noviembre de 2016,-fue canjeado por primera ocasión el día 5 de ene:ro de 
2017 con motivo de la actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados, derivada de la primera 

= Emisión Adicional realizada por el Fiduciario el 5 de enero de 2017, fue canjeado por segunda ocasión el 
día 4 de may o de 2017 con motivo de la actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados, 
derivada de la segunda Emisión Adicional realizada por el Fiduciario el 4 de mayo de-2017, fue canjeado 
por tercera ocasión el día 8 de junio de 2017 con motivo de la actualización de la inscripción en el RNV 



. 
de los Certif~cados, ,derivada de la tercera E~sión Adicional realizada por el Fidudarioel 8 de junio de 

' ,2017, · fue canjeado, po1: cuár ta oc_a.sión el día 19 de julio ·cte 2017 con motivo de la actualización de la 
inscrip"ción en el RNV de los Certificados, derivada de la cuarta Emisión Adicional realizada~por el = _ Fi_duciario el 19 de julio de 2017, fue canjeado -por quinta ocasión el día 29 d_e agosto de 2017 c_on 1!10tivo · 

- de la actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados, derivada de la quinta Enúsión 
Adiciónafiealizada po.r el Fiduciario el 29 de agosto de 2017, fue ·canjeado por sexta ocasión el día 25 
de octubre de 2017 con motivo de la actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados, 
derivada de la sexta Emisión Adicional realizada por el Fiduciario el 25 de octu:bre de 2017, fue canjeado 
por séptima ocasión el día 10 de mayo de 2018 con motivo de la actualización de la inscripción en el 
RNV de los Certificados, derivada de la séptima Emisión Adicional realizada por el Fiduciario el 10 de 
mayo de 2018, fue canjeado por octava ocasión el día 28 de junio de 2018 con motivo de la actualización 
de la inscripción en e1 RNV de los Certificados, derivada de la octava Enúsión Adicional realizada por 
el Fiduciario el 28 de junio de 2018, fue canjeado por novena ocasión el día 5 de septiembre de 2018 con 
motivo de la actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados, derivada de la novena 
Errúsión Adicional realizada por el Fiduciario el 5 de septiembre de 2018, fue canjeado por décima 
ocasión el día 13 de diciembre de 2018 con motivo de la actualización de la inscripció!l en el RNV de 
los Certificados derivada de la décima Emisión Adicional realizada por el Fiduciario el 13 de diciembre 
de 2018, fue canjeado por décima primera ocasión el día 12 de junio de 2019 con motivo de la 
actualizacíón de la inscripción en el RNV de los Certificados derivada de la décima primera Enúsión 
Adicional realizada por el Fiduciario el 12 de junio de 2019, fue canjeado por décima segunda ocasión 
el día 7 de mayo de 2020 con motivo de la actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados 
derivada de la décima segunda Emisión Adicional realizada por el Fiduciario el 7 de mayo de 2020, fue 
canjeado por décima tercera ocasión el día 15 de octubre de 2020 con motivo de la actualización de la 
inscripción en el Rl\J'V de los Certificados derivada de la décima tercera Emisión Adicional realiz.ada 
por el Fiduciario el 15 de octubre de 2020, fue c.anj~ado por décima cuarta ocasión el día 31 de marzo de 
2021 con motivo de la actualización de la ínscripción en el RNV de los Certificados derivada de la 
décima cuarta Emisión Adicional realizada por el Fiduciario el 31 de marzo de 2021, fue canjeado por 
décima quinta ocasión el día 23 de noviembre de 2021 con motivo de la actualización de la inscripción 
en el RNV de los Certificados derivada <le la décima quinta Emisión Adicional realizada por el 
Fiducial'io el 23 de noviembre de 2021, y es canjeado por décima sexta ocasión el día 30 de junio de 2023 
con motivo de la actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados derivada de la décima 
sexta Enúsión Adicional realizada por el Fiduciario el 30 de junio de 2023. Este Título se mantendrá en 
depósito de Indeval _ _,,,,=-

[ESPACTO INTENClONAUvIENTE EN BLANCO-SIGUE HOJAS DE FIRMAS] 





EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, el Fiduáario y el Representante Común suscriben 
el presente Título a través de sus respectivos apoderados y delegados fiduciatios~-eri la fecha 
señalada en el proemio. 

º REPRESENTANTE COMÚN 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 

-----
Nombre: José ernández Torres 

argo: Apoderada 

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO QUE AMPARA LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO IDENTIFICADOS 
CON LA CLAVE DE PIZARRA "SCGCK 16", EMITIDOS POR CIBANCO, S.A., 
INS'IITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, EN SU CALIDAD DE FIDUCIARIO DEL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE CIB/2643. 

70 
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Anexo B 
Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 
fracción II de la Ley del Mercado de Valores 
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Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0663 
e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx  

 
 

21 de junio de 2023 
 
 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores    
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7, 
Colonia Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Ciudad de México. 
 
Señoras y Señores:  
 
 Hago referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro 
Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, con 
clave de pizarra “SCGCK 16” emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital (los 
“Certificados Bursátiles”) con motivo de la décima sexta emisión adicional derivada de la 
décima sexta llamada de capital, por un monto de hasta $27,000,000.00 (veintisiete millones 
de Pesos 00/100) por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Emisor” o 
“CIBanco”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número 
CIB/2643 (según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de 
Fideicomiso”) de fecha 7 de noviembre de 2016, celebrado con SCGMX Administrador de 
Fideicomisos, S.A. de C.V., como fideicomitente, administrador y fideicomisario en 
segundo lugar (el “Administrador”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los Tenedores (el “Representante Común”). Los 
términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de otra forma en la presente 
opinión legal tendrán los significados que a los mismos se les asigna en el Apéndice “A” 
del Contrato de Fideicomiso. 

CREEL, GARCÍA-CUÉLLAR, 

LUIS L,. CRE ' l -', UJÁN t 
MUE L CAR C IA - CUE L !._AR S. t 

CARLOS A I ZA HAD .Q AD 
JEA N M ICHEL ENRIOUEZ D AHLH AUS 
LU I S GERARDO GARCIA SA N TOS COY 
C I O V A N Jil R A MI R E Z G A R ,!! 1 O O 
~ANTIAGO SEP0LVE DA YTUR B E 
CARLOS DE I CAZA !_ N E I ROS 
CARLOS DEL R I O SA N T I SO 
LEO N EL PEREZNIETO DEL PRADO 
PEDRO V ELASCO D E L A PEAA 
FRANCISCO MO N TALVO G .Q.ME !., 
, ouARDO GONZÁLEZ IRIAS 
CARLOS ZAMAR B.2_ N O N T I VEROS 
RODRIGO CA S TEL.AZO DE L A FU TE 
JORGE MONTAAO VA.LOES 
FRANCISCO L PENICHE BEGUERIS § E 
ALEJANDRO SANTOYO REYES 
OMAR zOAIGA A_ R ,8. 0YO 

AIZA y ENRÍQUEZ 

BERNARDO SEPÚLVEDA A, MOR 
Si.Jl N l l: J E lit O 

MERCEDES H AD .Q AD ARÁMBURO 
M AURICIO SE R ,!! A LD E RODRICUEZ 
JORGE COR ,8, EA CERVERA 
BAOIR TRE V IAO- M O H A M EO 
H UM BERTO BO T J I O RIV E 
LUIS IG N ACIO VÁZOU E Z RU I Z 
CARLOS M ENA LA B A RTH E 
I KER l . AR ft lOLA P EA ALOS A 
JOSt IGNAC I O SEG U RA ,ALO N SO 

MJL I O A A_ RÚN CORDERO 
JORGE KARGL PAVIA 
ALEJANDRO ISA A_C BEAS 
JULIO ALVAREZ ORTEGA 
DIEGO BAR B.ERA PIECK 
EDUARDO BRANDT L 2 PEZ 
ELSA ORTEGA L ~ PEZ 
SOFIA G ~ MEZ RUANO 
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 He actuado como asesor legal externo del Emisor en relación con la actualización 
de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles y, en tal carácter, he revisado 
exclusivamente la documentación e información proporcionada por el Emisor que se señala 
más adelante con el fin de rendir una opinión al respecto para los efectos previstos en el 
artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores así como la fracción II del artículo 
14 de la Circular Única. En consecuencia, el alcance de esta opinión se limita exclusivamente 
a la validez y exigibilidad bajo dicha ley de los actos a que más adelante me refiero.  
 
 Para efectos de la presente opinión, he revisado únicamente los siguientes 
documentos: 
 

A. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 
en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Emisor, así como los 
poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir en nombre y representación 
del Emisor, la solicitud de actualización de inscripción (la “Solicitud”) en el RNV ante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”) y el Título (según dicho término 
se define más adelante).  

 
B. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 2 

en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Representante Común, así 
como los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir en nombre y 
representación del Representante Común, el Título. 

 
C. El proyecto de Título que ampara los Certificados Bursátiles (el “Título”) 

que sustituirá al título originalmente suscrito por el Emisor y el Representante Común, 
mismo que se adjunta a la presente como Anexo 3.  

 
D. El Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2643 de fecha 7 de 

noviembre de 2016. 
 
E. La instrucción suscrita por el Administrador de fecha 7 de junio de 2023, 

para que el Fiduciario lleve a cabo la décima sexta Llamada de Capital, así como el alcance 
a la Instrucción de fecha 21 de junio de 2023 (la “Instrucción del Administrador”) como 
Anexo 4.  

 
F. Copia certificada de la escritura pública que se describen en el Anexo 5 en 

la que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Administrador, así como los 
poderes otorgados por el Administrador en favor del señor Marcos Alfredo Mulcahy, para, 
entre otros, actos de administración ser ejercidos de manera individual, quien suscribe la 
Instrucción del Administrador en nombre y representación del Administrador.  

 
 Se hace referencia a los documentos que se describen en los incisos A. a F. 

anteriores como los “Documentos de la Opinión”. 
 
 En preparación de la presente opinión he solicitado al Emisor, al Representante 
Común y al Administrador que me proporcionen sus estatutos sociales y poderes vigentes, 
y los documentos que recibí de su parte son las escrituras públicas que se describen en el 
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Anexo 1, Anexo 2 y Anexo 5, respectivamente. Derivado de lo anterior, he asumido, que (i) 
a la fecha de la presente opinión, el Emisor, el Representante Común y el Administrador 
no han modificado los estatutos sociales que se describen en las escrituras públicas descritas 
en el Anexo 1,  Anexo 2 y Anexo 5, ni han revocado, limitado o modificado en forma alguna 
los poderes que se describen en dichas escrituras públicas; y (ii) las declaraciones y 
cualquier otra cuestión de hecho contenida en los Documentos de la Opinión son 
verdaderas y exactas en todos sus aspectos de importancia.   
 
 Sujeto a las asunciones, calificaciones y limitaciones que aquí se describen, con base 
exclusivamente en mi revisión de los Documentos de la Opinión, somos de la opinión que: 

 
1. CIBanco, quien actúa como Emisor, es una sociedad anónima legalmente 

constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y de 
conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito. 

  
2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable 

legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
de conformidad con la Ley del Mercado de Valores.  

 
3. El Administrador es una sociedad anónima de capital variable 

legalmente constituida y existente conforme a Ley General de Sociedades Mercantiles. 
 

4. El proyecto de Título, una vez que sea suscrito por los delegados fiduciarios 
facultados del Emisor y el apoderado del Representante Común, habrá sido válidamente 
emitido por el Emisor y será exigible exclusivamente en contra del Patrimonio del 
Fideicomiso en sus términos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
5. El Contrato de Fideicomiso, es un contrato valido y exigible de conformidad 

con sus términos para las partes que lo celebran, y oponible ante terceros, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables.  

 
6. La Instrucción del Administrador para que el Fiduciario lleve a cabo la 

décima sexta Llamada de Capital, ha sido válidamente suscrita por el Administrador 
conforme al Contrato de Fideicomiso, y la persona que la suscribe cuenta con facultades 
suficientes para tal efecto.  

 
7. Con base exclusivamente en la revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 5, Marcos Alfredo Mulcahy, cuenta con poderes y facultades, a ser ejercidos de 
forma individual, suficientes para suscribir la Instrucción del Administrador.  

 
8. Con base exclusivamente en la revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 1, las personas que se listan en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir la Solicitud y el Título en nombre del Emisor de manera 
mancomunada. 

 
9. Con base exclusivamente en la revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 2, las personas que se listan en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
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suficientes para suscribir el Título en nombre del Representante Común de manera 
individual. 
 
 Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes 
comentarios y calificaciones: 

 
I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y 

obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de pagos, 
insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o laboral, y demás 
disposiciones y procedimientos aplicables en materia de concurso mercantil o fraude de 
acreedores, así como por disposiciones de orden público. 
 

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en 
México de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas de 
autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores 
preferentes hasta el monto de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y gastos 
del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del Instituto para el 
Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del Sistema de Ahorro para el 
Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las reclamaciones de cualquier acreedor. 

 
 La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de México 
en vigor en la fecha de la misma. 
 
 Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos en 
el artículo 87 fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como el artículo 14, fracción 
II de la Circular Única. 
 
 Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y en 
este acto nos deslindamos de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o 
modificar la opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, 
incluyendo sin limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que tengan 
verificativo en cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente opinión. 

 
 

Atentamente, 
 
 

 
 
_____________________________ 

                                                     Rodrigo Castelazo de la Fuente 
     Socio Responsable 
 

Licenciado en Derecho responsable  
de la presente opinión legal  
Con Cédula Profesional No. 3949979 
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Anexo 1 
Escrituras del Emisor 

 
I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 57,840 de 

fecha 6 de febrero de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y 
Bandera, notario público 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la 
Ciudad de México bajo el folio mercantil 384235, en la que consta el acta constitutiva 
del Emisor. 

 
II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 147,946 de fecha 

23 de noviembre de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi 
Aguario, notario público 121 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la 
Ciudad de México bajo el folio mercantil 384235, en la que constan los estatutos 
sociales vigentes del Emisor. 
 

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 180,222, de fecha 23 de 
mayo de 2023, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, 
notario público número 121 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la 
Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 384235, en donde constan las 
facultades para, entre otros, actos de administración y suscribir títulos de 
crédito de Norma Serrano Ruiz, Cristina Reus Medina, Patricia Flores 
Milchorena, Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, Juan Pablo Baigts 
Lastiri, Mónica Jiménez Labora Sarabia, Rosa Adriana Pérez Quesnel, Gerardo 
Andrés Sainz González y Alonso Rojas Dingler, como delegados fiduciarios 
firmantes “A” y Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, Alberto Méndez Davidson, 
Gerardo Ibarrola Samaniego, Eduardo Cavazos Gonzalez, Itzel Crisóstomo 
Guzmán, Andrea Escajadillo del Castillo, Mario Simón Canto, Jaime Gerardo 
Ríos García, Manuel Iturbide Herrara, Alma América Martínez Dávila, 
Christian Javier Pascual Olvera, Ernesto Luis Brau Martínez y María Monserrat 
Uriarte Carlín, como delegados fiduciarios firmantes “B” del Emisor, para 
actuar de forma mancomunada un firmante “A” y un firmante “B”. 
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Anexo 2 
Escrituras del Representante Común 

 
 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940 de 
fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo 
Domínguez Martínez, notario público 140 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 
México con el folio mercantil número 686, donde consta el acta constitutiva del 
Representante Común, en la que consta el acta constitutiva del Representante 
Común. 
 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 44,234, de fecha 
18 de octubre de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, 
Notario Público número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio 
mercantil número 686, en la que constan los estatutos sociales del Representante 
Común. 

 
III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 46,585, de fecha 14 de septiembre 

de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, notario público 
número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo 
el folio mercantil número 686, en donde constan las facultades de, entre otros, 
Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez 
Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, José Luis Urrea Sauceda, Araceli Uribe Bárcenas, 
Jacqueline Nayeli Parra Mota, José Daniel Hernández Torres, Lucila Adriana 
Arredondo Gastélum, José Antonio Guerrero Luna, Jesús Abraham Cantú Orozco, 
Claudia Alicia García Ramírez, Mayra Karina Bautista Gómez, Ivette Hernández 
Núñez, Cesar David Hernández Sánchez, Esteban Manuel Serrano Hernández, José 
Roberto Flores Coutiño, Luis Ángel Severo Trejo y Paola Alejandra Castellanos 
García, para actuar de manera individual como apoderados del Representante 
Común, incluyendo poderes para actos de administración y para suscribir títulos 
de crédito. 
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Anexo 3 
Proyecto de Título  
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Anexo 4 
Instrucción del Administrador y su Alcance 
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Anexo 5 
Escrituras del Administrador 

 
 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 76,905 
de fecha 7 de junio de 216, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y 
Bandera, notario público 1 de la Ciudad de México, en la que consta el acta 
constitutiva de SCGMX. 
 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 76,905 de 
fecha 7 de junio de 216, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y 
Bandera, notario público 1 de la Ciudad de México, en la que constan los 
estatutos vigentes de SCGMX. 
 

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 76,905 de fecha 7 de junio 
de 2016, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario 
público 1 de la Ciudad de México, en la que constan la constitución y estatutos 
sociales del Administrador, así como las facultades para, entre otros, actos de 
administración de Marcos Alfredo Mulcahy para suscribir la Instrucción del 
Administrador y su alcance. 
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Anexo C 
Instrucción del Administrador al Fiduciario de fecha 7 de junio de 2023 y alcance a la Instrucción de 
fecha 21 de junio de 2023, para llevar a cabo la Décima Sexta Llamada de Capital 
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 Ciudad de México a 7 de junio de 2023 
 
 
 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
Cordillera de los Andes 265, Piso 2  
Col. Lomas de Chapultepec  
Ciudad de México, 11000 
Atención: Delegado Fiduciario 
 
 Re: Fideicomiso CIB/2643 

  
Estimados señores: 

 
Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2643 de fecha 
7 de noviembre de 2016 (según el mismo sea modificado, total o parcialmente, 
adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado en cualquier 
momento, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre SCGMX Administrador de 
Fideicomisos, S.A. de C.V., como fideicomitente, administrador (en dicho carácter, el 
“Administrador”) y fideicomisario en segundo lugar; CIBanco, S.A., Institución de 
Banca Múltiple como fiduciario (el “Fiduciario”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, como representante común. Los términos utilizados con 
mayúscula inicial en la presente instrucción y que no estuvieren expresamente definidos 
en la misma, tendrán el significado que a los mismos se les atribuye en el Contrato de 
Fideicomiso. 

 
Por medio de la presente, en términos de lo dispuesto en la Sección 7.1(a) del Contrato 
de Fideicomiso, se instruye al Fiduciario para que lleve a cabo una Llamada de Capital 
en los siguientes términos:  

 
FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL. ..........  30 DE JUNIO DE 2023.  

Número de Llamada de Capital ...................  Decima Sexta. 

Fecha Ex-Derecho ...........................................  26 de junio de 2023. 

Fecha de Registro ............................................  27 de junio de 2023. 

Fecha Límite de Suscripción .........................   28 de junio de 2023. 

Fecha de Liquidación de los Certificados....  30 de junio de 2023. 

Monto de la décima sexta Emisión 
Adicional ..........................................................  Hasta $27,000,000.00 Pesos. 

Compromiso por Certificado ........................  0.4036499023366. 

Número de Certificados correspondientes 
a la décima sexta Emisión Adicional ...........  Hasta 17,694,720,000 Certificados. 
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Precio de suscripción de los Certificados 
conforme a la décima sexta Emisión 
Adicional ..........................................................  $0.0015258789 Pesos por Certificado. 

Destino de los recursos de la décima sexta 
Emisión Adicional ..........................................  Los recursos obtenidos de la Décima 

Sexta Llamada de Capital serán 
destinados, incluyendo sin limitar, para 
Gastos del Fideicomiso y los pagos por 
concepto de Comisión por 
Administración, conforme al Contrato 
de Fideicomiso. 

 
Asimismo, de conformidad con la Cláusula 7.1(b) del Contrato de Fideicomiso, el 
Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el Aviso de 
Llamada de Capital que se adjunta como Anexo “A”, el día 8 de junio de 2023 y 
posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera publicación hasta la 
Fecha Límite de Suscripción, es decir, el 28 de junio de 2023.  

 
Adicionalmente, en términos de lo dispuesto en la Sección 3.2(b) del Contrato de 
Fideicomiso, se instruye al Fiduciario para que realice, de la Cuenta General, la siguiente 
transferencia: 

 
Honorarios Estudio y Trámite. A la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por 
concepto de pago de derechos de estudio y trámite en relación con la décima sexta 
llamada de capital de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo con clave de 
pizarra “SCGCK 16”, la cantidad de $28,738.00 Pesos a través del Sistema para la 
Consulta de Pagos y Adeudos de Derechos por Internet (SCPADI). 

 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del cumplimiento 
de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los Fines del 
Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

 
 [El resto de la página se deja intencionalmente en blanco] 



 

 
 

Atentamente, 
 

SCGMX Administrador de Fideicomisos, S.A. de C.V. 
 
 
 
 
 

   
Nombre: Marcos Alfredo Mulcahy 

Cargo: Apoderado legal 
 
 
 

   
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Carta de Instrucción 
Administrador – Fideicomiso CIB/2643  

 

  



 

 
 

Anexo A  
Aviso de Llamada de Capital 

 
[Se adjunta al presente] 



 
  

 
 

1 

AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO “SCGCK 16” 

 

 
 

SCGMX Administrador de Fideicomisos, S.A. de C.V. 
FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR Y FIEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR 

 

 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

FIDUCIARIO 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2643 (según el mismo sea modificado, 
total o parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado en cualquier 
momento, el “Contrato de Fideicomiso”) de fecha 7 de noviembre de 2016, celebrado entre SCGMX 
Administrador de Fideicomisos, S.A. de C.V. como fideicomitente, como administrador (en dicha capacidad, el 
“Administrador”), y como fideicomisario en segundo lugar; CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como 
fiduciario (el “Fiduciario”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante 
común de los Tenedores, en virtud del cual se realizó la emisión inicial de certificados bursátiles fiduciarios de 
desarrollo, sin expresión de valor nominal, bajo el esquema de llamadas de capital identificados con clave de 
pizarra “SCGCK 16” (los “Certificados”). 
 
De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una décima sexta 
llamada de capital (la “Décima Sexta Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una décima sexta emisión 
adicional de hasta 17,694,720,000 (diecisiete mil seiscientos noventa y cuatro millones setecientos veinte mil) 
Certificados por un monto total de hasta $27,000,000.00 (veintisiete millones de Pesos 00/100) (la “Décima Sexta 
Emisión Adicional”) con la finalidad de destinar los fondos obtenidos a inversiones previamente aprobadas o 
para cualquier otro fin, según sea determinado por el Administrador conforme al Contrato de Fideicomiso.  
 
En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Décima Sexta Emisión 
Adicional: 
 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 30 DE JUNIO DE 2023. 

Número de Llamada de Capital: Décima Sexta. 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 8 de junio de 2023. 

Fecha Ex-Derecho: 23 de junio de 2023. 

Fecha de Registro: 27 de junio de 2023. 

Fecha Límite de Suscripción: 28 de junio de 2023. 

Fecha de Liquidación de los Certificados: 30 de junio de 2023. 

SOUTHERN CROSS GROUP 
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Compromiso correspondiente a cada Certificado en 
circulación previo a la Décima Sexta Emisión 
Adicional:1 0.4036499023366. 

Precio de suscripción de los Certificados de la Décima 
Sexta Emisión Adicional: 

$0.0015258789 (cero Pesos 
0015258789/10000000000). 

Precio de suscripción de los Certificados en la Emisión 
Inicial: $100.00 (cien Pesos 00/100). 

Número de Certificados emitidos en la Emisión Inicial: 5,800,000 (cinco millones ochocientos mil). 

Monto de la Emisión Inicial: $580,000,000.00 (quinientos ochenta millones de 
Pesos 00/100). 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual 
podrán realizarse el total de las Llamadas de Capital): $2,900,000,000.00 (dos mil novecientos millones 

de Pesos 00/100). 

Número de Certificados Adicionales correspondientes a 
la Primera Emisión Adicional efectivamente suscritos: 4,399,995 (cuatro millones trescientos noventa y 

nueve mil novecientos noventa y cinco). 

Monto de la Primera Emisión Adicional respecto de los 
Certificados efectivamente suscritos: $219,999,750.00 (doscientos diecinueve millones 

novecientos noventa y nueve mil setecientos 
cincuenta Pesos 00/100). 

Número de Certificados Adicionales correspondientes a 
la Segunda Emisión Adicional efectivamente suscritos: 1,799,995 (un millón setecientos noventa y nueve 

mil novecientos noventa y cinco). 

Monto de la Segunda Emisión Adicional respecto de los 
Certificados efectivamente suscritos: $44,999,875.00 (cuarenta y cuatro millones 

novecientos noventa y nueve mil ochocientos 
setenta y cinco Pesos 00/100). 

Número de Certificados Adicionales correspondientes a 
la Tercera Emisión Adicional efectivamente suscritos: 13,439,996 (trece millones cuatrocientos treinta y 

nueve mil novecientos noventa y seis). 

Monto de la Tercera Emisión Adicional respecto de los 
Certificados efectivamente suscritos: $167,999,950.00 (ciento sesenta y siete millones 

novecientos noventa y nueve mil novecientos 
cincuenta Pesos 00/100). 

Número de Certificados Adicionales correspondientes a 
la Cuarta Emisión Adicional efectivamente suscritos: 6,559,995 (seis millones quinientos cincuenta y 

nueve mil novecientos noventa y cinco). 

Monto de la Cuarta Emisión Adicional respecto de los 
Certificados efectivamente suscritos: $40,999,968.75 (cuarenta millones novecientos 

noventa y nueve mil novecientos sesenta y ocho 
Pesos 75/100 M.N.). 

 
1 Número de Certificados que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la Décima Sexta Emisión 
Adicional. 
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Número de Certificados Adicionales correspondientes a 
la Quinta Emisión Adicional efectivamente suscritos: 23,679,996 (veintitrés millones seiscientos setenta 

y nueve mil novecientos noventa y seis). 

Monto de la Quinta Emisión Adicional respecto de los 
Certificados efectivamente suscritos:  $73,999,987.53 (setenta y tres millones 

novecientos noventa y nueve mil novecientos 
ochenta y siete Pesos 53/100). 

Número de Certificados Adicionales correspondientes a 
la Sexta Emisión Adicional efectivamente suscritos: 65,279,995 (sesenta y cinco millones doscientos 

setenta y nueve mil novecientos noventa y cinco). 

Monto de la Sexta Emisión Adicional respecto de los 
Certificados efectivamente suscritos:  $101,999,992.22 (ciento un millones novecientos 

noventa y nueve mil novecientos noventa y dos 
Pesos 22/100 M.N.) 

Número de Certificados Adicionales correspondientes a 
la Séptima Emisión Adicional efectivamente suscritos: 293,119,996 (doscientos noventa y tres millones 

ciento diecinueve mil novecientos noventa y 
seis). 

Monto de la Séptima Emisión Adicional respecto de los 
Certificados efectivamente suscritos: $228,999,996.87 (doscientos veintiocho millones 

novecientos noventa y nueve mil novecientos 
noventa y seis Pesos 87/100). 

Número de Certificados Adicionales correspondientes a 
la Octava Emisión Adicional efectivamente suscritos: 481,279,996 (cuatrocientos ochenta y un millones 

doscientos setenta y nueve mil novecientos 
noventa y seis) Certificados. 

Monto de la Octava Emisión Adicional respecto de los 
Certificados efectivamente suscritos: $187,999,998.44 (ciento ochenta y siete millones 

novecientos noventa y nueve mil novecientos 
noventa y ocho Pesos 44/100). 

Número de Certificados Adicionales correspondientes a 
la Novena Emisión Adicional efectivamente suscritos: 404,479,995 (cuatrocientos cuatro millones 

cuatrocientos setenta y nueve mil novecientos 
noventa y cinco) Certificados. 

Monto de la Novena Emisión Adicional respecto de los 
Certificados efectivamente suscritos: 

$78,999,999.03 (setenta y ocho millones 
novecientos noventa y nueve mil novecientos 
noventa y nueve Pesos 03/100). 

Número de Certificados Adicionales correspondientes a 
la Décima Emisión Adicional efectivamente suscritos: 839,679,996 (ochocientos treinta y nueve millones 

seiscientos setenta y nueve mil novecientos 
noventa y seis) Certificados. 

Monto de la Décima Emisión Adicional respecto de los 
Certificados efectivamente suscritos: 

$81,999,999.61 (ochenta y un millones 
novecientos noventa y nueve mil novecientos 
noventa y nueve 61/100). 
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Número de Certificados Adicionales correspondientes a 
la Décima Primera Emisión Adicional efectivamente 
suscritos: 

1,146,879,996 (mil ciento cuarenta y seis millones 
ochocientos setenta y nueve mil novecientos 
noventa y seis) Certificados. 

Monto de la Décima Primera Emisión Adicional 
respecto de los Certificados efectivamente suscritos: 

$55,999,999.80 (cincuenta y cinco millones 
novecientos noventa y nueve mil novecientos 
noventa y nueve de Pesos 80/100 M.N.). 

Número de Certificados Adicionales correspondientes a 
la Décima Segunda Emisión Adicional efectivamente 
suscritos: 

1,474,559,987 (mil cuatrocientos setenta y cuatro 
millones quinientos cincuenta y nueve mil 
novecientos ochenta y siete) Certificados. 

Monto de la Décima Segunda Emisión Adicional 
respecto de los Certificados efectivamente suscritos: 

$35,999,999.68 (treinta y cinco millones 
novecientos noventa y nueve mil novecientos 
noventa y nueve Pesos 68/100) 

Número de Certificados Adicionales correspondientes a 
la Décima Tercera Emisión Adicional efectivamente 
suscritos: 

3,031,039,989 (tres mil treinta y un millones 
treinta y nueve mil novecientos ochenta y nueve) 

Monto de la Décima Tercera Emisión Adicional respecto 
de los Certificados efectivamente suscritos: 

$36,999,999.73 (treinta y seis mil millones 
novecientos noventa y nueve mil novecientos 
noventa y nueve Pesos 73/100). 

Número de Certificados Adicionales correspondientes a 
la Décima Cuarta Emisión Adicional efectivamente 
suscritos: 

13,434,879,989 (trece mil cuatrocientos treinta y 
cuatro millones ochocientos setenta y nueve mil 
novecientos ochenta y nueve) Certificados. 

Monto de la Décima Cuarta Emisión Adicional respecto 
de los Certificados efectivamente suscritos: 

$81,999,999.59 (ochenta y un millones 
novecientos noventa y nueve mil novecientos 
noventa y nueve Pesos 59/100). 

Número de Certificados Adicionales correspondientes a 
la Décima Quinta Emisión Adicional efectivamente 
suscritos: 

22,609,919,988  (veintidós mil seiscientos nueve 
millones novecientos diecinueve mil novecientos 
ochenta y ocho) Certificados. 

Monto de la Décima Quinta Emisión Adicional respecto 
de los Certificados efectivamente suscritos: 

$68,999,999.68 (sesenta y ocho millones 
novecientos noventa y nueve mil novecientos 
noventa y nueve Pesos 68/100). 

Número de Certificados en circulación previo a la 
Décima Sexta Emisión Adicional: 

43,836,799,904  (cuarenta y tres mil ochocientos 
treinta y seis millones setecientos noventa y 
nueve mil novecientos cuatro) Certificados. 

Monto total emitido previo a la Décima Sexta Emisión 
Adicional: 

$2,087,999,515.93  (dos mil ochenta y siete 
millones novecientos noventa y nueve mil 
quinientos quince Pesos 93/100). 

Número de Certificados Adicionales correspondientes a 
la Décima Sexta Emisión Adicional: Hasta 17,694,720,000 (diecisiete mil seiscientos 

noventa y cuatro millones setecientos veinte mil)  
Certificados. 

Monto de la Décima Sexta Emisión Adicional: Hasta $27,000,000.00 (veintisiete millones de 
Pesos 00/100). 
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Total de Certificados emitidos (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la 
Cuarta Emisión Adicional, la Quinta Emisión Adicional, 
la Sexta Emisión Adicional, la Séptima Emisión 
Adicional, la Octava Emisión Adicional, la Novena 
Emisión Adicional, la Décima Emisión Adicional, la 
Décima Primera Emisión Adicional, la Décima Segunda 
Emisión Adicional, la Décima Tercera Emisión 
Adicional, la Décima Cuarta Emisión Adicional, la 
Décima Quinta Emisión Adicional y la Décima Sexta 
Emisión Adicional): 

Hasta 61,531,519,904 (sesenta y un mil quinientos 
treinta y un millones quinientos diecinueve mil 
novecientos cuatro ) Certificados. 

Monto total emitido (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Emisión Adicional, la Segunda Emisión 
Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la Cuarta 
Emisión Adicional, la Quinta Emisión Adicional, la Sexta 
Emisión Adicional, la Séptima Emisión Adicional, la 
Octava Emisión Adicional, la Novena Emisión Adicional, 
la Décima Llamada de Capital, la Décima Primera 
Emisión Adicional, la Décima Segunda Emisión 
Adicional, la Décima Tercera Emisión Adicional, la 
Décima Cuarta Emisión Adicional, la Décima Quinta 
Emisión Adicional y la Décima Sexta Emisión Adicional): 

Hasta $2,114,999,515.93 (dos mil ciento catorce 
millones novecientos noventa y nueve mil 
quinientos quince Pesos 93/100). 

Destino de los recursos de la Décima Sexta Emisión 
Adicional: 

Los recursos obtenidos de la Décima Sexta 
Llamada de Capital serán destinados, incluyendo 
sin limitar, para Gastos del Fideicomiso y los 
pagos por concepto de Comisión por 
Administración, conforme al Contrato de 
Fideicomiso. 

Estimado de Gastos a ser incurridos con motivo de la 
Décima Sexta Emisión Adicional: 

Aproximadamente $387,578.63 (trescientos 
ochenta y siete mil quinientos setenta y ocho 
pesos 63/100). 
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RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS TENEDORES 
RESPECTO DE LA DÉCIMA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL 

 
Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados que se emitan en la Décima Sexta Emisión Adicional 
conforme a la presente Llamada de Capital, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que el monto 
aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados que tendrá después 
de la Décima Sexta Emisión Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó Certificados conforme a sus 
Compromisos por Certificado respectivos. Es decir, el porcentaje que representen los Certificados en circulación 
de los que sea titular un Tenedor que no cumplió con una Llamada de Capital antes de la Décima Sexta Emisión 
Adicional, disminuirá después de dicha Décima Sexta Emisión Adicional más allá del monto proporcional que 
debía haber aportado al Fideicomiso respecto de dicha Décima Sexta Emisión Adicional conforme a sus 
Compromisos por Certificado respectivos, y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que 
sí suscribieron y pagaron los Certificados que se emitieron en la Décima Sexta Emisión Adicional. Dicha dilución 
punitiva para el Tenedor que no acuda a la presente Llamada de Capital y beneficio incremental para los 
Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada: 
 

(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso y el 
Título y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los Certificados, ya 
que dichas Distribuciones a los Tenedores o pagos se realizarán en base al número de Certificados en 
circulación que tengan dichos Tenedores al momento en que se lleven a cabo; 

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las Asambleas de 
Tenedores (incluyendo, sin limitación, el derecho a nombrar miembros del Comité Técnico), ya que las 
resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los derechos relacionados a las Asambleas de 
Tenedores se ejercen en base al número de Certificados en circulación al momento que se realicen las 
Asambleas o en el momento en que se ejerzan dichos derechos; 

(iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, ya que dichos 
derechos se calculan con base en el número de Certificados en circulación al momento de designación o 
el momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico;  

(iv) en el derecho a suscribir Certificados que se emitan en Emisiones Adicionales, ya que dicho derecho se 
basa en el número de Certificados de los que sea titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha 
de Registro que se establezca en la Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de Certificados 
que adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial; y 

(v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen derechos u 
obligaciones con base en el número de Certificados que tenga un Tenedor. 

Lo anterior, sin limitar cualquier otro derecho o acción que el Administrador o el Fiduciario tengan o pudieren 
llegar a tener por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a la Ley Aplicable. 
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 Ciudad de México a 21 de junio de 2023 
 
 
 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
Cordillera de los Andes 265, Piso 2  
Col. Lomas de Chapultepec  
Ciudad de México, 11000 
Atención: Delegado Fiduciario 
 
 Re: Fideicomiso CIB/2643 

  
Estimados: 

 
Hacemos referencia (i) al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2643 de 
fecha 7 de noviembre de 2016 (según el mismo sea modificado, total o parcialmente, 
adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado en cualquier 
momento, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre SCGMX Administrador de 
Fideicomisos, S.A. de C.V., como fideicomitente, administrador (en dicho carácter, el 
“Administrador”) y fideicomisario en segundo lugar; CIBanco, S.A., Institución de 
Banca Múltiple como fiduciario (el “Fiduciario”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, como representante común emisor de los de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo con clave de pizarra “SCGCK 16” (los 
“Certificados”); y (ii) a la carta de instrucción de fecha 7 de junio de 2023, del 
Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la décimo sexta Llamada de Capital de 
los Certificados (la “Instrucción Original”). Los términos utilizados con mayúscula 
inicial en la presente instrucción y que no estuvieren expresamente definidos en la 
misma, tendrán el significado que a los mismos se les atribuye en el Contrato de 
Fideicomiso. 

 
Por medio de la presente, en alcance a la Instrucción Original, en términos de lo 
dispuesto en la Sección 7.1(a) del Contrato de Fideicomiso, se instruye al Fiduciario para 
que lleve a cabo una Llamada de Capital en los siguientes términos:  

 
FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL. ..........  30 DE JUNIO DE 2023.  

Número de Llamada de Capital ...................  Decima Sexta. 

Fecha Ex-Derecho ...........................................  23 de junio de 2023. 

Fecha de Registro ............................................  27 de junio de 2023. 

Fecha Límite de Suscripción .........................   28 de junio de 2023. 

Fecha de Liquidación de los Certificados....  30 de junio de 2023. 

Monto de la décima sexta Emisión 
Adicional ..........................................................  Hasta $27,000,000.00 Pesos. 
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Compromiso por Certificado ........................  0.4036499023366. 

Número de Certificados correspondientes 
a la décima sexta Emisión Adicional ...........  Hasta 17,694,720,000 Certificados. 

Precio de suscripción de los Certificados 
conforme a la décima sexta Emisión 
Adicional ..........................................................  $0.0015258789 Pesos por Certificado. 

Destino de los recursos de la décima sexta 
Emisión Adicional ..........................................  Los recursos obtenidos de la Décima 

Sexta Llamada de Capital serán 
destinados, incluyendo sin limitar, para 
Gastos del Fideicomiso y los pagos por 
concepto de Comisión por 
Administración, conforme al Contrato 
de Fideicomiso. 

 
Asimismo, de conformidad con la Cláusula 7.1(b) del Contrato de Fideicomiso, el 
Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el Aviso de 
Llamada de Capital que se adjunta como Anexo “A”, el día 8 de junio de 2023 y 
posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera publicación hasta la 
Fecha Límite de Suscripción, es decir, el 28 de junio de 2023.  

 
Adicionalmente, en términos de lo dispuesto en la Sección 3.2(b) del Contrato de 
Fideicomiso, se instruye al Fiduciario para que realice, de la Cuenta General, la siguiente 
transferencia: 

 
Honorarios Estudio y Trámite. A la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por 
concepto de pago de derechos de estudio y trámite en relación con la décima sexta 
llamada de capital de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo con clave de 
pizarra “SCGCK 16”, la cantidad de $28,738.00 Pesos a través del Sistema para la 
Consulta de Pagos y Adeudos de Derechos por Internet (SCPADI). 

 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del cumplimiento 
de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los Fines del 
Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

 
 [El resto de la página se deja intencionalmente en blanco] 



 

 
 

Atentamente, 
 

SCGMX Administrador de Fideicomisos, S.A. de C.V. 
 
 
 
 
 

   
Nombre: Marcos Alfredo Mulcahy 

Cargo: Apoderado legal 
 
 
 

   
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Carta de Instrucción 
Administrador – Fideicomiso CIB/2643  

 

  



 

 
 

Anexo A  
Aviso de Llamada de Capital 

 
[Se adjunta al presente] 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO “SCGCK 16” 
 

 
 

SCGMX Administrador de Fideicomisos, S.A. de C.V. 
FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR Y FIEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR 

 

 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

FIDUCIARIO 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2643 (según el mismo sea 
modificado, total o parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o 
prorrogado en cualquier momento, el “Contrato de Fideicomiso”) de fecha 7 de noviembre de 2016, 
celebrado entre SCGMX Administrador de Fideicomisos, S.A. de C.V. como fideicomitente, como 
administrador (en dicha capacidad, el “Administrador”), y como fideicomisario en segundo lugar; 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”); y Monex Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores, en virtud 
del cual se realizó la emisión inicial de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, sin expresión 
de valor nominal, bajo el esquema de llamadas de capital identificados con clave de pizarra “SCGCK 
16” (los “Certificados”). 
 
De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una 
décima sexta llamada de capital (la “Décima Sexta Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará 
una décima sexta emisión adicional de hasta 17,694,720,000 (diecisiete mil seiscientos noventa y 
cuatro millones setecientos veinte mil) Certificados por un monto total de hasta $27,000,000.00 
(veintisiete millones de Pesos 00/100) (la “Décima Sexta Emisión Adicional”) con la finalidad de 
destinar los fondos serán destinados, incluyendo sin limitar, para Gastos del Fideicomiso y los pagos 
por concepto de Comisión por Administración, conforme al Contrato de Fideicomiso..  
 
En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Décima Sexta 
Emisión Adicional: 
 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 30 DE JUNIO DE 2023. 

Número de Llamada de Capital: Décima Sexta. 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 8 de junio de 2023. 

Fecha Ex-Derecho: 23 de junio de 2023. 

Fecha de Registro: 27 de junio de 2023. 

Fecha Límite de Suscripción: 28 de junio de 2023. 

SOUTHERN CROSS GROUP 



 

 
 

Fecha de Liquidación de los Certificados: 30 de junio de 2023. 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
en circulación previo a la Décima Sexta Emisión 
Adicional:1 0.4036499023366. 

Precio de suscripción de los Certificados de la 
Décima Sexta Emisión Adicional: 

$0.0015258789 (cero Pesos 
0015258789/10000000000). 

Precio de suscripción de los Certificados en la 
Emisión Inicial: $100.00 (cien Pesos 00/100). 

Número de Certificados emitidos en la Emisión 
Inicial: 5,800,000 (cinco millones ochocientos mil). 

Monto de la Emisión Inicial: $580,000,000.00 (quinientos ochenta 
millones de Pesos 00/100). 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el 
cual podrán realizarse el total de las Llamadas de 
Capital): 

$2,900,000,000.00 (dos mil novecientos 
millones de Pesos 00/100). 

Número de Certificados Adicionales 
correspondientes a la Primera Emisión Adicional 
efectivamente suscritos: 

4,399,995 (cuatro millones trescientos 
noventa y nueve mil novecientos noventa y 
cinco). 

Monto de la Primera Emisión Adicional respecto 
de los Certificados efectivamente suscritos: $219,999,750.00 (doscientos diecinueve 

millones novecientos noventa y nueve mil 
setecientos cincuenta Pesos 00/100). 

Número de Certificados Adicionales 
correspondientes a la Segunda Emisión Adicional 
efectivamente suscritos: 

1,799,995 (un millón setecientos noventa y 
nueve mil novecientos noventa y cinco). 

Monto de la Segunda Emisión Adicional respecto 
de los Certificados efectivamente suscritos: $44,999,875.00 (cuarenta y cuatro millones 

novecientos noventa y nueve mil 
ochocientos setenta y cinco Pesos 00/100). 

Número de Certificados Adicionales 
correspondientes a la Tercera Emisión Adicional 
efectivamente suscritos: 

13,439,996 (trece millones cuatrocientos 
treinta y nueve mil novecientos noventa y 
seis). 

Monto de la Tercera Emisión Adicional respecto 
de los Certificados efectivamente suscritos: $167,999,950.00 (ciento sesenta y siete 

millones novecientos noventa y nueve mil 
novecientos cincuenta Pesos 00/100). 

 
 

1 Número de Certificados que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la Décima 
Sexta Emisión Adicional. 



 

 
 

Número de Certificados Adicionales 
correspondientes a la Cuarta Emisión Adicional 
efectivamente suscritos: 

6,559,995 (seis millones quinientos 
cincuenta y nueve mil novecientos noventa 
y cinco). 

Monto de la Cuarta Emisión Adicional respecto 
de los Certificados efectivamente suscritos: $40,999,968.75 (cuarenta millones 

novecientos noventa y nueve mil 
novecientos sesenta y ocho Pesos 75/100 
M.N.). 

Número de Certificados Adicionales 
correspondientes a la Quinta Emisión Adicional 
efectivamente suscritos: 

23,679,996 (veintitrés millones seiscientos 
setenta y nueve mil novecientos noventa y 
seis). 

Monto de la Quinta Emisión Adicional respecto 
de los Certificados efectivamente suscritos:  $73,999,987.53 (setenta y tres millones 

novecientos noventa y nueve mil 
novecientos ochenta y siete Pesos 53/100). 

Número de Certificados Adicionales 
correspondientes a la Sexta Emisión Adicional 
efectivamente suscritos: 

65,279,995 (sesenta y cinco millones 
doscientos setenta y nueve mil novecientos 
noventa y cinco). 

Monto de la Sexta Emisión Adicional respecto de 
los Certificados efectivamente suscritos:  $101,999,992.22 (ciento un millones 

novecientos noventa y nueve mil 
novecientos noventa y dos Pesos 22/100 
M.N.) 

Número de Certificados Adicionales 
correspondientes a la Séptima Emisión Adicional 
efectivamente suscritos: 

293,119,996 (doscientos noventa y tres 
millones ciento diecinueve mil novecientos 
noventa y seis). 

Monto de la Séptima Emisión Adicional respecto 
de los Certificados efectivamente suscritos: $228,999,996.87 (doscientos veintiocho 

millones novecientos noventa y nueve mil 
novecientos noventa y seis Pesos 87/100). 

Número de Certificados Adicionales 
correspondientes a la Octava Emisión Adicional 
efectivamente suscritos: 

481,279,996 (cuatrocientos ochenta y un 
millones doscientos setenta y nueve mil 
novecientos noventa y seis) Certificados. 

Monto de la Octava Emisión Adicional respecto 
de los Certificados efectivamente suscritos: $187,999,998.44 (ciento ochenta y siete 

millones novecientos noventa y nueve mil 
novecientos noventa y ocho Pesos 44/100). 



 

 
 

Número de Certificados Adicionales 
correspondientes a la Novena Emisión Adicional 
efectivamente suscritos: 

404,479,995 (cuatrocientos cuatro millones 
cuatrocientos setenta y nueve mil 
novecientos noventa y cinco) Certificados. 

Monto de la Novena Emisión Adicional respecto 
de los Certificados efectivamente suscritos: 

$78,999,999.03 (setenta y ocho millones 
novecientos noventa y nueve mil 
novecientos noventa y nueve Pesos 
03/100). 

Número de Certificados Adicionales 
correspondientes a la Décima Emisión Adicional 
efectivamente suscritos: 

839,679,996 (ochocientos treinta y nueve 
millones seiscientos setenta y nueve mil 
novecientos noventa y seis) Certificados. 

Monto de la Décima Emisión Adicional respecto 
de los Certificados efectivamente suscritos: 

$81,999,999.61 (ochenta y un millones 
novecientos noventa y nueve mil 
novecientos noventa y nueve 61/100). 

Número de Certificados Adicionales 
correspondientes a la Décima Primera Emisión 
Adicional efectivamente suscritos: 

1,146,879,996 (mil ciento cuarenta y seis 
millones ochocientos setenta y nueve mil 
novecientos noventa y seis) Certificados. 

Monto de la Décima Primera Emisión Adicional 
respecto de los Certificados efectivamente 
suscritos: 

$55,999,999.80 (cincuenta y cinco millones 
novecientos noventa y nueve mil 
novecientos noventa y nueve de Pesos 
80/100 M.N.). 

Número de Certificados Adicionales 
correspondientes a la Décima Segunda Emisión 
Adicional efectivamente suscritos: 

1,474,559,987 (mil cuatrocientos setenta y 
cuatro millones quinientos cincuenta y 
nueve mil novecientos ochenta y siete) 
Certificados. 

Monto de la Décima Segunda Emisión Adicional 
respecto de los Certificados efectivamente 
suscritos: 

$35,999,999.68 (treinta y cinco millones 
novecientos noventa y nueve mil 
novecientos noventa y nueve Pesos 68/100) 

Número de Certificados Adicionales 
correspondientes a la Décima Tercera Emisión 
Adicional efectivamente suscritos: 

3,031,039,989 (tres mil treinta y un millones 
treinta y nueve mil novecientos ochenta y 
nueve) 

Monto de la Décima Tercera Emisión Adicional 
respecto de los Certificados efectivamente 
suscritos: 

$36,999,999.73 (treinta y seis mil millones 
novecientos noventa y nueve mil 
novecientos noventa y nueve Pesos 
73/100). 

Número de Certificados Adicionales 
correspondientes a la Décima Cuarta Emisión 
Adicional efectivamente suscritos: 

13,434,879,989 (trece mil cuatrocientos 
treinta y cuatro millones ochocientos 
setenta y nueve mil novecientos ochenta y 
nueve) Certificados. 



 

 
 

Monto de la Décima Cuarta Emisión Adicional 
respecto de los Certificados efectivamente 
suscritos: 

$81,999,999.59 (ochenta y un millones 
novecientos noventa y nueve mil 
novecientos noventa y nueve Pesos 
59/100). 

Número de Certificados Adicionales 
correspondientes a la Décima Quinta Emisión 
Adicional efectivamente suscritos: 

22,609,919,988  (veintidós mil seiscientos 
nueve millones novecientos diecinueve mil 
novecientos ochenta y ocho) Certificados. 

Monto de la Décima Quinta Emisión Adicional 
respecto de los Certificados efectivamente 
suscritos: 

$68,999,999.68 (sesenta y ocho millones 
novecientos noventa y nueve mil 
novecientos noventa y nueve Pesos 
68/100). 

Número de Certificados en circulación previo a la 
Décima Sexta Emisión Adicional: 

43,836,799,904  (cuarenta y tres mil 
ochocientos treinta y seis millones 
setecientos noventa y nueve mil 
novecientos cuatro) Certificados. 

Monto total emitido previo a la Décima Sexta 
Emisión Adicional: 

$2,087,999,515.93  (dos mil ochenta y siete 
millones novecientos noventa y nueve mil 
quinientos quince Pesos 93/100). 

Número de Certificados Adicionales 
correspondientes a la Décima Sexta Emisión 
Adicional: 

Hasta 17,694,720,000 (diecisiete mil 
seiscientos noventa y cuatro millones 
setecientos veinte mil)  Certificados. 

Monto de la Décima Sexta Emisión Adicional: Hasta $27,000,000.00 (veintisiete millones 
de Pesos 00/100). 

Total de Certificados emitidos (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Emisión Adicional, la 
Segunda Emisión Adicional, la Tercera Emisión 
Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, la Quinta 
Emisión Adicional, la Sexta Emisión Adicional, la 
Séptima Emisión Adicional, la Octava Emisión 
Adicional, la Novena Emisión Adicional, la 
Décima Emisión Adicional, la Décima Primera 
Emisión Adicional, la Décima Segunda Emisión 
Adicional, la Décima Tercera Emisión Adicional, 
la Décima Cuarta Emisión Adicional, la Décima 
Quinta Emisión Adicional y la Décima Sexta 
Emisión Adicional): 

Hasta 61,531,519,904 (sesenta y un mil 
quinientos treinta y un millones quinientos 
diecinueve mil novecientos cuatro ) 
Certificados. 

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, la Tercera Emisión Adicional, 
la Cuarta Emisión Adicional, la Quinta Emisión 
Adicional, la Sexta Emisión Adicional, la Séptima 
Emisión Adicional, la Octava Emisión Adicional, 
la Novena Emisión Adicional, la Décima Llamada 
de Capital, la Décima Primera Emisión Adicional, 
la Décima Segunda Emisión Adicional, la Décima 

Hasta $2,114,999,515.93 (dos mil ciento 
catorce millones novecientos noventa y 



 

 
 

Tercera Emisión Adicional, la Décima Cuarta 
Emisión Adicional, la Décima Quinta Emisión 
Adicional y la Décima Sexta Emisión Adicional): 

nueve mil quinientos quince Pesos 
93/100). 

Destino de los recursos de la Décima Sexta 
Emisión Adicional: 

Los recursos obtenidos de la Décima Sexta 
Llamada de Capital serán destinados, 
incluyendo sin limitar, para Gastos del 
Fideicomiso y los pagos por concepto de 
Comisión por Administración, conforme al 
Contrato de Fideicomiso. 

Estimado de Gastos a ser incurridos con motivo 
de la Décima Sexta Emisión Adicional: 

Aproximadamente $387,578.63 (trescientos 
ochenta y siete mil quinientos setenta y 
ocho pesos 63/100), los cuales 
corresponden al pago de los derechos que 
deban ser cubiertos para llevar a cabo el 
estudio y trámite ante la CNBV, así como 
por la inscripción y listado de los 
Certificados en el RNV y en la BMV, y 
honorarios de asesores legales y otros 
asesores con respecto a la constitución de la 
Décima Sexta Llamada de Capital. 

 
  



 

 
 

RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS 
TENEDORES RESPECTO DE LA DÉCIMA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL 

 
Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados que se emitan en la Décima Sexta Emisión 
Adicional conforme a la presente Llamada de Capital, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución 
punitiva, ya que el monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número 
de Certificados que tendrá después de la Décima Sexta Emisión Adicional respecto de la cual no 
suscribió y pagó Certificados conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos. Es decir, el 
porcentaje que representen los Certificados en circulación de los que sea titular un Tenedor que no 
cumplió con una Llamada de Capital antes de la Décima Sexta Emisión Adicional, disminuirá 
después de dicha Décima Sexta Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía haber 
aportado al Fideicomiso respecto de dicha Décima Sexta Emisión Adicional conforme a sus 
Compromisos por Certificado respectivos, y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los 
Tenedores que sí suscribieron y pagaron los Certificados que se emitieron en la Décima Sexta Emisión 
Adicional. Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a la presente Llamada de Capital y 
beneficio incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada: 
 

(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de 
Fideicomiso y el Título y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores 
respecto de los Certificados, ya que dichas Distribuciones a los Tenedores o pagos se 
realizarán en base al número de Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al 
momento en que se lleven a cabo; 

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las 
Asambleas de Tenedores (incluyendo, sin limitación, el derecho a nombrar miembros del 
Comité Técnico), ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los 
derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen en base al número de 
Certificados en circulación al momento que se realicen las Asambleas o en el momento en 
que se ejerzan dichos derechos; 

(iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, 
ya que dichos derechos se calculan con base en el número de Certificados en circulación al 
momento de designación o el momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité 
Técnico;  

(iv) en el derecho a suscribir Certificados que se emitan en Emisiones Adicionales, ya que dicho 
derecho se basa en el número de Certificados de los que sea titular el Tenedor al cierre de 
operaciones de la Fecha de Registro que se establezca en la Llamada de Capital 
correspondiente, y no en el número de Certificados que adquirió dicho Tenedor respecto de 
la Emisión Inicial; y 

(v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen derechos 
u obligaciones con base en el número de Certificados que tenga un Tenedor. 

Lo anterior, sin limitar cualquier otro derecho o acción que el Administrador o el Fiduciario tengan 
o pudieren llegar a tener por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a la Ley 
Aplicable. 
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Anexo D 
Carta de Independencia a que se refiere el artículo 87, párrafo tercero de la Circular Única.   
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Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0663 
e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx   

 
21 de junio de 2023 

 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
en su carácter de fiduciario del  
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2643 
 
Señoras y Señores:  
 
 El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el artículo 
87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto de la 
actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo, con clave de pizarra “SCGCK 16” emitidos bajo el 
mecanismo de llamadas de capital, con motivo de la décima sexta emisión adicional 
derivada de la décima sexta llamada de capital, por un monto de hasta $27,000,000.00 
(veintisiete millones de Pesos 00/100) por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el 
“Emisor”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número 
CIB/2643 (según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo) de fecha 7 de noviembre 
de 2016, celebrado con SCGMX Administrador de Fideicomisos, S.A. de C.V., como 
fideicomitente, administrador  y fideicomisario en segundo lugar (el “Administrador”); y 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común; 
y atento a lo dispuesto en el artículo párrafo tercero del 87 de las Disposiciones de Carácter 
General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de 
Valores emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), 
manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que: 
 

(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier 
información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia 
respecto del Emisor y de el Administrador; 
 

(ii) me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y 
por un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis oficinas, toda la 

CREEL, GARCÍA-CUÉLLAR, 

LUIS J.... CRE .{ L J.. UJÁN t 
s _ Mu E L e A R e I A - e u E L J..A R s. t 

CARLOS AIZA HAD Q. AD 
JEAN MICHEL ENR(QUEZ D AHLH AUS 
LUIS GERAROO GARC(A SA N TOS COY 
GIOVA N !f..l RAMIREZ GAR ,B. 100 
j:s ANTIAGO SEP0LVEDA YTURBE 
CARLOS DE I CAZA ,A NEIROS 
CARLOS DEL R I O SA N TISO 
LEONEL PEREZNIETO DEL PRADO 
PEDRO V EL A SCO DE LA PERA 
F R A N C I S C O MONTA LV O G ~ ME L 
I; DUARDO CONZÁLEZ IRIAS 
CARLOS ZAMAR 8,Q N ONTIVEROS 
RODRIGO CASTEL AZO DE LA FU TE 
JORGE MONTAAO VALDtS 
FRANCISCO ,L PENICHE BEGUERIS § E 
ALEJANDRO S ANTOYO REYES 
OMAR zOAICA A R 8, 0YO 

AIZA y ENRÍQUEZ 

BERNARDO SEPÚLVEDA A,MOR 
U N 5 1! .ll! ltO 

MERCEDES H ADDAD ARAMBURO 
M A U R I C I O s E R 8.- A LO E RO O R I G U E Z 
JORGE COR ft EA CERVERA 
&ADIR TREVIAO- M O H AMED 
HUMBERTO BOTJ I ORIVE 
LUI S IC N ACIO VÁZOUEZ RUIZ 
CARLOS MENA LABARTHE 
IKER l . AR B IOLA PEAALOSA 
JOSE: ICNACIO SECURA A LONSO 

ILIO A A_ RON CORDERO 
JORGE ICARCL PAVIA 
ALEJANDRO ISA A_C BEAS 
JULIO ALYAREZ ORTEGA 
DIEGO BAR B.ERA PIECIC 
EDUARDO BRANDT LOPEZ 
ELSA ORTEGA L 2_PEZ-
SOFIA C 2,MEZ RUANO 
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documentación, información y demás elementos de juicio utilizados para 
elaborar la Opinión Legal y a proporcionarlos a la Comisión; y  

 
(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya la Opinión Legal 

dentro del aviso con fines informativos correspondiente, así como cualquier 
otra información legal cuya fuente provenga exclusivamente de la 
mencionada Opinión Legal; en el entendido, que previamente a su 
inclusión, dicha información sea verificada por quien suscribe. 
 
 

Atentamente, 
 
 

 
 
_____________________________ 

                                                     Rodrigo Castelazo de la Fuente 
     Socio Responsable 
 

Licenciado en Derecho responsable  
de la Opinión Legal  
Con Cédula Profesional No. 3949979 
 
 




